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LA PRENSA DE 1855 A 1872. 

1.- El Constitucional. 

2.- El Cronista de México. 

3.- El Defensor Católico. 

4.- El Monitor Republicano 

5.- El Omnibus 

6.- El Pájaro Verde 

7.- El Republicano 

8.- El Socialista 

9.- El Siglo Diez y Nueve 

10.- El Universal 

11.- La Cruz. 

12.- La Orquesta 

13.- La Sociedad. 

14.- La Voz de México. 



PRESENTACION. 

Desde el surgimiento de la prensa misma, el fenómeno del poder ha estado 
sistemáticamente en el centro de atención de editores, articulistas y periodistas. 
En buena medida no es exagerado afirmar que el surgimiento de la prensa mar
ca una caracteristica básica en las relaciones del poder público con la sociedad 
en el Estado liberal moderno. 

En el caso de México resulta particularmente atractivo conocer la manera 
en que la prensa ha articulado, a través de sus opiniones, al poder público, en 
especial, al titular del Ejecutivo. Entre todas las razones de interés ' que pode 
mos mencionar, destaca la importancia que en la vida politica del pais ha teniáo 
siempre la figura del Presidente de la República y la vocación legalista nacional 
por integrar en decretos, leyes, planes y plataformas las movilizaciones sociales 
que han dado paso a las grandes transformaciones constitutivas de nuestra nación. 
Este afán legalista ha utilizado siempre el recurso de la prensa periódica en sus 
al bares, su lucha y consolidación. 

Prensa y Poder Ejecutivo en México: Intenta rescatar y articular la v1s10n 
que los periódicos, en distintos momentos del pais, han formado de la figura del 
jefe del Ejecutivo. 

El poder llevar a cabo este intento, materializado en la presente investiga
ción, fue posible gracias al total apoyo del Instituto Nacional de Estudios de la 
Revolución Mexicana (INEHRM), y su Vocal Ejecutivo, Dr. juan Rebolledo Gout, 
dado que el Instituto expresó su interés en la creación de una obra en la cual 
se pudiera plasmar la opinión de la prensa respecto al Poder Ejecutivo. Asipues, 
este estudio que. hoy se presenta como tesis, pertenece a una obra de mayores 
dimensiones, La Prensa y los Presidentes, que a futuro el (INEHRM), tendrá a 
bien publicar. 

Asimismo, doy las gracias a la maestra Paz Consuelo Márquez Padilla por el 
apoyo y la confianza que siempre he recibido de ella para la realización de mi 
trabajo y. finalmente a las personas que me brindaron sus opiniones y observado 
nes, entre las que se encuentran Arturo Duran, Arturo Priego y Mari"a del Soco:
rro Cázares. 

GABRIELA MARTINEZ. 
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INTRODUCCION 

La función política de la Prensa es un tema que en contadas ocasiones se 
ha retomado. En relación específica con nuestro país sólo hablan de ella algunos 
estudios que se avocan, generalmente, a un análisis sobre los periódicos que man
tuvieron cierta presencia e importancia a lo largo de nuestra historia, con una U. 
nalidad más de tipo comunicacional que de carácter politico. Si bien, colateral
mente, es tomada esta área en cuenta se debe más a querer mostrar un rasgo ex 
plicativo del contexto que sobre el problema en sr mismo. 

El presente trabajo es un pequeño intento de reconstruir un periodo crucial 
en la historia de México, el que va de 1855 a 1872, por ser éste la etapa clave 
para la instauración y consolidación del proyecto liberal que daria como resultado 
la conformación del Estado Mexicano; dejando, principalmente, una ventana abier
ta sobre el periodismo de una época que muestra, ante nuestros cristales del siglo 
XX, la óptica que en aquellos días se tenia sobre los acontecimientos que han si_g_ 
nificado la base de nuestra identidad nacional. 

Asimismo, el estudio pretendió fijar su atención en acontecimientos que se 
consideraron como los eventos de mayor reelevancia en la historia politica mexi
cana, por lo que se arrivó a ellos a través del encruzamiento de dos vias: la Pren 
sa y, el eje del poder político en México, el Presidente de la República. De ahi
que el interes por reunir la extensa y dispersa imagen presidencial, que surge de 
los juicios de cada uno de los periódicos considerados (14 periódicos con 130 edi
toriales y artículos), ha obligado a dividir la presente investigación en cuatro par 
tes: Una de antecedentes, en ella se vierte de manera general las principales ¡¡.:
neas del proyecto liberal y conservador, en un recorrido histórico que va del mo
vimiento de Independencia al año de 1854, inicio de la Revolución de Ayutla; a la 
vez, se plantea la función de la prensa como medio de comunicación política y el 
desarrollo de ésta en el periodo antes señalado. El segundo y tercer apartado, 
"juárez y la Constitución" y "Juárez como Presidente", atendió a la etapa de 1855 
-1872, vista de manera directa a través del discurso de la propia prensa de la 
época y, en la que se observa claramente, la formación y la presencia del Poder 
Presidencial en México. La última parte se refiere a las conclusiones, las cuales 
son producto, principalmente, del análisis de cuatro variables: Imagen Presidencial 
(IP), Acción Presidenciai (AP), Imagen de Gobierno (IG), y Acción de Gobierno 
(AG); éstas fueron diseñadas a partir del estudio del comportamiento de la pren
sa frente al poder presidencial, y son instrumentos que buscaron localizar la orien 
tación general de las tendencias y estrategias en el tratamiento de la informa
ción obtenida, tanto de oposición como a favor del gobierno. 

Finalmente, se ofrece como anexo un cuadro morfológico particular de los 
periódicos consultados que muestran sus caracteristicas técnicas, tendencias ideoló 
gicas, épocas de publicación y la imagen fotográfica de la primera plana. 

Por otra parte, una estrategia selectiva y metodológica trató de suplir la 
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imposibilidad por mostrar el conjunto del material hemerográfico disponible. 
El trabajo de investigación atendió a dos niveles para integrar el material pre-
sentado. · 

En el primer nivel se retoman los criterios de selección del material he
merográfico: 

1.- El proceso selectivo se centró en aquellas publicaciones de carácter 
multitemático, de amplia circulación, y no en aquellas efimeras o locales que 
permanecieron al magen de la opinión pública contemporánea. 

2.- Se seleccionaron acontecimientos de medular importancia en la Histo 
ria de México, sirviendo ellos como guia para escoger y ponderar las notas re 
levantes en determinado periódico. 

3.- Se recuperaron fragmentos editoriales y notas que destacaban la pre
sencia del Ejecutivo de la Nación, asi como aquellas que acentuaron con clari
dad la posición política e ideólogica del periódico y de los articulistas. 

El material escogido se organizó en un cuadro analítico que reunió la in
formación genérica sobre la tendencia del periódico y la del autor; se rastreó 
las transformaciones en el tratamiento de la información política y se ubicó 
los fragmentos seleccionados por asuntos históricos. 

El segundo nivel que constituye el análisis y la presentación del mate
rial, atendió a lo siguiente: 

1.- Se elaboró un esquema comparativo que permitió la revisión de la po 
sición favorable o desfavorable del periódico y/o articulista hacia el Presidente, 
en base a las tres formas siguientes: 

a) El .!_echazo o aceptación del ejecutivo bajo un marco de coincidencias 
o desacuerdos con sus principios, medios y fines políticos. 

b) La intención implícita del periódico por apoyar o perjudicar el proye~ 
to que promovía el presidente en turno; y ... 

e) La forma de realización de la critica o defensa, de acuerdo a la omi
sión, tratamiento, frecuencia temática, lugares de presentación de no
tas editoriales y al estilo periodístico de la publicación (gráfico, lite 
rario, retórico y metafórico, entre otros). 

2.- Clasificación del material de acuerdo a la frecuencia en que los dia
rios elaboran sus juicios en diálogo con otros periódicos y en respuesta a las 
acciones del Ejecutivo. 

3.- Contextualización de cada nota y editorial, con la finalidad de ubicar 
al lector en el sentido de las mismas. 

3 ••• 



4.- Realización de un marco historiográfico que posibilitó la presentación 
de una introducción en cada capitulo, sobre la relación entre la prensa y el 
presidente en cada uno de los períodos. 
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l. ANTECEDENTES. 

El objeto de querer mostrar una de las formas en que las dos corrientes, 
Liberales y Conservadores, entablaron la lucha para posibilitar la instauración 
de uno de los dos proyectos nacionales, nos remite a cuestionar que significa
ba para cada uno de ellos el concepto de Estado. Aunado a lo anterior, se en 
cuentra la duda del por qué estos grupos decidieron utilizar la prensa como él 
instrumento politico idóneo del enfrentamiento ideológico intergrupal. 

En referencia al primer punto el Estado es, retomando a Manuel Cama
cho, "el orden de clases y fuerzas sociales contrarias que busca reproducir 
el poder, por medio de la clase política y las instituciones (gubernamentales y 
no gubernamentales) de coerción, administración social y de dirección" (1). Es 
ta definición conceptual nos presenta los elementos constitutivos y la naturale
za del Estado detectables en una realidad politica. Sin embargo, para princi--
pios del siglo XIX tal construcción era inexistente, debido a que empezaba a 
surgir la necesidad de crear un Proyecto de Nación y Estado, situación que se 
p!asmaria de manera concreta después de la independencia, máxime que ésta 
si bien habia logrado que las ligas con el gobierno español se resquebrajaran, 
no pudo dar un giro real al país, pues la estructura económica, política y so
cial instaurada en la colonia continuaba manteniéndose. Así la Iglesia conservó 
su monopolio siendo la única institución que resumia las funciones de Estado. 

En el transcurso de la primera mitad del siglo XIX, México vivió el rea
comodo de las fuerzas políticas, que aunque habían aparecido en los finales del 
siglo XVIII, sería hasta aquellos años cuando más claramente comenzarían a 
vislumbrarse y, entrarían en pugna a partir del momento en que éstas se cues 
tionan qué clase de Estado y Nación es el más adecuado para un país como -
México. En base a ello surgen, por una parte, los liberales, éstos propugnaban 
por el establecimiento de Leyes e Instituciones que fuesen motor e instrumen
to para el impulso del Progreso, suistentándose por lo mismo en tesis tales co 
mo: Federalismo, abolición de los privilegios, supremacía de la autoridad Cívil-;
separación de Estado e Iglesia, "o, al menos, ejercicio unilateral del patronato 
por parte del Estado" (2); secularización de la sociedad, ampliación de las li
bertades, gobierno mayoritario, entre otras. 

Esta corriente daba un considerando a las leyes y las instituciones de tal 
magnitud que, como menciona Reyes Heroles, "La convicción (Sobre estas) va 
desde el fetichismo de la ley y la institución, asignando a éstas facultades mi 
lagrosas, hasta los que siguiendo un idealismo práctico creen que, dentro de -
ciertos limites, el derecho público ejerce una acción transformadora de la rea 
lidad" (3 ). 

En contraparte el pensamiento conservador consideraba que tales normas 
e instituciones eran desacordes a la realidad de la sociedad mexicana, en tan
to que la estructura o el sistema politico heredado por la Colonia -más no el 
gobierno español-, permitía la estabilidad del país, máxime que la Iglesia era 
concebida como el centro de Unidad Nacional, por ser la representante de la 
religión, en la cual confluía toda la sociedad mexicana. 
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Así pues, contrario al liberalismo, las tesis de esu._ corriente eran centra 
lismo, continuidad y/o ampliación de los privilegios legales, mantenimiento del 
patronato y restricción de las libertades. En general, el pensamiento conserva
dor argumentaba que: "el centralismo era la única garantia de mantener unido 
al pais y de evitar que los poderes locales se sobrepusieran al proyecto nacio
nal. (Toda vez que) la iglesia serviría asi de columna a este país invertebrado" 
(4). 

La diferencia de pensamientos no sólo atañe a una visión conceptual, si
no también, se dirimió en el plano de los intereses entre Metrópili y los Esta
dos del pais. En el alto clero, los altos jefes del ejército y la aristocracia te
rritorial se hallaban integrados en el núcleo de la primera, luchando por sus 
intereses centralizados y defendiendo privilegios consignados o no legalmente. 
Frente a éstos las clases intermedias, formadas y fortalecidas por las contra-
dicciones de aquellas (bajos jefes del ejército y, primordialmente, bajo clero), 
y que diseminadas en los estados buscaban como objetivo principal el acceder 
al poder para lograr, via el Federalismo, la independencia de la sociedad civil 
y la supremacia del Estado. 

Enfrentamiento de dos corrientes durante todo un siglo, siendo los prime 
ros cincuenta años el indicador de quién seria el que impondria el proyecto a 
seguir, muy a pesar de que los movimientos armados continuaran en la siguien 
te mitad de ese siglo. La corriente conservadora sobrevivió hasta un punto en
que ya sus argumentos erán inútiles, su programa no era todavia mantenible; la 
sociedad se hallaba en un proceso de cambio y exigia, a pesar de su ignoran
cia, el reconocimiento a una serie de derechos internos y a una salvaguardia 
frente al exterior. El liberalismo mexicano, por su parte, "postuló y logróº el 
gobierno de las clases intermedias con el apoyo popular, anticipándose en la 
formulación del programa a Jos intereses del pueblo. Triunfó en este propósito 
y ello permitió que el pais dispusiera de un marco sociológico y político que, 
en todo caso, iba por delante de las realidades nacionales, y lejos, por consi
guiente, de frenarlas, alentava su modificación" (5). 

El recorrido histórico-poirtico para llegar a este fin se dió a partir del 
momento en que Alamán, principal representante del pensamiento conservador, 
intentó fortalecer a las clases privilegiadas a través de la incorporación de una 
clase industrial, la cual se desarrollaria dentro de los parámetros coloniales, 
aunque con un programa de crecimiento que se insertaba en la conformación 
del Banco del Avio, el cual estaba destinado a la creación de empresas por 
medio de una doble ayuda del "Estado" (correctamente seria Gobierno}: el fi
nanciamiento de industrias básicas y un sistema proteccionistas que las pusiera 
en cubierto de la concurrencia de los articulos extranjeros; ello no significaba 
que el "Estado" podria intervenir económicamente, es decir, se hablaba de di
cha ayuda para que se posibilitara la unión entre particulares, que diera como 
resultado sociedades que, el propio Alamán, denominó de "acciones moderadas". 
Se pretendia aprovechar los capitales tanto de los terratenientes como el de 
los eclesiásticos y funciones piadosas para promover la industrialización ya que 
"los fondos piadosos eran siempre un banco abierto a la agricultura y las ar
tes, del cual, con corto interés, sacaban los fondos necesarios para el fomen
to de todas las negociaciones" (6). 
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No obstante, el proyecto alamanista fracasaría tanto por las denuncias libe
rales y,primordialmente, por el choque o falta de complementariedad de los inte 
reses entre las mismas fuerzas conservadoras. Los primeros dirian que en el inten 
to de Alamán tendía a la acumulación de la riqueza, la cual subrayaría la posi
ción de los privilegios y no de la mayoría de la población, formandose así una 
"industria de invernadero", propusieron entonces, la nacionalización del comercio 
de menudeo. Los segundos, como se mencionaba el periódico liberal el Indicador 
de la Federación Mexicana entrarían en pugna porque "Los elementos que se pre 
tende poner en armonía solo pueden combinarse momentáneamente y accidental.:
mente, pero no es asequible el fundirlos en masa común. Los ricos propietarios 
no se cansan de maldecir los fueros y pretensiones de las otras clases, eclesiásti 
ca y militar. Estas se profesan entre sí los mismos odios que ambas a su vez ex
tienden a la de los ricos. Todas aspiraban exclusivamente a la posesión del poder 
y a establecer su imperio sobre las ruinas de las otras. ¿Qué podría resultar de 
este conflicto luego que desapareciese el poder de la ley fundamental que los re 
prime? Anarquia y más anarquía, y sobretodo anarquía feudal o de clases privilé=. 
giadas, la más destructora de cuantas se han conocido desde que bien o mal ha 
habido gobiernos en el mundo. No se necesita más que oír hablar separadamente 
a los que componen o se hallan afiliados en estas clases para convencerse que le 
jos de haber en ellas un vínculo común, no las animan sino motivos de odio y de 
eterna detestación. Ninguna de ellas da por concluído el negocio en el momento 
del triunfo que se prometen sobre la causa popular; todas se reservan continuar la 
revolución para destruir o someter a sus rivales, y cada una de ellas se lisonjea 
tener bastante fuerza para lograrlo. ¿Negaran esto los militares? ¿Lo negará el 
clero, y los que se llaman propietarios?. No sabemos si se atreverían a hacerlo; 
pero aunque asi fuese, los que han tratado no podrán desconocerlo" (7). 

Lo anterior se materializó en las Constituciones conservadoras: Las siete Le
yes y las Bases Orgánicas. Frente a la primera el clero dominaba a un presidente 
militar (Bustamante), ocasionando que una fracción del ejército rompiera la subor 
dinación, y conformara un instrumento que le permitiera invertir los papeles, ésto 
se tradujo, según Reyes Heroles, en que la primeraacci6n diera origen a un Cons 
titucionalismo Oligárquico y, la segunda a un despotismo Censtitucional, hecho por 
el cual se provocaría que otras fracciones del ejército unidas a un sector de par
ticulares conservadores consideraran la posibilidad de conformar el "gobierno de 
las clases pudientes". 

Así pues, entre 1835-1836 los conservadores dominaron la escena política del 
pais, obteniéndo el Congreso y dentro de éste el clero fungió como la fuerza pre 
ponderante en relación al sector militar; toda vez que el Supremo Poder Conser-
vador se depositó en cinco individuos que se encargaban del control y vigilancia 
del gobierno, por lo que podían declarar la nulidad de los actos del Poder Ejecu
tivo, de la Suprema Corte de justicia; declarar la incapacidad fisica y moral del 
Presidente de la República, suspender a la alta Corte de justicia y por dos me
ses las sesiones del Congreso General o llamar a los suplentes y restablecer cual
quiera de los tres poderes o a los tres. Podía, a su vez, declarar cómo el Presi
dente estaba en el caso de renovar todo el ministerio, dar o negar la sanción de 
reformas constitucionales que acordara el Congreso y, fundamentalmente, decla
rar "cuál es la voluntad de la nación", en cualquier caso extraordinario en que 
se haga conveniente conocerla. ( ••• ) Este supremo poder no es responsable de sus 
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operaciones más que a Dios y a la opini6n pública, y sus individuos en ningún ca
so podrán ser juzgados, reconvenidos por sus opiniones (8) •. 

El ejército junto con la oposición liberal y los inc1p1entes grupos industriales 
no aceptaron la subordinaci6n, tendiendo por ello, a desmantelar el Constituciona
lismo Oligárquico, máxime que los últimos actuar6n asi debido a que el régimen 
habia permitido la entrada de "mercancías prohibidas". De ahí que, la contrapue~ 
ta del primer y tercer grupo fueron las Bases Orgánicas (Despotismo Constitucio
nal), enfocadas, por una parte, a limitar y restringir las leyes referentes a la pr~ 
hibici6n de importaciones a través de procesos legislativos y, por otra, establecie
ron el cese de los poderes que habia impuesto la Constitución de 1836, a excep
ci6n deljudicial; por lo que esta nueva Carta Magna impuso una junta de dos dipu 
tados por cada uno de los departamentos, elegidos por el General en Jefe del Ejéf 
cito. Es precisamente en este momento cuando Santa Anna fue designado Presi
dente Provisional, dejando a Bustamante la jefatura del Ejecutivo. 

Asimismo, es en este período cuando fracciones del sector conservador y el 
ejército (encabezado por Paredes Arrillaga y con el apoyo total de Alamán), se 
intenta el establecimiento del gobierno de las clases pudientes, proponiéndose rea 
lizar elecciones que permitieran la integraci6n de un Congreso con miembros de -
las clases tradicionales, clero y ejército, asi como por propietarios agricolas, urba 
nos e industriales. Sin embargo, el proyecto también fracasaria, porque los elemen 
tos y en general la estructura colonial no era viable frente a una idea moderni
zadora, es decir, en este momento el periódico conservador El Tiempo, a través 
de la pluma de su principal representante Lucas Alamán, se declara a favor de la 
monarquía, situación que colocaba al proyecto en un espacio difrcil por la necesi
dad de mantener los privilegios del aparato eclesiástico, primordial obstáculo para 
la industrialización (economía basada en la casi nula circulación de capital), máxi 
me para que su logro era indispensable la desamortización de los bienes del cle.:
ro. Además de que la propuesta monárquica traia en si mis.ma un choque hacia 
los intereses del propio grupo conservador, en tanto que solicitaba el apoyo eter
no pues postulaba la necesidad de traer un monarca. No obstante, dicho pensamie~ 
to predominaria después de la guerra con los Estados Unidos de Norteamérica
(1847), por considerar que era el único mecanismo idóneo que equilibraría la in
fluencia norteamerica al contraponerla con la europea. 

Por su parte, el liberalismo se manifestó en dos vertientes: el Ilustrado y el 
Democrático, según conceptúa Reyes Heroles. El primero exponía que el gobierno 
era para el pueblo, pero no del pueblo, su órgano periodistico más representativo 
fue El Observador de la Re ública Mexicana, en él que se presentaban sus más il"!!_ 
portantes tesis como era e uc ar por as ibertades generalizadas aunque sin as
pirar a un carácter igualitario, caso del Sufragio Universal, pero no admitia la 
aristocracia hereditaria, por lo que propugnaba por un gobierno "aristocrático" e~ 
tendido como "( ••. ) aristocracia el gobierno en que la autoridad y los empleos se 
encargaban a los hombres más honrados, más ilustrados, más fuertes, más valien
tes, y en que se aprecia a los que más sobresalen, entonces todas las sociedades 
deben ser aristocráticas, y más las republicanas, porque las instituciones de éstas 
excluyen de los empleos y cargos todo titulo que no sea la aptitud, la prohibidad 
y el mérito" (9). 
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Toda vez que en este régimen, entendido como el de los mejores, sería ele
gido en la sociedad y por la sociedad, no anulandose, a la vez, la posibilidad de 
que exista una oposición, pues consideraban que ésta era la fuerza que sostendria 
y que evitaría cualquier extravio. Respecto a la idea de desigualdad el mismo dia 
rio, con fecha 8 de septiembre de 1830 y entre sus páginas 169 y 182, exponía: -
"Los hombres son tan desiguales en sus cualidades fisicas y morales, como lo son 
en sus rostros; y sin embargo se ha proclamado y querido sostener entre ellos una 
igualdad impracticable. Una evidencia, a qu~ no se puede resistir, enseña que ni 
las leyes ni todos los esfuerzos humanos pueden hacer que todos fuésemos de igual 
talento, igual ilustración, igual figura, igual complexión, etc."· 

Este pensamiento tendería a limitarse, ya que la propia historia probó que 
dominarian las ideas democráticas, pues tales serian las banderas de la lucha; 
máxime que el enfrentamiento contra el Plan de jalapa y el Constitucionalismo 
Oligárquico, seria el motor para la eliminación de diferencias doctrinales entre 
los dos tipos de liberalismo, permitiéndo que el democrático fuera el que predo-
minara: Correo de la Federación Mexicana. El Fenix de la Libertad la O osi-
ción fueron sus con uctos 1 e og1cos. 

El liberalismo democrático fue el que distinguió que una cosa era luchar 
contra los privilegios a través del espiritu de igualdad consignado en el articulo 
sexto de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, en 
la que se señalaba la igualdad ante la ley, igualdad en la admisinilidad de todas 
las dignidades, cargos y empleos públicos, entre otras: y otra cosa era luchar en 
contra de las desigualdades surgidas en el desarrollo mismo de la vida social, lo 
cual provoca las selecciones para dirigir políticamente una nación. Asi pues, con 
esta idea de igualdad el núcleo básico de esta corriente se encontraba en el pos
tulado de la Soberania Popular y, aunque los dos tipos de liberalismo pugnaban por 
la abolición de los fueros para posibilitar la consolidación del federalismo y la su 
premacia de la autoridad civil, el democrático centr& su lucha contra los privile.:
gios en la igualdad ante la ley. 

La diferencia entre los dos tipos de liberalismo fue palpable durante todo....el 
proceso político, tal divergencia se presenta antes de que hubiera términos para 
designarla (puros y moderados) y se cristaliza en sus postulados y en la forma y 
tiempos para llevarlos a cabo; un avance importante de un lado y,. los otros aun
que coincidiendo en el fondo, no estuvieron de acuerdo en los medios y en el rit
mo que deberia imprimirse el progreso, propugnaban por el gradualismo y no por 
la transformación radical y en breve tiempo. Lo anterior no se tradujo en que la 
actitud y la acción de los integrantes de cada una de las "facciones fuera rigida, 
puesto que en el caso, por ejemplo, de Mora, siendo un liberal ilustrado pugnó 
por el avance rápido y profundo, y Otero siendo completamente democrático optó 
por la via moderada. Por tanto, elle significa que al igual que ilustrados como de 
mocráticos siempre hubo los que favorecieron al liberalismo puro y/o moderado in 
dependiente de su primer filiación. "(A pesar de las divergencias) la acción libe..:
ral, auxiliada por las contradiccicnes internas de las clases enemigas, algunas de 
éstas de gran envergadura, impide el gobierno oligárquico y supera el despotismo 
constitucional. Frustra el intento por establecer el gobierno de las clases pudien
tes. Simultáneamente y más tarde evita el gobierno monárquico"(lO). 
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Es importante acotar, por otra parte, que fuera de las luchas internas de ca 
da corriente, el enfrentamiento entre liberales y conservadores se gesta a finales
del XVIII y principios del XIX, cuando surgen las sociedades se.cretas en México, 
conocidas con el nombre de Logias Masónicas. Estas, según refiere Zalee y Rodrf 
guez en sus apuntes para la Masoneria en México; se constituyeron en el medio -
idóneo, por ser de tipo secreto, para hacer política ya que dentro de ellas " se 
incubaron las más radicales y trascedentales medidas tendientes a libertar a la 
Nación del dominio del Clero". 

Al parecer la Masonería (ll)•en México tuvo sus primeros gérmenes entre 
1782 y 1784, cuando llega una corriente de inmigrantes franceses a la Nueva Es
paña y se vinculan con el Virrey Revillagigedo, sus primeras reunicnes se caracte 
rizaron por la lectura de impresos y gacetas procedentes de Francia y Holanda, y 
libros de los enciclopedistas. Posteriormente, se crea según el maestro Mateas la 
primera logia (1805), ubicada en la casa No. 5 de la calle de Ratas, posible No. 
73 de la calle de Bolívar en la actualidad; establecida por el español Enrique Mu 
ñiz, se cree que a ella pertenecieron-el regidor Marqués de Uluapa y el Sindico -
Lic. Francisco Primo de Verdad, además de Gregario Martinez, Feliciano Vargas, 
José Ma. Espinoza, Manuel Betancourt, Ignacio Moreno, Miguel Dominguez, Hidal
go y Costilla e Ignacio Allende. Por su parte, el escritor Ricardo Chism supone 
que esta logia perteneció al Rito de York (antiguo y aceptado), ya que la Gran 
Logia de Inglaterra tuvo dos de sus cuatro logias en España (Gibraltar y Cádiz), 
de lo cual se deduce que la masonería se introdujo a la Nueva España por esta 
via. 

Se considera extinguida la vida de la logia de ratas por denuncias, aunque se 
sabe que se continuaron las reuniones en una casa de campo "El Pensil", ubicada 
en lo que hoy es el barrio· de San juanico. Sin embargo, el gobierno español apren 
dió a sus integrantes entre los que destacan los licenciados Azcárate y Verdad, és 
te último fue sentenciado a la pena de muerte. Por otra parte, Zalee hacía inca-= 
pié de que hubo opiniones en las que se sostenía que la Constitución Española de 
1812 reflejaba las ideas liberales que se sostuvieron en las Cortes de Cádiz, lo 
cual ocasionó que tuvieran eco en ~téxico, y que en forma más o menos en cubier 
ta, bajo el gobierno del virrey Venegas, las logias empezaran a ser organizadas, -
optando por la denominación de escoceses sin que se conosca de que autoridad ha 
yan podido recibir su patente (Madre o Antigua y Aceptada). Las logias que en -
cuadro reducido sobrevivieron a las persecuciones y espionaje de las autoridades 
eclesiásticas fueron los centros de enlace que favorecieron a los revolucionarios. 
La única de esta etapa que más tiempo perduró fue la de los "caballeros raciona 
les". Ahora bien, por decreto del 24 de mayo de 1814, Fernando VII prohibió las
reuniones masónicas, calificándo de crimen toda contravencioñ a esa medida. 

• En términos generales se puede decir que la Masonería es una institu 
ci6n que probáblemente data del siglo XIII, cuando grupos de albañiles 
que en francés se llaman mccons, tendieron a emanciparse de la tutela 
de los frailes, principalmente de la orden de los benedictinos, consti 
tuyeron gremios que lograran monopolizar la construcción. Estos tuvie:
ron como carocterísticala de distinguirse a través de tres grados: 
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Francisco de Paula Arragoiz asienta que para él "la primera logia que se 
esatableció en México, de 1817 a 1818, no sé porque casualidad fue en la Casa de 
Santa Teresa (que no habitaban ellos), en la calle de este nombre, de donde pa
só al número 20 de la calle del Coliseo Viejo, y se titulaba 'Arquitectura Moral', 
después el número de logias fue creciendo" (12). El mismo historiador afirma que 
O'Donojú fue un importante impulsor de la francmasoneria en México, todas bajo 
el "rito escocés", la más importante era la de El Sol, de la que dependia el órga 
no periodístico con el mismo nombre (1821), redactado por Manuel Cordonú: -
" Su objeto era sostener el Plan de Iguala, propagando los principios liberales es
tablecidos en España, excluyendo al clero de toda intervención en la educación de 
la juventud, que es base de la guerra al Catolicismo y fomentar las escuelas lan
casterianas" (13). 

Es conveniente aclarar que las logias escocesas mexicanas,· no son las que 
se designan mundialmente como Rito Escocés Antiguo y Aceptado, pues ni proce
den de Escocia, ni ahí se ha practicado el ceremonial simbólico con el nombre de 
"escocés". Así pues, siguiendo a Zalee, si antes de la inmigración española de ma 
sones "escoceses" había trabajos organizados en México, éstos no se ejecutaban -
propiamente conforme a los rituales escoceses, ya que solo fueron traducciones 
del ritual adoptado por los de Francia; de ahí que los rituales que probablemente 
se usaron son los que pudieron haberse conservado de la logia de 1782-1784. No 
obstante para Chism eran los del tiro de York. 

No puede esperarse que en México las logias llamadas "escocesas" fueran y 
funcionaran de manera distinta a lo que fueron y funcionaron en España; la 
única tendencia manifiesta suya era la política, y en ella hubieron de persistir de 
manera especial los militares y políticos emigrados, unos para mantener su pre
ponderancia y otros para influir en la organización de la nueva nación; con el apo 
yo de los peninsulares que gozaban de las condiciones de privilegio y con la inde:
pendencia del país, en tanto que quedaba libre la intervención de la Corona Espa
ñola, que disfrutaba de las prerrogativas de proponer candidatos al gobierno de las 
Diócesis Episcopales, para el alto clero no podía ser desconocido el orígen del Ha 
mado rito escocés, en cuya mistificación intervinieron, menciGfla Zalee, los jesui:
tas al lado de Ramsay (14); esto explica por que en las logias escocesas se con
gregaron fácilmente todos los que tenían el próposito de limitar y hacer fracasar 
la revolución de Independencia, en cuanto ella encerraba las tendencias hacia el pro-

,6prendices, ccrrpoñeros y rroestros. Con el fin de conservar en secreto sus técnicos del 
g6tico, irrplaitoron ceraronias de iniciación, probación y fidelidcx:I. 5.Js lugares de reu 
nión eron los logias, tEf!1Jlos o talleres. A principios del siglo XIV algunos nuestros -
olerranes fueron o Inglaterra o construir catedrales, sin errborgo, los aprendices ingle
ses ropidc:mente se hicieron out6nc:rros en sus talleres, apareciendo con ello lo prirrerc 
c.onsti tución de York y lo orden Frotemidcxl de Los Libres M:lsones. Cien años rrós tarde 
se ifTl:>ortó o los Islas Brit6nicos el estilo renacentista italiano, por cuyo causo los 
talleres rms6nicos, dedicados exclusivarente al gótico, estuvieron o punto de desinte
grarse. Poro posibilitar lo continuidcxl de lo orgonizoci6n, tendieron a abrirse y o in
tegrar caro mienbros o los que tuvieran un poder econánico y político, o éstos llarcron 
hemonos potronos, adquiriendo por ello lo rmsonerío el ncrrbre de Froternidcx:I de los '"° 
sones Libres y Aceptados. 

11 ••. 



greso y a las reformas sociales indispensables para que éste fuera efectivo, rom
piendo de manera radical con el pasado. 

Criollos, algunos españoles y una fracción del clero con cierta influencia, que 
habian logrado ingresar a las logias escocesas, se perpetraron de que éstas tenian 
como fín último el mantener las condiciones creadas desde la colonia; por lo que 
personas como Guadalupe Victoria decidieron abandonarlas y fundar una de tenden 
cia anti-española que se encaminara a la reforma. 

Once años después de fundada la de los Caballeros Racionales fue creada la 
logia de Victoria, denominandose la "Gran Lcgia del Aguila Negra" (también con 
estructura escocesa), en ella se vertió el radicalismo anti-español y anticlerical 
como se observa en las palabras de reconocimiento: 

"D •• G .. N •• E •. N .. P .. B .• Q •• N •. N .. P .. V .. R •. N .. S .• A .• R .• E .. P •. L .. D .. H .. D .• L..P .. Y .. D •. E .. T .• S •. 

T .. L •• T.:C .. C .. S .. E .. P .. Q •. N .. Q •. N .. R •. M .. D .. E •• E .. L..F .. E .. L..I .. V •. " 

" Degüello General: Ningún Europeo, ni persona blanca que no nos pertenezca vi
va: religión natural se adopta. Ridiculizando al Clero por los diezmos hasta desmo 
ralizar los pueblos y destruir en todos sus términos la Teologia Católica con sus -
edificios para que no quede ni remota memoria de ellos en las futuras épocas, los 
indios vivan " (15). 

Las ideas nacionalistas del Aguila Negra con consideradas como el gérmen 
vital de las logias que, posteriormente, fueron llamadas "Yorkinas"; éstas últimas 
establecidas, según el Archivo General de la Nación, de dos a tres años después 
de la fundación de la logia de Victoria (1822-1823). Asimismo, la organización 
yorkina fue la primera manifestación palpable de las divisiones y luchas entre lo
gias. 

Ahora bien, la intervención de joel R. Poinsett, embajador de Estados Unidos 
en México, dentro de la masoneria mexicana se reduce a que él fue el que consi 
guió las patentes de reconocimiento a través de la "Gran Logia de New York, la 
cual otorgó tres conocidas con el nombre de "La Libertad, número 1 "; "La fede
ración, número 2" y la Independencia, número 3". Tales agrupaciones fueron insta 
ladas por Poinsett y por ellas se reorganizó el cuerpo director que tomó el nom..:
bre de "Gran Logia Nacional Mexicana", siendo su gran maestro Ignacio Eneva. 

Para 1825 surge el "Rito Nacional Mexicano" teniendo la finalidad de "reu
nir a los masones de todos los ritos que profesaran las mismas ideas, asi como a 
los hombres honrados que ·quisieran pertenecer a él y se hubieran distinguido por 
su conducta arreglada, patriotismo e ideas liberales, con esto se contribuirá a for 
mar el partido verdaderamente nacional, que adoptándo un programa politico de -
progreso, haga la felicidad del pais, influyendo de esta manera la Masoneria en 
curar los males que bajo su nombre se han producido por los partidos" (16). El 
Rito Nacional Mexicano (RNM) tuvo como principal caracteristica el Nacionalis
mo, máxime qué para esa época ya era claro que los escoceses eran el partido 
conservador o del ordel y los yorkinos los liberales puros o progresistas. 
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El reconocimiento de l;i !ndapendencia por parte de ingiaterra coadyuvó a que 
el RNM comenzara a promover las reformas sociales y politicas, asociandcse por 
ello, con los demás grupos yorkinos y con el ex-canónigo de la Catedral de Pue
bla, Ramos Arizpe, a la sazón Ministro de Negocios Eclesiásticos, proponiendo el 
sometimiento del clero a las leyes del patronato, los clérigos extranjeros debe
rían pedir autorización al gobierno civil para residir en México, el gobierno debe
ria intervenir en los réditos de las Capellanias que poseian personas residentes fue 
ra del territorio nacional, entre otros. 

Lo anterior tuvo como consecuencia que el 20 de diciembre de 1827 se de
cretara la expulsión de los es¡::.añoles del país, ocacionándose que el alto ele ro, ics 
altos jefes del ejército y las familias enlazadas con españoles tendieran a formar 
un fuerte núcleo para impulsar el partido conservador y luchar por el poder. El 
Gobierno de Bustamante daria su apoyo a éstos y promoveria las actividades del 
grupo escocés. Sin embargo, para las elecciones de 1832 triunfa Santa Anna, el 
cual cede el poder a Gómez Farias; éste junto con el Dr. Mora, los dos integran
tes del Rito,¡ serian quienes más influirian en el desarrollo de la organización ma 
sónica, ya que promovieron la articulación de todas las logias para formar el Par 
tido Nacional Avanzado, en la Asamblea que se propusiera (1833), Mera ofreció -
un programa a seguir: 

" 1º Libertad absoluta de opiniones y supresión de las leyes represivas de 
la prensa. 

2º Abolición de los fueros del clero y la milicia. 

3º Supresión de las instituciones monásticas y de todas las leyes que atri 
huyen al clero el conocimiento de negocios civiles, como el contrato -
del matrimonio, etc. 

4º Mejora al estado moral de las clases por la destrucción del monopo
iio del ciero en la educación pública, por la difusión de los medios 
de -aprender, y la inculcación de los deberes sociales, por la forma
ción de museos, conservatorios de arte y bibliotecas públicas y por la 
creación de establecimientos de enseñanza, mediante la literatura clá
sica de las ciencias y la moral. 

5º Abolición de la pena capital para todos los delitos politicos que no tu 
vieran el carácter de un asesinato de hecho pensado. 

6º Garantia a la integridad del territorio, por la creación de colonial que 
tuvieran por base el idioma, usos y costumbres mexicanas" (17). 

A partir de la aceptación del programa el Rito se convirtió en un grupo re
volucionario, tomando parte activa en la consecusión de sus fines. No obstante, 
mismo programa causaria disenciones entre los liberales, como fue el caso de Gó 
mez Pedraza propugnador de que éste se realizara le:ntamente. 

Las luchas y los levantamientos en teda el país continuarian durante estos 
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primeros cincuenta años, para definir si se llevaba a cabo la transformación es 
tructural del país o no. De ahí que 1846-1847, fecha de la invasión norteame.:
ricana significó que "las hasta entonces confusas corrientes se separaron y de
finieron (ciaramente) para formar dos grandes tendencias: la liberal y la con
servadora. Ambas concluyeron que sólo mediante la consolidación de la unidad 
nacional podría salvarse el país de desaparecer frente al poderoso enemigo del 
norte. ( ... ) La unidad nacional implicaba la consolidación de un Estado nacic-
nal capaz de imponer a los intereses locales un proyecto que incluyese al pais 
en su conjunto. ( •.. ) Coincidiendo en la necesidad de alcanzar rápidamente una 
sólida cohesión nacional los partidos, el liberal y el conservador, presentaban 
distintas alternativas" ( 18). 

; 

Al terminar la guerra contra los Estados Unidos, el pais queda en una si 
tuación en que el gobierno no puede guardar un equilibrio, tanto por la crisis
económica como por los cambios que experimentó la estructura social. Es a par 
tir de ese momento cuando se inicia la cancelación del proyecto conservador, -
máxime a que este grupo con st•s elementos desorganizados y en descomposi
ción se aferran al poder de Santa Anna, teniendo que llevar hasta sus últimas 
consecuencias su programa, provocándose que las acciones del aparato guberna
mental no fueran dirigidas a dar respuesta a la sociedad, ello desembocaria en 
la defensa de la sociedad, es decir, en el triunfo de Ayutla. 

Ayutla significó el inicio de la instauración del proyecto liberal y, al mi~ 
mo tiempo, la decadencia absoluta del pensamiento conservador, que si bien d~ 
rante los subsiguientes 25 años su presencia se mantendria abiertamente, st•s 
luchas y el significado de las mismas estaban ya en franca derrota, eran los úl 
timos momentos de una visión colonialista agonizante. 

Bajo el breve recorrido histórico anteriormente señalado, se presenta el re 
querimiento de explicar la importancia de la prensa como uno de los medios ~ 
terminantes dentro del eHfrentamiento entre liberales y conservadores. 

En el transcurso del siglo XIX la función de la prensa fue primordialmen 
te doctrinal, de ahí que se enfocara a realizar un análisis e interpretación de
los acontecimientos políticos y filosóficos intentando la unificación de criterios 
heterogéneos que, coadyuvaran a la defensa de una visión de la realidad, asu
miendo con ello, a la vez, un carácter educativo. Asimismo, via el trabajo pe
riódistico se canalizaba el control y la distribución del poder politice, influyen 
do a través de la acción interpretativ& y educativa, en los gobernados. Toda -
vez que no existia una especialización dentro de las tareas, es decir, no habia 
separación entre el educador y el periodista, entre el politice y el redactor. 

Como hace mención el sociólogo Arturo Durán, en la Introducción de Pren 
sa y Presidentes (del tomo 11), la prensa rompe alli su carácter, se trueca cuañ 
do el liberalismo como forma ins¡:.iradora de la vida individual (se encaminó) a 
la labor colectiva y nacional; cuando el lector (intenta dejar) de se.r el lector 
individual (para convertirse) en el gran lector transformado en el pueblo", es 
decir, por una parte, la prensa del siglc XIX se: convirtió en el instrumento con 
textualizador de cada momento político, y, por otra parte se transformó en el
motor que impulsaria el rompimiento del interés privado para convertirlo en 
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interés público. Formó una opinión pública en la que se dió el acoplamiento de 
dos funciones: la crftica y ,la legislativa, ésta última guiada a través de la pue2. 
ta en marcha de un Estado de tendencia congresista, garante del periodismo po 
liticamente activo;máxime que el periodismo dentro y fuera del Legislativc. coñ
siguió garantizar la continuidad del raciocinio politico y su función: el poder. 
Asi, con esta prensa la cuestión de voluntad se convirtió en una cuestión de ra 
ciocinio. "En una asamblea elegida por el pueblo y renovada periodicamente el 
(periodismo) es absolutamente necesario para proporcionar a los ( ••. ) electores 
la posibilidad de proceder con conocimiento de causa" (19). 

Los conflictos que historicámente se consideraban reservados a la esfera 
privada aparecerán en el escenaric del periodismo; estarán en él inscritos nece
sidades de los grupos sociales marginales que ninguna satisfacción podian esperar 
de una sociedad donde las restricciones económicas y politicas son el centro de 
su funcionamiento, pero que con el tiempo si se veria modificada a través de la 
conformación de un Estado liberal. El periodismo tuvo como principal función la 
doctrinaria y con ello, se comprometió a mediar respecto a esas reivindicaciones 
sociales, convirtiéndose en el campo de enfrentamiento de interes; enfrentamie~ 
to que adquirió los rasgos de una diSf·Uta violenta, donde la opinión pública fue, 
esencialmente, el instrumento de emancipación, debido a que se hallaba presen
te la idea de autodeterminación de un público que tendia a ser raciocinante y 
que podria llegar a favorecer y encaminar a las grandes masas incultas y desp~ 
se idas. 

La prensa de combate y divulgadora de las ideas poHtic as aparece en Mé
xico en el movimiento de Independencia, editándose en esa época un sinnúmero 
de publicaciones que, el grupo insurgente, en ese momento, otorgaria un valor 
muy especial, en tanto que era el medio idóneo para expander su pensamiento. 
No obstante, la vida de esos periódicos fue corta, ya que respondian a una si
tuación especifica que al desaparecer, la publicación era ya absoleta. Estaba 
relativisada al iguai que la sociedad. 

Como se manifestó anteriormente, la consumación de la Independencia -
abrió una nueva etapa para el periodismo mexicano, donde las características 
generales se conservarían hasta finales del siglo XIX, cuando aniva el perio
dismo industrial. la función de la prensa, como se ha dicho, fue prioritariamen 
te politica y polémica, en tanto que no se da la existencia real de notas infor 
mativas, sino el· comentario del acontecimiento via el Editorial y los ArtfculoS. 
Tal actuación respondia a las ligas que los periódicos mantenian con los parti
dos. 

Asi pues, a partir del momento en que México logra separarse de la Co
rona Española, surgirian un número indeterminado de publicaciones, principal
mente en forma de folleteria, gozando en estos primeros años de una ilimitada 
libertad. 

No obstante, con la aparición de periódicos que manifestaron su discor
dancia con el imperio iturbidista, caso de El Hombre Libre y Manda nuestro 
Em erador ue nin uno lo obedezca, se promueve la creación del Reglamento 
para a iberta e imprenta y e decreto de la junta Nacional Instituyente 
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(1823), sobre abusos de esa garantía. Derrocado el Imperio y restiturdo el Con
greso, la prensa mantuvo una amplia campaña a su favor. Por su parte, las lo
gias masónicas guiaban los pasos de la prensa, máxime que para ese momento 
los antiguos iturbidistas se habían sumado a las filas de los federalistas yorki
nos, los cuales publicaron el periódico masónico El Aguila Mexicana, en tanto 
que el grupo conservador, perteneciente a la logia escocesa y unido a los barbo 
nistas reinstalan El Sol, estos dos órganos serían los mejores informantes del -
Congreso Constituyente de 1824. 

Los diversos periódicos federalistas en esos primeros años independientes se 
caracterizaron por su pensamiento radicalmente anti-español, aunque fueron mo 
tor para el surgimiento de publicaciones de tipo moderado, caso de El Observa
dor de la República Mexicana (1827-1828), redactado por el Dr. Mora, y consi
derada en aquella época como la mejor revista polrtica. 

En 1829 a través del Plan de jalapa, Bustamante asumió la presidencia, -
quedandQ como uno de sus ministros Lucas Alamán, el cual aplicó una politica 
de represión a la prensa oposicionista, ello fue palpable en el decreto de mayo 
de 1830, por el que se otorgaron facultades al gobierno para imponer a su arbi 
trio multas y penas corporales a los autores contrarios al régimen establecido.-

A la caida del general Bustamante se da el interinato de Gómez Pedraza, 
el cual convocó a elecciones (enero de 1833), de las que saldría favorecido An
tonio López de Santa Anna y Gómez Farias como Vice-presidente, éste último 
apoyado por los yorkinos, las cámaras nacionales y las legislaturas de varios es
tados. Intentó establecer un sistema gradual de reformas aplicadas a la enseñan 
za, así como la abolición de los fueros elesiástico y militar. El autor intelectual
de la primera reforma fue Mora, fundando para este fin El Indicador de la Fe
deración Mexicana (1833), y, a su vez, apoyaron el movimiento El Telégrafo, 
El Fénix de la Libertad y El Demócrata. 

En 1838 el pais tuvo que enfrentar la Guerra de los Pasteies, situación 
que ocasionó la critica al gobierno por parte de los periódicos de oposición, co -
mo El Mexicano, por el curso que tomaron las negociaciones con el gobierno 
francés. Al paso que los periódicos ministeriales acusaban a aquellos de fomen
tar la división interina y de entregar al país a los extranjeros. Lo anterior desem 
bocó en el Bando del 8 de abril de 1839, donde se eliminaba la libertad de preñ 
sa y acusaba de subversión a los redactores de El Cosmopolita, El Restaurador-;-
y El Voto; ya para julio de ese año Bustamante retomana la presidencia, revo
cando el bando antes citado. 

La radicalización de la prensa provocó en enero de 1841 una nueva circu
lar con severas restricciones, pues durante octubre de 1840 se había realizado 
una acre critica a las ideas monarquistas del senador Gutiérrez Estrada publica 
das en un folleto que apoyaba El Mosquito Mexicano. Sumándose a esto el de~ 
sacrédit.o del Acta Constitucional de 1836 ocasionó que el mismo órgano del go 
bierno promoviera la elaboración de un nuevo código (Bases Orgánicas). -

Al declararse la guerra con los Estados Unidos, Nicolas Bravo ocupó interi 
namente la presidencia (julio-agosto 1846), durante ese período se adoptaron -
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las Dases Orgánic~s de 1843: pero en agosto de ese año el movimiento de la 
Ciudadela, bajo el lema "Federación, Santa Anna y Texas", devolvió el poder a 
Santa Anna quien prometió el restablecimiento de la Constitución de 1824 inclu 
yendole reformas. Nuevamente serra G6mez Farfas el que asumiern In vicep!esi-: 
dencia y, a fin de sostener la guerra contra íos norteamericanos, decretó la 
afectación de los bienes del clero; las medidas provocaron la impugnación de la 
mayor parte de la prensa capitalina, que se hallaba en poder de conservadores 
y moderados. Sin embargo, para el mes de marzo Santa Anna, que habia cedido 
el poder a Gómez Farias, reasume la dirección politica y obstruye la reforma, 
imponiéndo, al mismo tiempo, una ley de suspensión a los derechos de libertad 
de imprenta (mayo 1847), ésta respondió a la crítica establecida por la prensa 
en lo relativo al curso que iba tomando la guerra. 

Terminado el conflicto bélico el periodismo abrió una nueva etapa, máxi
me que el problema con Estados Unidos ocasionó que México se encauzara por 
el camino de las reformas radicales, siendo una expresión de ésto, el reclamo 
por parte de las incipientes clases productoras al reconocimiento de sus dere
chos, hecho reflejado en el desarrollo de la prensa; toda vez que los periódicos 
aparecian en la capital después de la guerra, presentaron un programa completo 
de reformas, incluidas las del ejército, el clero y la burocracia; el reajuste del 
sistema hacendario y la depuración de la administración de justicia, ejemplo de 
ello fue el diario de Manuel Payno publicado con el nombre de El Eco del Co
mercio. 

La campaña electoral de 1850 dejó entrever la efervecencia política que 
v1v1a el pais. De entre los diez y seis candidatos a la presidencia, saldria electo 
el general Mariano Arista, éste mantenia el apoyo de los diarios El Monitor Re 
publicano, el Guardia Nacional, El Monte-Cristo, El Juglar y El Clamor Público, 
en México; La Voz de la Alianza en Gladalajara, La Bandera Mexicana en Ma
·tamoios: El Arco Iris en Veracruz, entre otros. El Demócrata Mexicano · 
(1850), fundado por Francisco Zarco, para representar los puntos de vista de la 
nueva promoción liberal, postuló al civil Luis de la Rosa e impugnó la nomina
ción de un militar. 

Electo Arista, El Monitor Republicano, afiliado a la prensa ministerial, pro 
afiliado a la prensa m1mstenal, propuso concretamente varias reformas; planteó 
la necesidad de intervenir los bienes del clero y llegó a formular un proyecto 
de ley sobre este respecto (primera plana de todo el año de 1851). 

Por su parte El Siglo Diez y Nueve, transformado en órgano del partido li 
beral puro -cambió de redacción en la que figuró entonces Francisco Zarco-,
invitó a la prensa a participar en las discusiones para modificar la Ley Funda
mental, en tanto el Congreso se ocupaba del arreglo de! crédito interior y exte 
rior del pais. La campaña de este periódico encontró apoyo de la prensa libe--
ral del interior del pais. 

Ahora bien, paralelamente al movimiento militar de Jalisco en 1852, la 
prensa conservadora vigorizó su campaña a favor de la República Central, defen 
diéndola por órganos creados para tal objeto como son El Unitario, La Prensa,
y El Orden, éstos exigian la vuelta a la Bases Orgánicas de 1843, por conside
rarlas el justo medio entre Federalismo y Dictadura. El 22 de septiembre de 
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1852 se publicó el decreto presidencial en que a causa de la revolución de jalis 
co se prohibió la publicación de artículos que favorecieran, directa o indirecta.:
mente, a los sublevados o que se realizara crítica a las autoridades gubernamen 
tales. Ante esto El Siglo Diez y Nueve protestó con la aparición de sus páginas 
en blanco ese y el dfa siguiente del publicado el decreto. La prensa en general 
comentó desfavorablemente las acciones del Presidente Arista, el cual renuncia
ría en enero de 1853. 

La jefatura del poder ejecutivo la asumiría nuevamente Santa Anna (abril 
1853), por considerarsele un "ente conciliador" entre las diversas facciones poli 
ticas. Entre las primeras medidas de su gobierno se encuentra la expedición de 
la Ley Lares, referente a la libertad de prensa, la que tendría efectos contra
producentes par a el propio régimen, en tanto que la misma línea conservadora 
(ej. El Omnibus) dejó de ocuparse de política a partir de mayo de ese año. La 
Revolución de Ayutla, iniciada en ese año, sería factor determinante para el 
principio de la decadencia del pensamiento conservador, aunque de sus filas sa
liera, en su defensa, el impreso titulado Boletín de la Revolución que circuló 
clandestinamente en la capital del país. 

A la caída del gobierno santanista se reabre la libertad de prensa y, para 
lelamente, se dió la pluralidad de tendencias políticas que, promovieron la proTI 
feración de órganos periodísticos de las diversas facciones que se disputaban el 
derecho a dirigir la Nación. 
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ll. JUAREZ Y LA CONSflTUCION. 

Dentro de la Historia de México, el siglo XIX ocupa un lugar preponderante 
por ser la etapa en que se allana el camino para la modernización política, 
económica y social del país; es decir, en el se presentaron las coyunturas y 
la voluntad política para salir del estado colonial heredado de España y con
formar un proyecto que le diera un carácter de nación. Este objetivo se en
marca claramente en los años 1832 y 1833, cuando se fotalecen en México 
las ideas liberales, surgiendo desde ese momento un número, aunque restrin
gido, de ideólogos que pretendía transformar la realidad nacional. 

Con el triunfo de la Revolución de A yutla , proclamada el p ri m e ro de 
marzo de 1854, se marca el inicio del cambio. Sus impulsores fueron los ge
nerales juan Alvarez, perteneciente a la logia yorkiana, e Ignacio Comonfort 
liberal moderado. Ambos concebian, en diferente proporción, la necesidad de 
conformar un Estado Federal y republicano, donde se asentaran las funcio
nes atribuibles a los dos poderes máximos de la época, es decir el Estado -
laico y el cleiral. 

Alvarez, al igual que Comonfort, era militar de carrera; participó en -
las filas independentistas de Morelos, secundando el Plan de Iguala; al decla
rarse la independencia, propinó el asalto final a la plaza de Acapulco la 
cual capituló el día 15 de octubre de 1821. 

Aunque opuesto a Santa Anna, en 1838 ofreció sus servicios para lu
char contra la invasión francesa conocida como Guerra de los Pasteles. 
Siendo general de división, en 1844 se sumó a las filas que combatían al 
Dictador. Posteriormente, sin embargo, tomó parte en la lucha contra la 
embestida norteamericana. 

Fué designado gobernador de Guerrero, lugar donde nació, cuando éste 
se definió como estado; en dicho cargo permaneció de 1849 a 1853. Al año 
siguiente de haber sido depuesto de las funciones ejecutivas en su estado 
natal, puso en marcha, por conducto del Coronel Florencio Villareal, el Plan 
de Ayutla, colocándose al frente del Ejército Restaurador de la Libertad. 

Triunfante de la Revolución, Alvarez fué nombrado presidente provisio
nal el 4 de octubre de 1855, puesto en el que duró tan solo dos meses, de
bido a sus fricciones con los liberales moderados, en particular con Manuel 
Doblado e Ignacio Comonfort. No obstante, en ese corto tiempo convocó al 
Congreso que habría de emitir la Constitución de 1857 y promulgó la Ley -
juárez, que suprimía los tribunales especiales y modificaba el sistema de -
fueros. 

Sus últimas participaciones se dieron durante la segunda intervención -
francesa y en la Guerra de los Tres Años (1858-1861), dirigiendo en el Es
tado de Guerrero el combate constitucionalista. 

En cuanto a la carrera militar del general Ignacio Comonfort, en 18 3 2 
éste se suma al movimiento contra el presidente Anastacio Bustamante, que 
encabezaba Antonio López de Santa Anna. Al término de la campaña fue 
nombrado Comandante Militar del distrito de lzúcar, Matamoros. 

Fue designado tres veces diputado (1842 a 1848), imposibilitándose su 
función durante las dos primeras ocasiones, por haber disuelto la asamblea 
el presidente Santa Anna y Paredes A rrillaga, respectivamente. 

La última vez que perteneció a esa cámara fue en el estado de Queré
taro; tres años más tarde, ocup6 el cargo de Senador. En 1853 fungió como 
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administrador de la aduana de Acapulco, luego fue cesado arbitrariamente -
por Antonio López de Santa Anna. En referencia a su participación en la 
Revolución de Ayutla, el 11 de noviembre de 1854, toma el mando de las -
tropas abocadas a la Guarnición de Acapulco. 

Al asumir Alvarez la presidencia provisional, fué designado ministro de 
Guerra y Marina, función que desempeñó hasta el 10 de diciembre de 1855, 
dia en que asciende a presidente sustituto, permaneciendo en el puesto has
ta el 30 de noviembre de 1857. 

Durante la administración comonfortista, el clero y el partido conser
vador incitaron levantamientos en contra de los preceptos liberales, en cuan
to a fueros y bienes pertenecientes a la Iglesia; los movimientos de mayor -
relevancia se presentaron en Sierra Gorda y Zacapoaxtla, y estuvieron acau
dillados por Antonio de Haro y Tamariz y Antonio Pelayo de Labastida, 
quienes fueron sofocados por el ejército dirigido por el propio presidente Co 
monfort, en Ocotlán, Puebla, el 8 de marzo de 1856. -

Por otra parte, la Ley Lerdo sobre desamortización de bienes de manos 
muertas (25 de noviembre de 1856) provocó una conspiración en el Convento 
de Sán Francisco, derivándose de ello el decreto del 17 de septiembre del -
siguiente año, donde se ordenaba la nacionalización de los bienes francisca
nos y la supresión de la Orden. Posteriormente, se establecia la apertura de 
las calles de Independencia y Gante, en el enorme predio que poseían dichos 
religiosos. 

En ese año de 1856, también surgieron otras asonadas. Entre las prin
cipales se ubican las que encabezaron los generales Mi:ra111ón y Orihuela en -
el estado de Puebla; Mejia en Querétaro; Gutiérrez en Pachuca y Tulancingo 
Vidaurri formó un cacicazgo con Nuevo León y Coahuila; y Osollo se levantó 
en armas en San Luis Potosí. 

Mientras estos acontecimientos se sucedian, el Congreso Constituyente 
concluia sus labores el 5 de febrero de 1857, con la firma del Acta Consti
tucional. Meses más tarde (lo. de diciembre) se eligió presidente de la Su
prema Corte de justicia. No obstante, los ánimos sigui.eran en estado de 
eíervescencia, tenieno el Ejecutivo que pedit al Parlamento la supresión de 
las garantfas individuales. Para el dia diecisiete del mismo mes, el general 
Félix Zuloaga proclamó el Plan de Tacubaya, por el cual se invalidaba la 
Constitución. Comonfortla aceptó públicamente, acto seguido, Benito juárez, 
Isidoro Olvera, presidente de la Cámara de Diputados, y varios legisladores -
más fueron aprehendidos. El dfa 25se instaló el Consejo de Estado y, el 11 
de Enero de 1858, se pronunció la guarnición de Tacubaya, erigiendo presi-
dente a Zuloaga. 

Quiso Comonfort restaurar la legalidad, pero ya no era posible. Aban-
donó por ello el país, no sin antes poner en libertad a juárez y a los demás 
liberales. 

Es importante destacar que existía una estrecha relación entre prensa, 
presidente y/o aparato gubernamental; ésta parecia responder al hecho de -
que los medios periodfsticos ungían como órganos politicos de partido, ya 
sea como su representante absoluto o sólo de una ala del mismo. De tal fun 
ción se desprendía la actividad propagadora del programa al que se encontra 
ban vinculados los diarios, a la vez que eran el canal contestario más idóneo 
de la época. 

El Si~lo Diez y Nueve, La Cruz, El Monitor Republicano la Sociedad, -
El PáJaro erde, entre otros fueron retomados en ese apartado, toda vez que 
se enmarcan de manera clara dentro de una participación partidista, además 
de ser los más representativos d~l período que nos ocupa. 
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La evolución que vivió el país a partir de 1855, se encuentra íntimamente 
relacionada con el desarrollo del periodismo polrtico mexicano. La polémica sos
tenida por los órganos de opinión presentes en ese periodo histórico, fue el refle 
jo inequívoco de la enorme inquietud de la sociedad para conformar el proyecto 
nacional. 

Entre los medios informativos que se encontraban presentes, se ubican La -
Cruz y el Siglo Diez ~ Nueve. La importancia del primero radica en que surge en 
la coyuntura poltticae la instauración del proyecto liberal, teniendo la finalidad 
de ser un mecanismo encaminado a contrarrestar el fortalecimiento y las accio
nes provenientes de aquél. Su crítica fue primordialmente dirigida a la acción gu 
bernamental, más que a la figura del presidente, máxime que el poder del ejecu 
tivo se encontraba en estado embrionario. El segundo, por su conexión directa -
con el nuevo gobierno, fue el principal representante del proyecto; no obstante, 
realizó algunas críticas a las acciones del aparato gubernamental y, en algunas -
ocasiones, al presidente en turno, un tanto por que su función era la de ser, so
bre todo, un mecanismo evaluador. 

El lo. de noviembre de 1855, La Cruz publicó, en su sección Errores Domi
nantes, la nota: 

Caro en tocios los tiEfTlX>s han existido enemigos de le Iglesia, que se sirven contra 
ello de los mistus Escriberos (sic.) 

Poro detenninor quién tiene lo autoridad no hay rrés que dos rredios, el juicio -
privado de lo roz6n y el fallo decisivo de lo outorid:x:I. El juicio de lo roz6n ( ... ) 
contra el juicio de lo outoridad docente de lo Iglesia. 

Este es el tribunal único de los herejes en todos los timpas .•• 
Fuero de esto escuelo (Lo Iglesia Cat6lico) no hay doctrino de bueno ley, fuera 

de esto fuente no hoy ogua lirrpio, fuero de este rrogisterio no hay voz outorizodo. 

Con este tipo de argumentos se desconocía de manera abierta la intromi
sión del Estado con el carácter divino de la Iglesia; pero, además, se pedía res 
peto a los fueros de la misma: 

Todo rrundo sobe que los bienes del clero, menoscxXxxlos yo caro todos los fortu
nos legítirros por las personas de nuestros días borrascosos, son los bienes de la 
industrio agrícola, la subssistencio de los lobroc:lores. Son rrentiros los abusos q.Je 

se atribuyen al clero por su dcminio en los conciencias. 

Quince días después, El Siglo Diez y Nueve consideraba que para el tiempo 
que juan Alvarez llevaba en la presidencia, ya debería haberse encomendado, no 
sólo a la formulación de reformas delineadas en su programa revolucionario, sino 
a la práctica de los lineamientos y leyes, en busca de una nueva nación. 

El Siglo veía un grave riesgo en no acelerar las tareas de gobierno. Estima 
ba que la indecisión tendería a ocasionar escisiones por parte de los estados, aSi 
como un retroceso en el devenir revolucionario. 

Creeros que hoy tendr6 rTés fuerzo el gobierno ( ... ) e inspiraría rrós confianza, si 
desde que se instol6 hubiera expedido un Estatuto org6nico que fijara sus atribu
ciones. (El gobierno) debe, si quiere curplir con su misi6n, dor reglas paro la ad
ministroci6n interior de los estados, ncrrbrar gobernodores, resunir el poder legis
lativo. ~ster es una regla invariable que anite contradicciones y onarrolías. 
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El tratamiento periodístico, tanto de los diarios como conservadores, se 
dirigía más hacia las acciones de gobierno que a las presidenciales, debido a 
que el proyecto liberal acababa de asumir el poder político de México. 

1.- SOBRE LA REVOLUClON DE A YUTLA. 

La Reforma propiamente dicha se inició con la proclamación del Plan de 
Ayutla, el primer día de enero de 1854, y terminó con el establecimiento -
del gobierno de Benito juárez en la capital de la república, el primero de 
enero de 1861. Desde un ángulo meramente legislativo, se enmarca entre la 
Ley de Administración de justicia del 25 de noviembre de 18 5 5 y las últi
mas disposiciones de carácter reglamentario que complementan la Reforma, 
en los primeros meses de 1861. 

El movimiento revolucionario de Ayutla tuvo sus orígenes en el cuestio
namiento de la estructura sociecon6mica y política (cleiral y militar) prove
niente del período colonial, a pes& r de le; lucha independentista acaecida en 
1810. Los fundamentes teóricos de aquél fueron retomados de la corriente li 
beral mexicana de 1830, de donde se extraían los siguientes puntos de su -
programa politico, según refiere el Dr. jose Maria Luis Mora: 

Libertad absoluta de opiniones y supresión de las leyes represivas ha
cia la prensa. 

- Abolición de los privilegios del clero y (de) la milicia. 

- Supresión de las instituciones monásticas y de todas las leyes que -
atribuyen al clero el conocimiento de negocios civiles, como el con
trato de matrimonio. 

- Reconocimient~ y consolidaci6n de la deuda política. 

- Medidas para hacer cesar la bancarrota territorial y para fomentar 
la circulación de este ramo de la riqueza pública. 

- Mejora del estado moral de las clases populares, por la destrucción 
del monopolio del clero, en la educación pública y la difusión de la 
enseñanza. 

Aunado a lo anterior, en la última administración de Santa Anna se 
dio pábulo al descontento, debido al alto nivel de coerción, no sólo hacia las 
clases mayoristas, sino también hacia los intelectuales de la corriente libe
ral pura, pues como resultado de la Ley Lares, la libertad de imprenta fué 
proscrita. 

El triunfo de los masones yorkinos {liberales puros), a fines de 18 5 5, 
se aceleró igualmente por las medidas gubernamentales que llegaban a la de 
portación de los miembros del partido liberal, y en última instancia, a fusifa 
mientas y destrucción de poblaciones. A partir de ese momento, se desató -
una impresionante cantidad de opiniones contra Santa Anna, posibilitando, a 
la vez el avance de las ideas liberales. 
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Tenenos yo gobernadores revolucionarios, gobernxlores nc:nbrodos por el presi
dente, y gobernadores que se arrogan lo facultad de ncnbror un sucesor. Lo misro 
confusión reina en otros rroterios, carro libertad de irrprento, guardia nacional, 
aranceles •.. 

Mientras en materias de esto illlJOrtancic estSTOS viendo que el gobierno del 
general Alvarez no es el único legislador, tendrSTOS de hecho verclc:dercs desicio
nes , las partes de la República no fomorán un to:lo. 

Sí, estos consideraciones deben pesar m..icho en el 6nino del prirrer ncgistro
do del país que no puede resignarse o ser rey de burlas. 

La Cruz continuaba atacando al programa liberal emanado de la Revolución 
de Ayutla y, en buena medida, antecedente de la Ley Juárez, cuyos puntos prin
cipales aparecieron en un articulo de la Revolución firmado por José Marra Vigil 
y L. Vallarta, mismo que reprodujo La Cruz, el 5 de noviembre de 1855, y que, 
entre otros, contenia los siguientes: 

- Fuero los jesuitas. 

- Libertad absoluto de cultos (tolerancia religioso) 

- J>bolición de fueros, títulos y privilegios. 

- Supresión de conventos. 

Inversión de los bienes del clero ( •.. ) en pago de lo deudo. 

El sacerdote que faltase civilmente, será juzgado civilrrente. 

( ••. ) Los egresos curiales serán rrone j odor par una junto nunicipol. 

(J>bolición de .•• ) derechos sobre rrotrirronios, bautizos y entierros. 

- Lo validez del rrotriITTJl"'!io C011sistir6 en el octo civil. 

La oposición de La Cruz se manifestó el 8 de noviembre de ese año, preten 
diendo patentizar la autoridad y legitimidad de la iglesia Católica, al señalar la
"irregiosidad" de los liberales: 

(lo ) hechura del anterior progrorro está basado en: 

- Lh profundo espíritu de tiranía irreconciliable con lo ideo de libertad sobre 
(lo) que se pretende fundar. 

- Lh principio antisocial que lejos de mejorar nuestro sociedod la hundiría en el 
obisro. 

- Lh espíritu de injusticia que ataco los principios del derecho naturcl, divino 
y civil. 

- Lh espíritu sacrílego e inpio que atropella lo ITÓs santo y divino. 

(De aquí que ) dloro no se querrá reflexionar que la religión está identi ficodo con 
los ministros. l>b se puede ctoccr o ellos sin atacar o lo religi6n ( ••• ) To:lo refonro 
que se intente sin autorización de la Iglesia es irrpic •.• 
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El 21 del mismo mes y año se suscribió la Ley Juárez o de Administración 
de Justicia, por autorización del presidente Alvarez, siendo el primer precepto 
formal de carácter liberalista que manifestaba su peculiaridad al exponer la sEpa 
ración Estado-Iglesia. Los redactores de La Cruz, contando solc con la informa- -
ción de las disc.usic·nes existEntes sc.bre el programa lit.eral, e i(;,norando st~ fer
mulación oficial, únicamEntE se: dedicaron a la crítica de tal prcyectc., un día 
después , en la sección Controversia. El artículo "Poder teocrático" muestra el 
manejo del diario sc.bre la posit le desvinculación entre el poder temporal y eter
no, con consideraciones tales como el hecho de que los revolucionarios de Ayutla 
intentaban infiltrarse el el área perteneciente al clero, e impedir su participación 
en la sociedad, por ser los liberalEs puros representantes del protestantismo y, -
por ende, antirreligiosos y agresores de Dios: 

Por odio a la religi6r. y no ncrcar bien la línea divisorio que existe entre la Iglesia 
y Estado, quierer. ciertos innovacbres (Juar: Alvorez y Ju6rez) que los ministres del cul 

. to no formen parte alguna en los asuntos civiles y poli tices. -
La divisi6n de las dos potestades, lo diferencia de la sociedad civil y la sociedcd 

religioso, la distinta naturaleza de los objetos de cac:lc une (son) razones de los enemi
gos de la religi6r. poro concluir que el clero no cebe me,zclarse en los asuntos políticos. 

No q1.:eréis que el sacerdote hable de las le;es huronas, no queréis que torre parte 
en la discusión de las sitaras políticos, no le concedéis ni voz ni voto en las contro
versias que se refieren a las fornes de gobierno, no le dej6is en fin ni la libertad de 
pensar si son buenos o nulos lo!: harbres y las ideas que gobiernen a sv patria; y tocb 
porque decis que su misión ( •.. ) es exclusivcrnente divina. (Sin arbcrgo) vosotros os so 
lís de vuestra esfera cuandc· ponéis la rrono en la sociecbd espiritual, porque no tenéis 
misión para ello. Sois pues inconsecuentes. 

Como mecanismo para fortalecer su crítica, se discutieron en la segunda 
parte las columnas firmadas por Vigil y Vallarta. Así pues, la nota versó sobre 
sobre el significado correcto, "Según la definición del .padre Ventura", del térmi 
no Revolución, concepto que abanderó al movimiento de Ayutla, mismo que estos 
dos liberales comparaban con la Revolución Francesa de 1793. 

La que se llaro revolución ( ... ) no es otra cosa que la indi ferenc io absoluta en ncteria 
de religión, la recepción de toda ley rroral ( ••. ) es la idolatría del poder. Todo esto 
es sig'lO de Poganisro. 

Al igual que en la Revoluci6r. de 1793; tamién en t.léxico hoy prosélitos cuando se 
trata de desarrollar contra la Iglesia y el clero un "progrcrro de libertad", según la 
fomula de aquella revoluci6r. que no fue sino la expresi6r. rr6s horrorosa de la tirania 
y de la irreligión. En virtud de la libe.·rtod, se pide la tolerancia de cultos. (Esto -
significa) expedir en ncrrbre de la libertad cadenas (las) pasiones son cadenas, y la to 
lerancia de pasiones. si.nbolizodas en los cultos, (con) el abuso de la libertad (se) s'"Ci 
crifica la libertad. 

En la última semana de noviembre de 1855, la confrontación entre Estado 
temporal y divino, como era definido por los periódicos de la época, concluía en 
una serie de movimientcs y discusiones que cuestionaban el proyecto liberal. 

La conocida Ley Juárez no sólo provocó el enfrentamiento entre; los dos po 
deres, sino también con el sector militar, ya que el precepto suscribía la elimi:
naci6n de fueros especia les, contemplando tantc los del aparate. eclesiástico co
mo los pertenecientes a la milicia. 
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El 29 de noviembre de 1855, apareció en la segunda sección de la Cruz, llamada 
Revista Religiosa de Europa y América, el artículo "El clerc. y el ejército en la 
cuestión del fuero", señalando que: 

- Lo Iglesia y el Ejército son dos tipos diferentes de cuerpos sociales. 

- La Iglesia y su clero provienen de Di05. 

- El ejército proviene del poder terrporal. 

- Solo se puede obedecer al poder que cre6 al poder de esos cuerpos sociale;, y el 
clero no tiene por que obedecer la sociedad civil, ya que no previene de ella. 

- La Iglesia es autóroaro, por lo que la Ley Ju6rez, al abrogar las otrobuciones del 
clero y del Ejército, atenta contra el pcx:er de Dios, y aderrós ccloca a uno y otro 
al misro nivel. 

- El gobierno liberal es absurdo e ignorante, odenós de infiltrarse en una área que 
no es de su circunscripción. 

En diciembre se intensificó la polémica sobre el programa liberal; a la pro 
mulgación de la Ley de Administración de justicia del 25 de noviembre se suma
ba la proximic'ad del Congresc: Constituyente de 1856. Respecto a este último, El 
Siglo Diez y Nueve consideraba que el nuevo parlamento deberia estar integrado 
por liberales, aunque permitiendo el voto a la facción conservadora. Asimismo, ha 
cia referencia a los puntos a debatir para posibilitar la conformación de la Ley -
Suprema y el estatuto Orgánico, el cual tendria la función de regir al pais mien
tras se configuraba la primera. Finalmente, sugeria la realización de un balance 
general sobre las acciones efectuadas por el gobierno de juan Alvarez. 

( .•. ) la revisión que igualmente debe hacer el Congreso de los actos del actual gobier
no, investido de facultades extraordinarias, requiere un acopio no can'.Jn de los diver
S05 conocimientos, porque abrozardo el círculo del poder tada clase de m::terias, la 
aprobación o desaprovación definitiva q.¡e recarga sobre lo q1.:e se ~. no puede ser 
acertada si los legisladores carecen de la instrucciór: indisper.sable para hccer una 
bueno cali ficaciór0 • 

La Cruz insistia, en su último número de diciembre, sobre la independencia 
de la Iglesia de todo poder terreno: 

<:onocida es de todos la Ley sobre adninistración de Justicia últim:rrerte dictada, pre
viene a los tribunales eclesiásticos cesen de conocer de los negocios civiles ( .•. )y 
que los tribunales eclesiásticos pasen a los jueces ordinarios. ( ..• ) el arzobispo de -
tv'éxico (Michoóca111 y Puebla) protestan y tales protestas debieran ser vistas por los que 
se apellidan liberales coro libertad de conciencia y de pen;aroiento al oponerse a que 
sus derecha; secn invadidas por los avances despóticos del poder . (Estos actos) 1-l:in ido 
aporeciencb con el objeto de corrcrrper el corazón de un pueblo religio;o. 

Los ataques a los privilegi05 e imunidades eclesiásticas; la ocupociór· de los bie 
nes del clero; la exclusiór· de los actos nas insignificantes de la política y de la ac:i=' 
ministración (no tienen) otro objeto que destruir la indepenc:'er.cia del clero ( ..• ) 

l.ha ( ••• ) de las inconsecuencias de los revolucionarios es la de habe-r privada o -
los eclesiásticas del derecha electoral y haber decretada ( ••. ) la supresión ( ••• ) del 
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fuero eclesi6stico, pretendiendo que ( •.. ) no confonre un cuerpo aporte en lo sociedad 
político ( ... ) 

Los pueblos si pueden ser privados ( ... ) de lo Iglesia y envueltos en los horrores 
de lo irrpiedad y lo derrogogío. 

De rTVchos años otr6s, los seudo-liberales han asestado su ariete a lo independencia 
de la Iglesia, pint6ndolo COTO un obst6culo al adelanto rroteriol de los pueblos. 

En la respuesta de El Siglo Diez y Nueve, 3 de enero de 1856, se argumen 
ta que la jurisdicción eclesiástica es por mandato divino. De tal forma, juzga es:
te diario la conveniencia de abrogarse fueros especiales, sin que tenga que ver na 
da con la cuestión de la jurisdicción y potestad. Diferencia, además, el nivel de -
lo espiritual y lo temporal y defiende ampliamente la Ley juárez, apuntando: 

Se ve por lo autoridad alegada que los misros defensores del fuera eclesi6stica no pue 
den dejar de convenir en que originalmente, aunque sea por respeto o Dios y sus minis:
tros, la concesi6n del fuera es concedida par la autoridad civil. ~podría ser de 
otro rnxlo? 

El error en este punto ha venido de dos causas; la primera, de este infundado respe 
to y valor que se ha dodo al derecho rarono, de suerte que siarpre que se dice: tcl cO" 
sa está pennitido o prohibido ( •.. ), se entiende por el derecho rcm:no; es necesario -
que se digo el derecho patrio: lo causa ha consistido en la palabro jurisdicci6n, la 
que se ha entendido del rrodo que no deba entenderse, y de ahí ha venido el decir que 
lo jurisdicción eclesiástico es de derecho divino. 
(Es) cierto que lo tiene, (pero) para dirigir la religión católica. (El) error ha veni 
do de que generolrrente se dice: lo jurisdicción eclesiástico es de derecho divino -
( ••. ) pero la jurisdicción espiritual, no la teTpOrol. Cuando no se había confundido 
lo palabra potestad ( ... )ésta (manifestaba) todo lo facultad que tiene lo Iglesia pa
ra gobernar en lo espiritual. 

A principios del mes de diciembre de 1855, surge un descontento generali
zado sobre las posturas de Juan Alvarez, y la forma de abordar el programa libe
ral. Con la división de los liberales puros y moderados aparece a la vez una esci
sión en el gabinete, así como posibilidad de otra nueva revolución, obligándolo a 
renunciar y a entregar el poder a Ignacio Comonfort. 

El siglo Diez y Nueve apoyó la decisión de Alvarez, e incluso criticó leve
mente la personalidad de Comonfort. Lo exhortaba a tomar conciencia de su pa
pel y su actuación ante el país. Este diario, el lo. de diciembre de 1855, se ma
nifestaba como órgano del poder; tomándose el derecho de criticar constructiva
mente todo aquello que considerara de interés nacional: 

El decreto ( ..• ) , en que el General Al varez narbra presidente sustituto al Sr. C".c:rron
fort, ha venido o colrror lo ansiedad que dominaba en todos los 6nimos y ha sido un de
senlace satisfactorio de lo largo crisis producido por los desaveniencios que impidie
ran la acción del úl tirro ministerio. 

( .•. ) deberos declarar que estas delegaciones del poder, así COTO los elecciones he 
chas por juntos que narbron un jefe revolucionario, na son confonres con los teorías -
darocráticas, pero tarbién clebsros decir que en los circunstancias cualquier otro rre
dio es inposible, y hoy que aceptar el hecho, como se acepto lo dictadura transitorio, 
es decir, no COTO un fin poU:tico sino caro un medio de llegar al sistsro constitucio
nal. 
(Ccrronfort), por los nlJTlE!rosos servicios que prest6 a 19 revoluci6n( ... ) hace concebir 
las más lisonjeras esperanzas acerco de su ad'ninistracion, sin enborgo debfrnos decir 
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al nuevo presidente que la parte nós o nenos directo que él ha tenido en la últirro lor 
ga crisis ministerial; que lo folta de occi6n en el últino gabinete; que con la poca -
energía con que se non Sll>rendido refonros urgentes, hon contribuido o diSTiinuir el 
enonre prestigio de que se gozaba hoce 4 rreses ( .•. } 

Cl.Je el presidente no se fíe s6lo en el prestigio de su ncrrbre; necesita dor a su od 
ministroci6n el apoyo de la inteligencia, del patriotisro y de la probidad de un gobi::
nete harogéneo y CO'T'pOCto que inspire confianza. 

T6chesenos de exclusivistas, pero nunca pasaremos par esos ministerios de transoc
ci6n en que estón representados los partidos, en que el vencido sube a luchar con el 
vencedor, y que son inposibles lo uni formidod de acción y lo m.Jtuo confianza. 

A pesar de que el Señor C.aronfort fue nuestro condidoto. o pesar de que le herros 
prestado el débil apoyo de nuestro voz, juzgorenos los actos de su gobierno confo~ 
o nuestros principios y con lo rroyor independencia. 

El nombramiento de Comonfort no fue del agrado de todos los liberales. 
El lo. de diciembre hubo manifestaciones de descontento e incluso se im

pidió que éste tomase protesta, por falta de quorum en el consejo de gobierno; 
por otra parte, juan Alvarez enferma. 

El mismo diario liberal . en su artículo "Hay o no gobierno", del 11 de di 
ciembre de 1855, manifestaba ia confusión prevaleciente en el país, puesto que -
aparecian dos gobiernos paralelos y ambos sin ninguna legitimidad: 

Afer, pues, fue un día de corpleto ocefalio, existiendo dos presidentes, uno interino 
y otro sustituto, en realidad no existe ninguno de los dos; el últirro (Alvarez), ele 
hecho se ho desprendido del poder ( •.. ) , el sustituto, mientras no esté en pasesi6n de 
su corgo, no puede hacer cbsolutarente nodo • No hoy pues gobierno ( ..• ) 

Si el Sr. Alvarez estebo enfenro, el Sr. Can::wifort por esa misro rozón, debió encor 
se irrrediatcrrente del Ejecutivo, sin dejor al pois océfolo por ceraronias de rrera fór::
rrula. 

El primer gobierno de tendencia liberal decide legislar en materia de libe!_ 
tad de imprenta, retomando para ello el Reglamento del 14 de noviembre de 
1846, conocido con el nombre de "Ley Lafragua", creado por el entonces minis-=-. 
tro de gobernación, José Ma. La'fragua. Esta legislación manifestaba a grandes lí 
neas la necesidad de "controlar el abuso", por lo que nadie "puede ser molestado 
en sus opiniones", de ahi que s~ desechara todo concepto de censura o califica
ción previa (art. 3o.) y, por ende, que se responsabilizara esencialmente a los au
tores y, en forma secundaria, a los impresores (arts. 170. y 180.). Asimismo, el 
título VI del Reglamento hacia mención de la necesidad de crear un jurado para 
calificar los delitos de imprenta. 

En el Editorial del lo. de enero de 1856, El Siglo Diez y Nueve considera
ba que la función de la prensa ante las reformas del gobierno y las actuaciones 
presidenciales, deberia ser no sólo de sumisión, sino de críticas, fundamentando 
todo aquello que se escribía. 

A la vez, se hacia referencia a la Ley de Imprenta, al denotar que ésta -
exigia la firma del responsable de cada articulo que apareciese a la luz; El Siglo 
sostenía, al respecto, su compromiso ante cualquier nota publicada por ellos. No 
obs~ante, este medio informativo continu6 sin la correspondiente rúbrica. La co
lumna finalizaba con la negación de ser oficialista, como era apuntado por los 
diarios conservadores, y con los puntos de la citada Ley que restringian la liber
tad de pensamiento: 
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OJcndo el Congreso se ocupe de revisar los actos del gobierno octuol, taroreros en la 
cuestión la parte que o lo prenso corresponde en un país republicano, y aproborerros 
todo cuanto se hago en bien de lo dcrnocrocio y de le libertad; pero terdrerros un voto 
de censuro paro los debilidades, para las nedidas o rredias paro los desaciertos en 
que puede incurrir lo odninistroci6n. Con respecto al gobierno octuol, henos aceptada 
los principales praresos de su progrCJTD, indic6ndole el propio tierrpo los puntos en 
que su reserva nos poreci6 indicio de indecisi6n. 

Aceptaros sin aTborgo nuestra triste pasici6n, pues si no huirros jCJTÓs de ninguna 
responsabilidad, si jarés nos refugiorros en el an6nirrc, ni nos paropetarros con un fir
rréin ( ••• ) no hoy quien puedo poner en dUda nuestra probidad, ni la independencia de 
nuestros convicciones. Esto ser6 nuestro único escudo al dar o la publicidad nuestras 
finrcs. Si lo obligación de fimur nuestros artículos que nos in-pone lo últinno Ley de 
lnlJrento nos causo esto desconfianza y este terror que nacen del conocimiento que tene
rros de nuestro insuficiencia, no nos causo otra clase de arborozos. 

Así pues, nuestros juicios ser6n eternanente libres e irrporciales, y rechazorros el 
título de oficial o semi-oficioso que nuestros adversarios se irrponen a dar o nuestro 
diario. 

Colocoda necesariamente, entre das, o no se pone trebo alguno o lo emisi6n del pen
samiento, y entonces el ejercicio del derecho degenero fácilmente en abuso, o se esta
blecen restricciones nós o rrenos serenos, que coartan lo libertad de escribir ••. 

1-aros tocado desde cnoro el punto del on6nirro, porque es el prominente de lo Ley, 
Grito terrible se ha levantado contra ésto (pues) es indigno de un gobierno liberal 
que ocoba con lo libertad de irrprento ... 

Al emprender ese an6lisis censurorerros con la misro franqueza empleada paro aprobar 
la Ley en su conjunto, los nedidas reglamentarias conque no estaros confonres, tales 
carro lo prohibición de discutir sobre fonros de gobierno ( ... ) 

Bien preverros que la defensa que nos proponaros hacer de la ley dará ocasión o pe
sar de ( •.• ) que irá mezclado con lo censuro, paro que se repitan las acusaciones el 
Siglo hechas en estos días, de que es un periódico ministerial sostenida por los fon
das públicos. N.Jestra conciencia sobe que el cargo es falso. 

(Sin arborgo), no pretenderos negar nuestras sirrpatíos por el gobierno existente. 

Todavía, el 2 de febrero de 1856, José María Iglesias, en El Siglo Diez. y 
Nueve , retomaba el tema: 

Lo que lo Ley ha querida irrponer o los irrpresores la obligación de que rronden al fiscal 
o fiscx:iles de irrprento, lXl ejerrplar de todas las obras o papeles que se publiquen, dis 
poniendo adem5s, que lo remisión se verifique en el acto de ponerles la circulación. -
El ob j etc de amas prevenciones es bien f6cil de ccn:x:er. Lo prill'ero se encanina o que 
los encargodas oficialrrente de la vigilancia de la prenso estén al tanto de lo que sol 
go a la luz, paro ello que no por falta de conocimiento de algún irrpreso, dejen de cÜñ 
plir con sus deberes. Lo segunda tiende o que, en coso de haberse incurrida por los es 
critores o irrpresores una verdadero responsabilidad, se hago de ella efectivo sin ~ 
ro, cortándose a lo vez los efectos dañosos de lo propagación. -

t'b cabe duda en que es verdaderarente lo propensión que sentaros al principio, de 
que no fue el ánirro del legislador establecer la censuro previal ( ... ) 

El artículo 22 de lo ley est6 mal redactado, de rrcnera que se presta f6cilennte o 
que de buena o rrolo fe, se le dé una interpretación err6nea. 
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2.- EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856 

Dos meses después de la victoria de la revolución, juan Alvarez expidió la convo 
catoria para la integración de un congreso constituyente que se encargara de 
formular la Carta Magna. En aquel documento se fijó el plazo de un año para -
que el Congreso concluyera sus trabajos. 

El ejército mostraba, al igual que el clero, inquietud porque veía que era 
factible la cancelación de sus fueros con el nuevo régimen en el poder. Mientras 
tanto, elementos moderados que no participaban completamente de las ideas libe 
rales (Doblado y Comonfort) se mostraron intranquilos y pidieron la exclusión áe 
los miembros extremistas del gabinete, pugnando además por la destitución del -
presidente. 

Los radicales, a su vez, no estaban conformes con la política de aplazamien
tos y transacciones que recomendaba el general Comonfort para contemporizar 
con los conservadores. 

Lo anterior obligó a juan Alvarez a renunciar a la presidencia, quedando co
mo sustituto el generai Ignacio Cornonfort, quien transfirió la sede de la Asam -
blea, de Dolores, Hgo. donde estaba prevista la reunión parlamentaria, a la Ciu
dad de México; y la fecha, del 14 aL 17 de febrero de 1856; sin embargo, la 
apertura de sesiones ocurrió el 18 con una asistencia de 98 representantes, en 
su mayoría moderados. 

En tanto sucedia la constitución del Congreso, periódicos como El Siglo Diez 
~ Nueve hacían observaciones al presidente en turno y a los integrantes del ga

inete, para que evitasen las escisiones dentro del partido liberal. El Omnibus, -
por su parte, encaminaba su cuestionamiento de manera un tanto cuanto velaba 
a las acciones del régimen en el poder, aunque dejaba entrever, en algunas oca
siones, un ligero "apoyo" a la imagen y actuación del Ejecutivo, debido a que -
éste manejaba una postura moderada y no concordaba completamente con el res 
to del aparato gubernamental, además de que el Omnibus procedía de una mane
ra cuidadosa para evitar ser deprimido como lo fue en diversas ocasiones por la 
Ley Lafragua. -

Los preparativos para la elección de los diputados que participarían en el 
Congreso Constituyente de 1856, eran determinantes para las reformas esperadas 
en cuanto a los niveles económico, social y religioso de la vida nacional. 

En tal sentido, El Siglo Diez y Nueve subrayaba el cuidado que debería te-
ner el presidente en la conducción de esas reformas, juan Bautista Morales, edi
toralista de ese periódico, anotaba en su columna Reformas Nacionales, del 25 -
de noviembre de 1855, que el presidente era un kantiano, es decir, un "idealis
ta", pues concebía que el manejo del gobierno se daba a través de buenas inten
ciones; añadía Bautista que esa actitud podría ser perjudicial, sobre todo exis
tiendo intereses creados a los que se tenia que respetar. 

Por el contrario, de juárez decfa que era un teórico cuya capacidad e inte
ligencia habían permitido que Alvarez lo invitara a formar parte de su gabinete. 

En la misma columna, pero del 27 de noviembre, Bautista Morales exhortaba 
a que la conformación del Congreso fuese bajo libertad de elección. Tal anota
ción se dirigía contra el gobierno de Alvarez y juárez, por haberse otorgado el 
derecho de realizar disposiciones que correspondían al futuro Congreso: 
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No quereTOs hocer lo oposici~ al gobierno ( ... ) saberos que el Plcn de Ayutlo dice que 
ho de haber un Congreso que =istituyc o le nación ( ..• )se ha dodo lo corwocotorio, se 
espero que se reúna el Congreso, y en estos supuestos ¿qué pretende hacer con las dispo 
sicianes que se estén tamndo? Aquí es necesario suponer que los gobernantes son adivi
nos, o estón de acuerdo con los futuros diputados, o lo convocatorio que han dado no es 
rrés que un aparato poro decir que han curplido con el Plan de Ayutlo (pero que) nunca 
se ha dado de reunir el Congreso. 

En el caso de que Alvarez actuara bajo alguna de esas premisas, se supon-
dia sólo un cambio de nombre, y no de contenido del sistema: 

Cualquiera de esos tres rredics es en gran rronero antinacional ... 
¿Cuál es la libertad que debe buscarse en lo discusión? ( ... ) ¿por qué no se dijo bien: 
el Presidente y sus ministros orreglor6n lo nación ceno les parezco, y nos quitCJTOs de 
estar aguardando lo existencia de una corporación que de nodo ha de servimos? 

El 10 de enero de 1856, Bautista Morales volvía a analizar la situación poli
tica prevaleciente en el país; para ello, recorría las actuaciones de Santa Anna, 
Alvarez y Comonfort, como un mecanismo de cuestionamiento hacia el ala libe
ral, de tal manera que éste lo llevase nuevamente a denotar el divisionismo en -
orgullos: 

Se sobe que el gobierno despótico no es precisarente el que obra mal, sino el que obro 
por su voluntad ( •.. ) 

Lo que se quiere es qui ter el nc:rrbre y de j or lo realidad tal cual, con el fin de es
tablecer un gobierno central ••• 

El gobierno ( ••. ) debería su jetarse a reredior los males ( ..• ) pero sin terror dispo
sición alguna sobre objetos serios, que naturalmente el Congreso (habr6 de ) terror uno -
resulución sobre ello. 

El general Santa Ar.no, después de haber usado el mayor despotism:>, nos dej6 en el -
peor estado ( ••• ).nos dej6 sin un jefe, o mejor dire-ros, con rruchos jefes que pudieron 
introdx:ir una onorquío horroroso ( ••• ) y cuando esper6bcm::is un rcrrpimiento entre ellos, 
sin haber tirado un tiro, conviene en que el Exerro. Sr. D. Juan Alvarez sea el primer je 
fe. Este ejen-plo es segvido por todo lo República, y véase que un harbre, que por la fo:: 
ma que se le había dodo parece que no debía tener partido, los reuni6 a todos, pero no 
es esto lo rrés, sino que cuancio todo el nundo creia encontrarse con uno pantera, se en
contró con un cordero, tan racional, ton hunilde que se retiro a su Estado del Sur, ha
biendo dejado en el gobierno al Exerro Sr. D. Igrocio G::rrcnfort. 

El gobierno de este señor está o la vista de todos y équién tiene que quejarse de el 
con alguna justicio? Se quejor6n los aspirantes que no han encontrado apoyo poro llevar
se distingos que no merecen. 

Pero éhoy algún horbre de bien que se queje?, hoy quejas pero no contra el gobierno, 
sino por la miseria general cousado por los despil forros anteriores del General Santo 
hvv::J. 
El Sr. G:rronfort, desde rrucho entes de entrar a ejercer la presidencia, tenía lo opinión 
general (o favor) por ser presidente, rrés luego que entró pulularon los pronunciamientos. 
l.hos gritando religión y fueres, en lo que manifestaron su molo fe o su crasa ignorancia, 
porque querían dar a entender que los fueros eran porte de su religión ( ... ) otros se -
han pronunciado contra lo Ley de Juórez. que en sustancio viene a ser lo mism:> que lo en 
terior. Otros por los bases orgánicos .•. 

¿En qué consiste que estem::>s peor que antes?, en que las desoveniencias pueden ser, 
o mejor, dicho deben ser entre los mism:>s liberales, (yo que) el partido conservador es
t6 reducido o lo nulidad. 
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Para el 18 de enero de 1856, El Siglo Diez y Nueve, a través de la pluma de 
Francisco Zarco, comentaba varios asuntos, tales como la propia preparación del 
Congreso en ese año; la promulgación de la Ley Lafragua; la sub~evación de los 
conservadores Guitián y Osollo en Puebla (Plan de Zacapoaxtla) contra el gobier
no de Comonfort, en donde prácticamente se pronunciaban los sublevados por el 
regreso a un gobierno colonial con rey español, y a los beneficios anteriores del 
clero. En tal plan, lo más avanzado estaba dado por la búsqueda de reformas al 
clero secular y regular. 
Zarco comentó el plan con el propósito de sugerir al presidente Comonfort que 
limitara su credibilidad en individuos aparentemente con "buena fe", que partici
paban en el gobierno y que, al ser conservadores, estarian esperando el momento 
de la traición. Asimismo, solicitaba del Ejecutivo fortalexa y no severidad en la 
toma de decisiones, para evitar rupturas internas. 

El gobierno y el partido liberal tienen ya sobrado rrotivo para arrepentirse de su extraor
dinaria lenidad, de su errpeño en procurar conciliación con hcrrbres que no quieren rrós que 
la oprensión del país (referencia a Osollo, Guitián y Severo Castillo). 

El gobierno ha perdido el tierrpo precioso que debió utilizar en afinTOr la revolución. 
Las rredidas que errpieza a dictar son un poco rrós tardías, y si se hubieran acordada cuanc:b 
con tanta viva instancia los reclo1álxnos, la situación sería satisfactoria y la facción 
retrógrada no se hubiera atrevido a levantar la cabeza. 

El gobierno del Sr. Caronfort, representante de la Revolución de Ayutla, representante 
de la idea liberal, es el encargado de sal ver la República ( ••. ) para poder CUTpli r deber 
tan sagrada necesita ante todo lo incansable actividad e indcrrable energía. 

Si ahora hay contarporizociones si volveros a los nedidas a nedias, el gobierno caer6 
sin gloria y entre burles, y con él se sepultarán para sierrpre en el país lo libertad y lo 
civilizoción. 

A partir de la expedición de la Ley de Imprenta de 1855, se despertaron im
portantes debates entre periódicos influyentes de la época. Dentro de ese espiti
tu, para el 7 de febrero de 185 6, en que el Congreso ya se habra constituido y 
se realizaba la apertura de sesiones, Francisco Zarco contestaba a un artículo 
del periódico La Sociedad (antes El Universal). 

La Sociedad había dicho en torno a las discusiones sobre la Ley Presupuesta
ría que se debatia en el Congreso que el salario del presidente deberia ser alto, 
por ser éste un elemento de distinción, a la vez que un motivo de respeto; de lo 
contrario, se correria el riesgo de que cayera en actos comunes y "vulgares" pr~ 
pios de cualquier individuo. Al respecto Zarco apuntaba: 

l'b haTos colificodo de excesiva la asignación que el presupuesto concede (al salario pre
sidencial); lo herros creido susceptible de disminución, sin que rebaje en nada la dignidad 
del prirrer rmgistrodo del país. En esta reducción mira Le Sociedad la rredida de nuestros 
ideas en la materia de que se trato, rredida por cierto bien raquítico y menguada, caro lo 
es sin duda el rrotivo de la censura que herros hecho. 

Vulgar y miserable parece o nuestro colega observadir que el presidente puede vivir 
con 24,000 pesos anuales ( ••. ) herros creído que el presidente puede vivir con decoro y di~ 
nidad, y que esa suro l::osto poro que puede dedicarse exclusivarrente al servicio público. 

l'llestro colega que est6 en contra de la reducción debería explicar sus rrotivos; pues 
si se cree que es necesario que el prirrer rmgistrodo tenga un sueldo de 36,000 pesos para 
darle respetabilidod, ésta sería la rozón para c:unentarle el sueldo o setenta o cien mil 
pesos. 
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Quereros si que el prirrer rrogistrodo se distingo por sus virtudes, por sus servicios, pe
ro tarbién por su autoridad. 

Pruébenos La Sociechd que el país gano olgo con que su supraro rrogistrodo tengo nucho 
brillo y rrucho fastuo, con que se restaure la rrognificencio de Santa kina, y entonces da
rerros por retiradas nuestros observaciones. 

ePeligra el orden público si el presidente caro harbre privodo asiste a un tsrplo en
tre la nultitud? Creeros que no. 

Por otro lado, Zarco hace referencia a la critica expuesta por La Sociedad -
hacia El Siglo Diez y Nueve, donde se designa al decano como un Órgano infor
mativo de carácter oficial: 

Cuando .irrparcialmente alobcrros un acto de gobierno Lo Sociedod se arpeña en Haremos mi
nisteriales ( •.• ) cuerdo con le misro irrparciabilidad no aprobaros un acto de pcx:ler, La 
Sociedod tarbién encuentra rrotivo para hacernos cargos. -

Los señores de Lo Sociedod creen que nuestros razones son dignas de un periódico que 
se esfuerza para hacerse buen lugar en los círculos de la ultroderrocracia. 

Como un paréntesis en las discusiones del Congreso de 1856, en febrero de 
ese año, estalló en Puebla la rebelión de Zacapoaxtla. En la primera plana El 
Siglo Diez y Nueve, el lo. de abril de 1856, en su columna La Unidad Nacional, 
Zarco hacia hincapié en que dicho movimiento creaba gran confusión en el desa
rrollo de los debates del Congreso, y por otra parte, permitía, que los gobernado 
res del interior se manejaran por si mismos, sin considerar los decretos y las de 
cisiones del poder federal y del presidente de la República. Por lo tanto, la crea 
ción de un estatuto orgánico provisional que, dada la situación anárquica que vi~ 
vía el país, se habia retardado, adquiría por lo mismo rango de prioritario además 
de urgente, porque a través de él se buscaría momentáneamente arreglar la adm!_ 
nistración del interior, asi como la ley de garantías. 

La unidad nacional, pues, estaba en riesgo de desaparecer o de no consolidar
se, según el propio Zarco. Para el presidente era de vital importancia la creación 
del Estatuto, pues permitiria fundamentar su propia autoridad: 

Solo el presidente de lo Rep(hl ico tiene la facultod de. legislar, no pretenderos que él -
misro se ponga trabas ¡:ora ejercer el pcx:ler; no quererros que siga m5s regla que la de lo 
conveniencia pública y la de los principios imutables de lo justicia; puede error, pero 
paro este caso est6 expedido el derecho de petici6n, y la representoci6n nacional puede re 
probar los actos que sean doñosos al país. No queraros una obediencia ciega y obyecta, ni
carprenderos el principio de o.rt:oridad con la misro extensi6n que la escuela conservadora; 
pero sí desearos que el gobierno seo ocatodo y respetada en todas partes, que sus disposi
ciones se Cl.l!l'lon, y que radie se arrogue facultades que no le corresponden, sin principio 
de que todas pueden representar y hacer observociores que un gobierno liberal debe atender 
sin m5s miras que la del mejor acierto paro lograr el bien público. 

1-b nos cansararos de recarendor al gobierno que consagre sus esfuerzos todos, que tro
bo je incesante'Tlente en estrechar y consolidar la Lhidad l'bcional. 

Para la oposición, el divisionismo que había surgido en el partido liberal era 
motivo de explotación a través de la prensa que los secundaba. Francisco Zarco 
responde a El Universal , quien ubicaba a los moderados del lado de Comonfort, 
y a los liberales puros les planteaba la necesidad de tener que hacer concesio
nes. No obstante la oposición conservadora, por medio de El Nacional , había apo
yado a Comonfort contra el movimiento de Zacapoaxtla. 
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Para Francisco Zarco, esa división entre los liberales era ya en si una fu
sión. El partido liberal, decia, se manifestaba en las notaciones parlamentarias. 
Sin embargo, consideraba que el apoyo de los liberales puros a Comonfort no -
era sino una acción manipuladora, pues con estrategia podria suprimir la armo
nfa existente en la prensa 

Según El l.hi versal, no había m5s diferencio entre puros y mcdercxlos, que en trot(:rdose 
de refonros, los primeros decían: t-b es tienpo, y los segundos: Yo es tierrp:¡. 

El l.hiversol, niego lo fusión porque cree que grcri porte de los moderados no est6n 
por los refomcs, ni los creen oportunos todov!o, y o renglón se9-1ido asiento que mode 
rodos son el presidente y los ministros, rruchos misrbros del Congreso, los cueles es-
t6n por los refomcs y su oportunidad. 

Pero oye o los moderodos que condenen lo político actual y taren QJe los puros ori
llen al país o un obisrro. 

Con respeto al Congreso, lo unanimidad nodo significa en cuestiones caro lo de lo 
presidencia del Sr. Caronfort, que cont6 con el apoyo de los puros,o.nque El l.hiversol 
recuerda que es moderado; nodo valen tarpoco los votaciones en cuestiones caro los del 
fuero y el ejército, porque los moderados no tienen valor civil y se salen de lo Cérro
ro o lo hora de los votaciones. 

El único diputodo que se solió de lo solo al votarse lo Ley Juórez, fué el Sr. Cos 
toñedo, que no sobaros seo representante del partido moderodo. 

El Sr. Castañeda era del partido conservador, y quienes justamente no so-
portaron la votación fueron los partidos que se identificaban con El Universal. 

Si bien Comonfort habia invalidado la Rebelión de Zacapoaxtla, asi como -
otras sublevaciones anteriores al Congreso, el lo. de abril de 1856 decretó éste 
la intervención del supremo gobierno en los bienes eclesiásticos de la diócesis de 
Puebla. Al respecto, el dia 3 de ese mes, Zarco aplaude dicha disposición, pues
to que serviria de escarmiento a la incensante intromisión de esa diócesis que se 
caracterizaba por apoyar asonadas contra el gobierno. El argumento se fundamen 
taba en que los bienes del clero estaban a! servicio de !a religión, y no de cues
tiones polrticas donde la Iglesia no deberia intervenlr. El decreto se reafirmaba 
al aludir la capacidad que el Estado tenia para defender la paz, la libertad y el 
orden público, puntos no respetados por el obispo de Puebla: 

t-bsotros que al emitir nuestro opinión acerca de lo copituloci6n, considercrida los do
ñas sufridos por lo l'bción y por los particulares, preguntétx:Jros hoce pocos dios; ePoro 
todo esto no hobró reporoci6n? tNo se podría descubrir quienes son los agentes de lo s~ 
dici6n, quiénes lo prarovieron y lo formularon con su influencio y recursos? 

1-bce tierrp:¡ venimos pidiendo que se evite el esc6ndolo de que los bienes de lo lgle 
sic se derrochen en prarover osonodas que deshonran al poís; nosotros deberos aplaudir -
al tcrrente el decreto que ocoba de expedí r el Jefe del Estoda y que no es nós que un ac
to de reporoción y justicio reclarodo por lo vindicta público. 

La intervención del gobierno no es uno medida oltcrrente político, justo y moroL, 
p..ies no podía sin degrodarse consentir que uno clase estuviese continuarente poniendo 
en peligro lo pez público y profanando lo misro religión. 

El clero de Pueblo se ha mostrodo indigno de odninistror los bienes de lo Iglesia 
( ... ) El gobierno ho hecho bien en intervenirlo y es confome o lo justicio que con 
ellos se inclennice ol poís, se indamice o los porticulores •.• 
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Para detener la asonada de Puebla, el propio Comonfort se habia dirigido a 
dicha ciudad, para posteriormente regresar triunfante a México, habiendo derro
tado a la reacción civil y clerical que deseaba obstruir el desarrollo del progra
ma liberal. 

Sin embargo, para el gobierno estaba todavía lejos la solución del problema 
de la unidad nacional. Al respecto Zarco anota en su articulo del ·dia 4: 

El Sr. Ccrronfort es el nés legítirro representante, un dio después de derrocar lo dicta
dura aninosa de Santa l><ro, ha tenida que cCJ'T'batir sin descansa, sin tregua, poro hacer 
efectivos sus principios ••. 

La reacción no ha i~ida lo rrorcho de lo derrocracia, pero si ha retardada su ac-
ción y la reforrro prc:rretida en Ayutla ••. 

La adninistraci6n Caronfort puede ahora CUTplir su vasto prograrc en toda su exten
sión, hoy cuenta con nés apoyo, con nés prestigio que cuando se instaló. 

Lo prirrero a que hay que atender es la unidad nacional, que peligro desde el tierpo 
de la dictadura. Reconocida el gobierno por toda la nación, instalada el c.ongreso, es 
menester que las autoridades todas vuelvan al orden { ..• ), es necesario que cada cual 
vuelvo al límite de sus atribuciones legoles. 

No obstante, en cualquier justificación que argumentara Zarco, era evidente 
que se manifestaba una separación entre Congreso y Poder Ejecutivo. Dichas di
chas diferencias las consignaba el propio editoralista en su escrito del 24 de ju
nio de 1856, cuando alude a las discusiones sobre la reorganización del Consejo 
de Gobierno; al Estatuto Orgánico Provisional; a las observaciones del Ejecutivo 
al decreto del estatuto; al reto presidencial. Tal situación conducía según Zarco 
a buscar apoyo fuera del gobierno por parte del presidente. 

La prensa conservadora se apoyaba en esas luchas para destacar aún más la 
división , y en ese sentido apoyaba la cuestión del reto presidencial y la reorg~ 
nización del Consejo de Gobierno. 

Para contrarrestar dichas opiniones, el mismo articulista comparaba la dict~ 
dura santannista con el gobierno emanado de la Revolución de Ayutla, diciendo 
que con la existencia de un congreso libre, se podrian supervisar los actos pres!_ 
denciales. Lo que se buscaba era un parlamentismo y no un centralismo: 

Estando a punto de obrir el debate sobre la futuro constituci6n de lo República, conven 
dría hocer cesar toda dificultad y restablecer (la anronía) Cf.Je hoce poco existía entr;; 
el Congreso y el Gobierno ( ••• ) 

En el fondo uno misro es el prograt-o de la csarblea y del ejecutivo, (Sentirros) que 
arbos poderes tengan que gastar sus fuerzas en luchas estériles. 

Retardándose así la refonro de la actninistración encc:rnendoda al presidente, y la ex 
pedición del código func:lc:nentol, enccrrendada ol Congreso. -

{Los causas:) el decreto que reorgoniz6 el consejo de gobierno, y que cre6 grandes 
descanficnzos, porque pareció que el Ejecutivo buscobo q:>ayo fuero de lo uni6n liberal. 
Vino después el Estatuto Orgánico Provisionol, y desde luego se inició su reprobaci6n en 
el Congreso, porque algunos diputadas creyeron que afectobo o lo independencia de los 
Estados, solvoda por el Plan de Ayutla, y que terdía o restablecer el sistero central ( 
•.• ) el hecho de haber el Ejecutivo devuelto can observaciones un decreto del C,ongreso, 
ha doda lugar a que se trate la cuestión del voto. 

{ ... ) lo decirros con sentimiento, se ha perdida miserablen..."l"lte el tiEJlllO, por cues
tiones de aror propio { ... ) Entre tanto, lo prenso conservadora queriendo sacar par-
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tido de nuestras divisiones, se ho constituido defensora del Consejo de gobierno y del 
voto y se ho inclinado al lodo del Ejecutivo, hociér.dole la guerra al Ccr.greso ( ... ) 

Sobre el JX>der arplísirro del Ejecutivo est6 la remisión del c.or.gresc, lo remisiór. 
de los representantes del pueblo, no circunscrita a las f6rnulcs legales, sino g~iados 
por lo conciencia público y por el espíritu de la revolución den:>cr6tico. 

El Plan de Ayutla, al estcblecer lo rBT'isi6n irrnediato e incensante de los actos 
del Ejecutivo, estuvo nuy lejos de q..oerer el antagoni9110 perpetuo de los dos ¡x>deres. 

A toda costa, cualquier re-v.isión que el Congreso hiciera a ciertas medidas 
gubernamentales, donde se manifestaba un cierto parlamentarismo, la prensa con
servadora lo destacaba como una fisura entre los liberales; cuestión que para Zar 
co no significaba ni humillación ni denigramiento de la imagen presidencial, sino 
que buscaba su legitimación democrática. Por tanto, lo anterior no se traducia -
como división ni separación entre el Congreso y el gobierno. 

Al respecto, la prensa conservadora anotaba que "Es imposible gobernar si 
cada acto de gobierno ha de estar sujeto al examen de una asamblea que no tie 
ne regla de conducta que la salud del pueblo. Se degrada un gobierno que sufre
la fiscalización de todos sus actos". Lo anterior es del articulo "El Congreso y 
el gobierno", del 26 de junio de 1856, a lo cual añadió: 

t-.bsotros estaros persuadidos de que el gobierno no puede rrorch:ir de acuerdo con el Con
greso, y de que éste no debe prescindir de facultad revisora, puesto que ello es la rre
jor garantía de los principios que proclaró la revolución. 

1-bsta ahora ( ..• ) , en el (.ongreso no ho habido irrprudencios, y de lo m.Jl ti tud de 
leyes y disposiciones del Ejecutivo sólo dos hon sido llarod::s a revisión: 
el decreto que reorganizó el consejo de gobierno y el Estatuto. 

1-b puede existir lo rrenor quejo fundcda contra lo osaroleo, que sólo se ho alomo 
do, cuando ho visto que el gobierno, por un error lcrrentable, llarobo a consejo o sus -
propios enemigos y restablecía el sisterro central. 

A lo largo del mes de junio de 1856, Zarco se dedicó a responder a los ata 
ques de la prensa conservadora, concretamente a partir de las diferencias entre -
los liberales moderados y radicales, soLre todo &especto a las relaciones del Par
lamento literal con Comonfort. 

A este propósito, Zarco destacaba que cada poder deberia limitarse a las 
tareas que le corresponde y no transgredir sus limites: 

en la cuestión del veto hon dicho qo_>e quererros lo ornipotencia del Congreso, lo dictadu 
ro de lo Ascrrbleo ( ••• ), ncdo de eso, lo que quererros es que rodie se salgo de la 6rbi=
tc de sus facultades ( ••• ) 

Pquí el gobierno no es ejecutor de la ley, sino sendero legislador, y ( .•• l que 
el Congreso no tiene la facultad legislativo sino la constituyente, que no puede dividir 
con ningún otro poder, y lo revisora para exaninar los actos del gobierno pasado y ac
tual. 

Lo cuestión presente no es uro lucho entre el gobierno y el Congreso. 

La prensa conservadora, como el Omnibus, a pesar de que manejaba su des~ 
cuerdo con ciertas medidas liberales, como la Ley Lerdo,intentaba fundamentar -
sus criticas a través del derecho a la propiedad privada, e influir con ello en las 
desiciones presidencia les: 
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Si no hubiese rr6s conficriza en el patriotisro qve criirrc al prirrer rrogistrodo de la Pepú 
blica, y no creyeserros ver en el un gobernante celoso de la felicich:j de los pueblos, -
nuestros labios penronecerían cerrados. 

1-bcer las observaciones que en nuestro concepto son dignos de fijar lo atenci6r. del 
digno presidente sustituto. 

Lo única y grande misi6n de todo gobierno es hacer efectivos les obligaciones que 
entre sí contraen los ciudcxbnos y sostener los rrutuos derechos. LOs prirreros y los rrés 
respetables son los que emnan de la propiedad (Lo Ley Lerdo) destruye y q..iito a las 
corporaciones la libertad de carprar y vender ( ... ) pues destruye ~' aniquila en nuestn:> 
concepto, la libertad que debe haber entre carprodor y la corporocién vendedora. 

(El Gobierno) ha fijado el precio decisivo de la venta y carpro. 
la ley que ros obligo a desacernos de nuestros bienes ( •.• ) sería contraria a los 

principios de la eterno justicia. 
Persuadidos, cerro estaros, del noble deseo qve anirro a nuestro digno presidente sus 

tituto de acatar las g::irantías individuales proclaradas por el Plan de Ayutla, y conv¿ 
ciclos de que al dar lo Ley del 25 de junio no lo ha guiado otro pen.."üniento que el bien 
del pueblo, no titubecrros en creer que mirará les observaciones hech::s por los ciudada
nos (y) las adoptará si las juzgo justas( .•. ) 

Pero eque sucederá cuando el poder de la iglesia pase a ( ... ) les particulares? 
( •.• ) Los particulares exigir6n a los hacendados el pago de los réditos vencidos •.• 

Para el Ornnibus, la unidad nacional sólo era factible en tanto existiera un 
solo partido (el partido nacional), pues a partir de las divisiones entre liberales 
y conservadores se habia perdido el rumbo como nación. 

Por otra parte, consideraba que el gobierno de Comonfort deberia incluir en 
su gabinete a personas que se distinguieran por su capacidad y cultura, aunque 
no profesaran el mismo tipo de pensamiento subrayando que el gobierno no debe 
ría fijarse en las diferencias polfticas, sino en la capacidad de los hombres, así 
como en las necesidades y opiniones de la población • 

¿Es útil para los p.Jeblos la ley sobre los bieres del clero? 
Poro que un país llegue o ser verdoderarente feliz y goce de e= paz que produce 

tan incalculables bienes en la sociedad, es preciso que na exista e:-: le rrcyoría de les 
ciudcxbnos, rr6s que un partido; el partido nacicnal .•• 

Despreci6ndose el punto céntrico de lX'li6n ( ... ) procurase por el contrario introó.r
cir rr6s y rr6s desunión, ci fronda cada cual su gloria en ser conservador ( •.. ) rroderodo o 
rronarquista ( ... ) 

El verdodero horbre de bien, el verdodero patrista, no pertenece rrós que a un port.!_ 
do. 

Para que un gobierno "se asiente" con seguridad sobre la silla del poder y 
logre hacerse amar y respetar, preciso en que empiece a ser justo; esto es por 
no excluir a ninguno de los hombres afiliados en cualquiera de los partidos que 
llame a su derredor a las personas que estén reputadas por más aptas, virtuosas 
y entendidas: 

Confiaros en que ésta será la nomo del suprerro gobierna, cuando acebo de cbr una prue
ba de respeto a la opinión nacional en lo cuestión sobre la tolerancia religiosa. 
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·3~ - LA CONSTITUCION DE 18S7 Y LA REFORMA 

En diciembre de 18S6, el presidente Ignacio Comonfort procedió a reorganizar el 
gabinete, así como a decretar el Estatuto Orgánico Provisional, hechos que causa 
ron discusiones y escisiones dentro del grupo liberal. Para la segunda quincena óe 
febrero de 18S7, el Congreso promulgó y juró la Constitución, en la cual se reto 
maban las leyes expedidas el 2S de noviembre del SS (Ley juárez) y el 2S de ju 
nio del año siguiente (Ley Lerdo). El Lbcumento comprendió las garantías, libef
tades y derechos que el poder público reconocía y sancionaba en favor de los in
dividuos, considerando como base primordial las instituciones sociales. 

Sin embargo, el presidente Comonfort manifestó su d-iscordancia hacia aqué 
lla, ya que al encontrarse delimitado por la misma, consideraba que lo imposibi-: 
litaba para gobernar; de ahí que optara por el golpe de Estado y favoreciera los 
planteamientos del Plan de Tacubaya que contenía las siguientes disposiciones: 
anulación de la Constitución; otorgamiento de facultades omnímodas para el pre
sidente Comonfort y com•ocatoria para la creación de otra Constitución. 

Durante ese periodo, la prensa conservadora como La Cruz y La Sociedad, 
continuaron su critica h:::.cia los preceptos del Constituyente del S7 y, específica
mente, respecto al decreto de juramento de la Constitución, quedando de lado 
los ataques hacia la figura del Ejecutivo. El Siglo Diez y Nueve, por su parte, f~ 
voreció al aparato gubername,ntal, aunque criticó la acción del Ejecutivo cuando 
éste traiciona el proyecto liberal. 

Los años posteriores a 18S7, con la aprobación de la Constitución, resulta
ron particularmente difíciles para el Estado mexicano y para las incipientes insti 
tuciones modernas que con aquélla buscaban conse:lidarse. Se reafirmaron las teñ 
dencias y el periodismo de la época tuvo desplantes relevantes en pro o en con-: 
tra de las transformaciones buscadas por la Máxima ley. 

La fuerza liberal atacaba a la con!;ervadora, aludiendo que ubicaban en el -
mismo nivel democracia y evangelio. Los conservadores, a través de La Cruz, ca
lificaban esto de absHdo, argumE,ntando que el segundo jamás había causado da
ño a los pueblos, sino por el contrario, bienestar y confort. El evangelio para La 
Cruz era la doctrina que "derrama" bienes a la sociedad; mientras que el libera
lismo producía inestabilidad, dictadura y deterioro en los pueblo!::. 

Para el 12 de febrero de 18S7, La Cruz seguía explotando el enfrentamien
to provocado entre el ParlamE:ntc e Ignacio Comonfort, sobre las cuestiones del -
vete presidencial y la promulgación del Estatuto Orgánico Provisional, así como 
el problema del posible "bicamarismo" : 

De algunos años pero o::á dato lo rronío de ccrrporor liberoliSTo con el Evongelio querien 
do serejarlo a él en los persecusiones de que han sido victimas. -

Si el cristianisno, o seo el Evangelio, carer:zó o derrarur sus bienes sobre el 
rrundo cuando ero enccrnizock:mente perseguido por los errperodores gentiles, luego que tu 
vo su acción expedito, por resultado de lo fructuocióro en cuyo seno se ha establecido.
No así el liberolisrrc= lo fructificación de sus doctrinos ha traído consigo lo corrno
ción y el tronstorno d:: los sociedades, y cuando el liberolisro no se rollo dueño del 
carpo, ha sido irTµOterrl:e poro obrar el bier. 1-b destruida, y no ha sabido edificar ( .. l 

¿Cérro podrían sctisfacer al hc:rrbre pensador y recto unos teorías que erronabon co
nocidarente del protestantismo, y tienen por objeto tronsportorlo del terreno religioso 
o los regiones del gcbierno? 
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Ninguno de los esfuerzos de sus hcrri:>res rTÓs distinguidos ho alconzodo o furdor no 
da que seo s6lido y estoble ( ••. ) -

Si volvenos a cc:rrparar, volvemos a decir, la ascnbrosa unanimidad con que todos 
hoblon y escriben sobre los puntos decidicbs del dogro y rrorol católicos, con los vario 
ciones de los oradores y m:iestros del liberolisro, aun en los cuestiones fundc:rner.tales
del gobierno. 

¿y qué dirsros si observan las contradicciones en que estén consigc miST.c:s los es 
critores y gobernantes de esos escuelas que hoy sostienen_ el principio de lo soberanía -
nocional (Revolución de Ayutla) y moñona la anoterrctizan como una m5ximo disolvente? 
( .•. )oro sostienen el veto absoluto, y muy pronto lo mxlificar o onulon ( ..• )no menos 
se retractan y corrigen a codo poso sobre las deTDs cuestiones capitales de la política 
y lo adninistraciór. ¿Era ese el m::rrento de expresarse y obrar en los rTÓrtires y confesc 
res de lo fe cat6lica durante los tres siglos de persecusiones? 

Por su lado, la prensa libera' por la pluma de Zarco, en El Siglo Diez y 
Nueve , daba especial atención, el mismo 12 de febrero, a Ja.s diferencias y dis
putas entre el Estado e Iglesia. "La reacción fracasó decía el articulista ante Jos 
revolucionarios de Ayutla, pese a sus acusaciones de anticlericales"; exponía tam 
bién que la propia población se fue dando cuenta de que Ja intención de los -
reaccionarios era engrandecer la riqueza y el poder de los privilegiados. Rechaza 
ba, incluso, que su partido fuera anticlerica' como lo habian afirmado los con--=
servadores defendia asi mismo al gobierno de Comonfort, diciendo que éste siem
pre apoyó a Ja población y que el tiempo liberal se habia manifestado en dos he 
chos concretos 1) Un triunfo militar: Torre Blanca y 2) Un triunfo politico: el -
juramento de la Constitución de 1857. 

Desde ese punto de vista, y según Zarco, el gobierno de Comonfort había 
sabido manejar su administración y había controlado los movimientos retardados 
de la reacción. 

La reacción sufrió un golpe terrible cuando se arreglaron las dificultodes de lo fronte 
ro, quedaba ver>cido cuando el Congreso prescindiendo de to&.i idee de mor propio terr!'.i=
naba sus diferencias con el ejecutivo_,_ 

Lo reacción ho sufrido a su tierrpo dos grandes derrotas: un sucurbimiento ante 
las fuerzas del general Torrodi, otro, presenciando la expedición de la Constitución y 
el soleme juranento que de sostenerla ho hecho ante Dios y ante el mundo el presidente 
de lo República. 

Lo adninistración Caronfort, que había luchodo con energía y con constancia en la 
defensa de los buenos principios ( ... ) , de su lodo ha estodo lo fuerzo incontrastable 
de lo opinión y así ( ... ) ho podido vencer o los disidentes sin recurrí r al estado de 
su sitio, sin prcrrulgar en porte alguna la ley marcial. 

La prensa liberal insistía en el voto de confianza que el Congreso Constitu
yente de 1856 habia otorgado a Comonfort para que dirigiera el pais mientras se 
ponia en práctica el Código Fundamental de 1857. En aquellos momentos, según 
Zarco, era imposible aún la implantación simultánea del parla mentismo y del ré
gimen dictatorial de Comonfort, cuya existencia se justificaba por Ja necesidad 
de controlar a la reacción y de afinar algunos puntos constitucionales a través 
del presidente sustituto. De ahi que los liberales Zarco entre ellos recomendaron 
a Comonfort que no olvidara el proceso electoral y lo instrumentara lo más pron 
to posible. Era necesario, decían al mismo tiempo, que se hicieran efectivas al-:'. 
gunas reformas, sobre todo las relativas a la enseñanza al ejército y a los aran
celes: 
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La c.onstituci6n no ccrrenzor6 o regir hasta el 16 de septierbre pr6xirro, dío en que debe 
instolorse el primer Congreso c.on~titucionol. 

Por grande qUE sea el deseo de restaurar el orden legal, el Congreso ocept6 que no 
había otro oedio posible y prudente de llegar a este resultado( ••. ) Se ha evitodo el 
absurdo de querer carbinor la dictoduro con el orden consti tucionol, se ha evi todo lo 
violación de lo misrro constitución y se ha librodo el ejecutivo de grandes errbarozos y 
de enomes dificultades, dej6ndolo expedito poro ccnbotir a los enemigos del reposo p.J
blico, rrejoror lo odninistraci6n y preparar, por decirlo así, lo pr6ctica de las dispo
cisiones constitucionales. 

El Sr. c:aronfort no podio ospiror a rroyor pruebo de confianza, y aunque ello es -
en verdad rruy rrerecicla, debe ser estincda cerno suficiente confionzo (. •• ) 

Esto confianza del Congreso, que ha hecho al gobierno guardián del Código Fundaren 
tal de la Rep.Jblica, i.rrpone ol ejecutivo grandes e irrportantes deberes ( •.• ) Debe cu i-: 
ciar, sobre todo, de que se pongo en vigor lo Ley Electoral, de que por ningún rrotivo se 
retarden sus disposiciones, ni rrucho rrenos los reuniones del Congreso y de los legisla 
turas de los Es todos. -

El gobierno desde choro puede preparar el rrocla de hacer efectivos m.Jchas de las re 
fomus sociales que la c.onstitución introduce. Y sus trabajos pueden dirigirse o lo li:
bertod de enseñonzo, al arreglo del ejército (y el reforrror los aranceles ••• 

En La Cruz del 26 de febrero de 1857, Joaquín Pesado responde al periódico 
Trait d'Union, con el artículo "Bienes eclesiásticos", sobre la concepción que -
los liberales tenían -según aquél- del "asalariado", así como de las leyes que 
existian para controlarlo. 

Todo harbre al rrorir dejo un lugar vacante en el rruncla; cado uno tiene por lo cc:mJn bie 
nes que dirigir, derechos que ejercer; el heredero es un sustituto que lo deserrpeño en
la sociedad, que gozo de bienes y ct..rrple con sus obligaciones. 

Esta sucesión no puede tener rrés que dos rraneros, o por lo ley que nos da un suce
sor o por lo voluntad libre que do un testador. 

La Ley respeto los sentimientos noturoles convirtiéndolos en derecho positivo; de 
aquí nacen las herencias forzosos( ••• ) Cucndo la últirrc voluntad falto, lo ley presure. 

¿oue sería de lo so-::iedad entero si lo nuerte de los fani.lios y los huérfanos de
pendiere de los leyes alterables todos los días, por intereses particulares o miros de 
partido? 

El daninio sobre las cosos do al dueño lo facultad de disponer de ellos ••• 
Troit d'Uiion: "epar qué los legisladores dictan severos reglarentos contra el 

juego (y lo) libertad limitado". 
La Cruz: Todo este rozcraniento se fundo en lo confusión de dos palabras: uso y 

abuso. ~stro razonamiento es que el diseño de las cosas puede usar, no hen'os dicho 
abusar. 

El clero ho reunido bienes necesarios paro llevar ct..rrplidarente los deberes de su 
instituto. 

Pero los adquisiciones del clero, se dice, eTpObrecen y perjudican a lo sociedad. 
ecáno? ede qué rronera? Se dice, se afirrro, pero no se prueba. 

<Aiitad ( ••• )al clero, y pronto veréis carro lo saciedad se desroralizo, se erbrute 
ce y se disuelve: quitad al clero de !-léxico, y veréis desaparecer lo religión y renoce-;:
la barbarie. 

Para el 7 de marzo de 1857, el Omnibus había sido suprimido por el poder 
discrecional del Ejecutivo. Este acto fue condenado por todos los periódicos de 
la época, sin importar credo o ideología. 
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Por su parte, el Trait d'Union reclamaba la libertad total de imprenta para el 
p~ríodo electoral en puerta (elección dePresidente de la República). El Siglo -
Diez y Nueve, el 6 de marzo de 57, a través de Francisco Zarco, en "Libertad 
de Imprenta", exhortaba al gobierno de Comonfort a garantizar, sin represalias, 
la libertad de pensamiento para el próximo período electoral: 

Algunos periódicos en estos úl tirros días han preguntado si pueden emitir libremente su 
juicio acerco de lo nueva constitución, y otros han reclarodo m5s crrplio libertod poro 
la prensa, luego que canience lo lucho electoral. 

Lo respuesto único que puede tranquilizar o lo prensa, consiste, pues, en asegurcr 
le que no habrá procedimientos que los legales y esto no bosta que lo diga un periódi~ 
( •.. ), sino que debe decirlo el misrro gobierno. 

En nuestro concepto es necesaria tal declaración ( .•• ) 
El gobierno actual está investido de poderes discrecionales; no olvidoll:ls que le 

norrro de su conducta poro conservar el orden y sol vor lo sociedad debe ser la necesidc:d 
de m:::rrento; pero teneros en cuenta que el Plan de Ayutlo confirió ol gobierno lo res
tricción de respetar los g::irontíos individuales, y que el gobierno ho reconocido entre 
esos garantías lo libertoo de irrprento. 

Sin libertad de irrprento, no lo hobrá al invertir el sufragio( ... ) 
El Truit d'l.Tiion, el reclcrror lo libertod de la prenso en su lucho electoral, poro 

dar rroyor fuerzo o su petición, expresó que proboblemente el prirrer candidato a lo pre
sidencia será el Sr. Can::>.,fort. Así lo crean::>s nosotros y por lo misro estamos seguros 
de que el migro Sr. G::m::nfort, que s6lo querrá el poder cuando la voluntod del pueblo 
se lo confiero, conoceré lo necesidad de que lo discusión seo libre en materias electo
rales y que todo restricción sería inconveniente no s6lo al país, sino o su buPn '"IOT'bre 
y o su prestigio federcl. 

El Eco N:tcional, periódico conservador, extrapolaba la concepc1on que legal 
mente se tenia sobre la libertad de expresión. Centraba sus críticas en los si-
guientes puntos: 

1.- La prensa tiene la libertad de expresar su opinión, aun por sobre la 
Constitución. 

2~- La voluntad nacicnal considera conveniente la proclamación de otra 
Constitución. 

3.- Las reformas que proponga la nueva constitución deben decidirse entre 
el gobierno y una junta de notables, pues es la obligación del Ejecutivo preser
var un orden, de ahí que él sea el indicado para realizar el cambio de la Cons
titución. 

Ante las formulaciones del El Eco Nacional, Zarco respondía en su artícu
lo "De las reformas de la Constitución", del 22 de mayo de 1857, aparecido en 
El Siglo Diez y Nueve, que estaba totalmente de acuerdo con la libertad de 
prensa, aunque subrayaba el abuso que de la misma se había hecho., por parte 
de El Eco. Sobre la formulación de una nueva Constitución, pensaba que las fu
turas elecciones determinarían el verdadero sentir el pueblo, y que las reformas 
necesarias deberían ser debatidas en el Congreso: 

(El Eco Nocioncl se entrego o) lo ilusión de que el país se ve o declarar en contra cíel 
nuevo c6digo funcbrentol, fundándose en hechos ton insigü ficontes, cerro que el ele re 
no mondó o repicar (las carponos) el día 11 , cerro que algunos sacerdotes hon inventod::> 
en el púlpito el nuevo m:indaniento de no jurarás lo constitución •.. El Eco infiere que 
o unos nexiconos no cuadra lo Constituci6n de 1857. No puede negarse este hecho, pero 
no pruebo que el país entero quiere otros instituciones: lo opinión público en este 
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asunto s6lo puece conocerse por el resultado que den las pr6xirTDs elecciones 
(AsimiSITO) El Eco (desearía) que el ejecutivo convocara a uno osCJTbleo de notables 

y le encarendora la formaci6n de un nuevo c6digo político. Si se pretende conocer la vo 
luntcx:l nocionol por octos de pronuncianiento o por cualesquiera otros rredios que no _-;:: 
sean el resultado de las elecciones; si el gobierno tuviera que decir, CCJTO pretende El 
Eco, que es preciso adoptar otra constituci6n, todo lo que se hiciera tendría un cor6c
ter revolucionario, encontraría por todos portes protestos y residencias, que al fin -
prolongarían los horrores de lo guerra civil. 

El gobierno, en cuyo interés esto conformarse con lo. opini6n público, puede rruy -
bien, en uso de sus focul todes, pedir lo reforma del c6digo fundarentalpor medio de ini 
ciotivas, que serán o no aceptados por el Congreso y por los legislaturas, pero el go--:: 
bierno no puede hacer otro coso sin salirse del orden legal, sin troslimitor sus facul
tades, y sin dor motivo o resistencia legítirTO. 

El articulo 17 de la Constitución de 1857 obliga a todos los funcionarios pú 
blicos de la administración a jurar la Carta Magna; de lo contrario, quedarian :: 
destituidos. Evidentemente, los conservadores aracaron este punto, arguyendo una 
postura agresiva y amenazadora del Estado, quien -decian- no tenia derecho a 
tal exigencia, sobre todo porque podrían existir empleados honrados que perde
rian sus empleos por no jurar un documento con el que no estaban de acuerdo. 

Zarco aducía que el puesto en ei gobierno de un empleado que no estuviera 
de acuerdo con la norma fundamental del pais, no tendria sentido. Por otra par 
te, el clero estaba resentido con el Estado porque no habia sido invitado a jurar 
la Constitución, a lo que Zarco contestaba que dicha institución no tenia ningún 
reconocimiento civil, y que además aprovechaba el púlpito para provocar confron 
taciones con el gobierno. 

En su articulo del 23 de marzo de 1857, intitulado "El juramento a la Cons 
titución", Zarco retomaba argumentos de la prensa conservadora para luego arre 
meter: 

él-bsta donde llego la tiranía del gobierno que pretende hacer ·jurar a los funcionarios 
públicos la constitución del país? ¿Qiién ha de jurar esa constitución otea, una vez 
que no proclcm:i lo intolerancia de cultos y lo opresión..oficiol de las conciencias? 
éNo conoce el gobierno que esto ve derecho ol protestantisrro? 

Se dice que el gobierno ha ejercido un acto orbitratio ol expedir el decreto del 
17 (que) reglamentó el modo de prestar juramento, y que en su último artículo dispuso 
q.ie fueron destituidos los funcionarios que no lo prestasen. 

No hoy que ver más de las prevenciones generales de la constitución poro convencer 
se de que el gobierno no ha hecho rrós de lo que debía. -

El gobierno, primer guardián de la constituci6n, debió exigir el juramento a todos 
los funcionarios y errpleodos, sin excepción alguno, y los que rehusan, los que declaran 
no estar conformes con los principios adoptados en lo ley ( ••• )manifiestan tCJTbién que 
no quieren deserrpeñor funciones públicas, que quieren volver a la vide privado ( ••• ) 

Caro el clero no ejerce funciones civiles, políticos, adninistrativos ni judicio -
les, no fue llomodo o jurar. Frustrodo esperanza, perdido el papel de protagonista, le 
quedó el de director de escena, y en el púlpito se recomiendo como acto rreritorio el re 
hosar el jurCJTI?nto. 

El editorial del 20 de abril de 1857, de El Siglo, alude al apoyo que la 
Guia Electoral, de Puebla, dió al General Comonfort, para reelegirse como pres.!_ 
dente de la República, y agrega: 
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Lleg:nus un poco tarde con nuestro sufragio; con todo y hcber sido de los primeros en 
fonrulorse dentro de nuestro coroz6n; y encontrado la rroteria casi ogotodo por lo que 
con reloci6n a ella ha dicho lo prenso periódica, nos limitoraros a presentar nuestra 
condidotura ( ••• ), el país ha vuelto los ojos al caudillo de Ayutla, buscando en él la 
Personificación del nuevo orden constitucional. 

U-Os veces el hc:rrbre es lo obro de lo revolución, otras la revolución es la obra 
del hc:rrbre; y cuando sucede esto, no hay separación posible. 

Esto correlación necesario existe, hasta cierto punto, entre el actual presidente 
de la República y el rrovimiento nacional o que debe ese título. 

El general Caronfort puede reclcrrcr como obra propia todo lo pr6ctico de lo revolu 
ción de Ayutlo, y en esto aludirros no sólo a lo lucha heroico que sostuvo con la tira-=
nía ••• , sino aun a este trabajo de reorganización y refonro que se está obrando actual
mente. 

El gobierno y lo prenso revolucionaria, lejos de odorTnec:erse con el triunfo, se -
lanzaron al trabajo doblerrente activo. 

Pues ceste car6cter nuevo de la revolución de Ayutla se reflejo sobre el caudillo 
que la Providencia le concedió y que le ha venido conduciendo de milagro en milogro,hos 
ta dorle la fonro de una constitución perfectible, lleno de fuerza expansivo y de porv~ 
nir. 

Pero J. joaquin Pesado continuaba en desacuerdo con los fundamentos de la 
Constitución de 1857. En principio, argüia que dicho documento era desacorde 
con la realidad y las costumbres de la nación mexicana. Asi también considera
ba que el Constituyente sólo fortalecía Ja autoridad politica y pública, no así la 
civil y la eclesiástica pues los términos de igualdad y libertad se veian obstacu
lizados. 

La constitución limitaba el poder del Ejecutivo: un Congreso no equilibrado 
por la presencia absoluta de los liberales minaba la potencialidad presidencial: 

Lo nueva Constitución de la República, prarulgado en estos días ( ••• ) trayendo consigo 
el título f~ndarentol, altero los verdoderos cimientos de lo sociedad. 

éCk.ie es una Ley Fundarentol? ••• Es por venturo ur~ colección de prir~ipics cbstrcc 
_tos, de m:'íxirros favoritas a ciertos escritores de cuestiones de escuelas de teorías in:

ventas en el estudio de algún política. No (es) cierto. 
Para que todo sociedad seo debidcrrente gobernada, es necesario que hayo en ella ór 

denes distintos, cuales son el civil y el político. Tocan al primero los relaciones ~ 
los individuos entre sí; el matrilTOl"lio, la familia, la patrio potestad, los testanentos, 
los herencias: todo esto se le est6 subordinada en virtud de leyes dictodos sin pasión 
y sin encona, derivados de lo razón eterna y de lo voluntad divina que rige el universo. 
Por esto, donde lo religión verdadera es desconocida o menospreciado, este orden se de
grado y envilece( ••• ) Tocan al segundo las relaciones públicos de lo sociedad, dirigi-
dos a rrontener lo concordia entre los ciudadanos, lo paz en el pueblo. 

Ahora bien, eque es lo que se expreso de una constitución político? Respecto al -
primer punto,y todo lo conveniente respecto al segundo. 

Todo constitución que ocasione bcndos y partidas, es esencialmente pernicioso para 
el pueblo o quien se aplica. 

Lo religión católico es una necesidod in-prescindible, una exigencia poderosa del 
pueblo mexicano. ¿y que lugar le da el nuevo código? Ninguno, no se le declara la reli
gión de Estado, ni se le protege, cerro otras veces, por medio de leyes sabias. 

Calloreros tarbién lo imposibilidcxl en que se pone al poder suprero de obrar con 
arreglo o los bases y o los principios constitutivos de todo gobierno. 
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seo el que fuese rodeado de lazos. lleno de trebos y osediodo o todas horas de fiscales 
y de jveces, rn .. rrera rrás restricciones que facultades. El gobierno general puede s6lo -
cx:¡uello que se le concede( ... ) Onitirerros tarbién el llaror lo atención hacia el cuer
po legisloti vo, cCJTpUesto de una sel::: cém::rc sin contrapeso que lo m::x:iere, y sin nuevo 
debate que ilustre los rroterias. 

Una semana después, el 30 de abril de 1857, Joaquín Pesado continuaba con 
su increpación a la Constitución y a su subtítulo "En nombre de Dios y con Ja 
autoridad del pueblo mexicano". A pesado Je pared a curioso que se utilizara e 1 
nombre de Dios, cuando se desconocía su autoridad y la de Ja Iglesia. Para el 
editoralista era imperdonable que tuviera más derecho de votar un lisiado que 
un miembro de Ja Iglesia dueño de todas sus facultades. 

Otro de Jos argumentos utilizados por Pesado era el referente al ejercicio 
que los poderes federales tenían en materia de culto religioso, Jo que autoriza
ba al gobierno a intervenir en todos Jos actos clericales. Esta intervención 
"protestante", decía destruiría a Ja sociedad mexicana. 

La Cruz no aludía directamente a Comonfort cuando se atacó a la Consti
tución, pero si al Congreso y al Presidente, responsables de su creación: 

Canienzo lo nuevo C<Ylstitucién con esto notable frase: "En el ncrrbre de Dios, y con lo 
autoridod del pueblo rrexicano". Tcm5rdola en su sentido nós favor<Dle, nada expresa -
( ... ) Todo la outoridod, todo la fuente del poder se derivo, según parece, del pueblo 
( ... ) El norbre de Dios se invoco ¿pero qué? 

No hoy así régirren ni orden posible, porque no es la justicia la que rige las ac
ciones de los hc:rrbres ni determinan los atribuciones de los gobiernos, sino el antojo, 
el capricho y las pasiones de l6)CJ rn.iltitud ciego, dirigida por los derrogogos. 

La Constitución es indiferente o lo religión. ha fingido desconocer un hecho, y es 
que los rrexicanos, con rorísirros exce;:x:iones, son católicos. 

Si al rrenos la Constitución fuero solo anisa en rroteria religiosa, pidiéraros acu
sarla de indiferente, pero no ( ... ) su artículo 123 está concebida para que corresponda 
exclusivanente a los poderes federales ejercer en rroterio de culto religioso. Nosotros 
preguntaros o los legisladores éde que religión hablan? éA qué culto s~ refieren? eAl 
católico? No hcn declarado que éste seo el culto de Estado: ni rrenos han establecido -
que lo protegerán por rredio de leyes justas. 

La religión es de tal naturaleza, que desde el m:rrento que un gobierno interviene 
en ello dejo de ser religión. 

La religión auxilia o los gobiernos, porque hace a los horbres buenos, sofoca la 
semilla del vicio. Las gobiernos son los que ganan con la religión, y no la religión 
con los gobiernos. 

(La intervención de los poderes federales en rroteria de culto religioso se hará a 
través de leyes) ¿y quién ha de dictar estas leyes? ela autoridad civil? Luego ésta -
quedo investido de poderes poro reglanentar el cu! to: luego el culto será una mera cues 
tión política, sujeta o los fórTTlJlos de un reglarrento porlanentario. 

El código Supremo, a pesar de significar grandes avances en materia jurídi
ca, trajo consigo una serie de reacciones, tanto del ala conservadora como de -
algunos mieb ros pertenecientes al gobierno; estos últimos manifestaron que -
las reformas establecidas carecían de Ja profundidad necesaria para la transfor
mación democrática de la Nación. 

Los conservadores, enemigos del cambio estructural tendieron a aglutinarse 
en torno a las autoridades elesiásticas, a partir de Ja muerte de Lucas Alamán 
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desatándose, en los primeros dias de enero de 1858, un smumero de escritos que 
condenaba la Constitución, a la vez que exigía la desaparición de los partidos -
políticos. 

La Razón consideraba que para esa época la Constitución de 1857 era -
inexistente y la unidad nacional, asr como la nación se hallaban en peligro. Pro
ponia, a su vez, la desaparición de los partidos y el gobierno de los más capa-
ces, sin necesidad del parlamento alguno. 

Por su parte, La Sociedad se manifestaba por la fusión de partidos, consi
derando para esto que las tendencias ideólogicas tenían importancia mínima. 
Aprovecha la ocasión para realizar una fuerte crítica a la Constitución y al 
Constituyente. 

El Eco Nacional calificaba a Comonfort como conservador, mientras que -
El Monitor Republicano emitía votos favorables para la Ley Lerdo. En c:;ontrapo
sición, El Siglo Diez y Nueve continuaba manteniendo su tendencia liberal pura, 
tachando a las posturas de La Razón y La Sociedad como utópicas y sin cono
cimiento de política: 

Le Rezón anuncia que ha carbiodo de redacción ( ... ); vuelve o quejarse de que no hay 
q..iien cc:rrprendo sus conceptos, dice que no ha insuitado a ningún partido. Sólo ho juz 
gacb irrparcialrrente a los partidos { .•• ) ¡ vuelve a predicar la fusión {entre conserva
dores y liberales); reconoce que no hoy un punto de dende partir, porque fallando uno 
Ccxistitución es irrposible la lucha en el terreno de lo ley. 

Que existan todas los partidos, que luchen pacíficarente er. las elecciones, en 
la prensa y en lo tribuna, ya para introducir sus principios en la gobernación del Es
tado por rTIEdio de leyes crg5nicas, ya paro refomor las instituciones. 

La Sociedad cree que todos los partidos est6r. confonl'l;s en la esencia de sus pre 
tensiones y sólo difieran en lo forno. -

Quien no conoce los diferencias que separan o la escuelo conservadora de la pro
gresista, no puede hablar de p:>lítica. 

El M:ini ter Republ icono "Los redactores de la Razón son 1 ibera les ( ..• )desean que 
el pueblo aspire, pero quieren que sus osporac'iones no se sobrepongan de los Hmi tes 
de su pasiciór. { ... ) 

El M:ini ter se opone o las derogaciones de la ley lerdo, defendiéndcla de los ot~ 
ques conservadores". 

El Eco declara que el Sr. C.crronfort es el misro que fomoba ¡:arte del gobierno 
que dió le Ley Ju6rez, la ley Lerdo y la ley Iglesias, es rms ortodoxo que su santidad. 

La Sociedad( •.. ) c011=>roro o nuestros gobiernos con los ccrrpañíos de ópera y con 
los títeres, "( •.. ) aun cuando lo Constitución de 1857 fuero realrrente uno división en 
vez de ser uno pesadilla, el pueb_o duerme, y cnaro no necesito de diversiones". Decla 
ro que los Sres. 1-\Jerto, Degollodc, Ortega, lovolle, Doblodo y Porrodi estén ciegos, :
sordos y locos. 

Dada la crisis existente, el grupo liberal veia cierta debilidad en la figura 
de Comonfort, al que consideraba, ante los hechos, sumamente moderado; lo que 
para los conservadores significaba exacerbada liberalidad. Sintiéndose sin fuerza 
política, Ignacio Comonfort decidió pactar con el ejército por conducto del gene 
ral Félix Zuloaga, antiguo santinista que ·había combatido a los revolucionarios:::
de Ayutla. Al darse la alianza, Comonfort dió un golpe de Estado, en apoyo al 
pronunciamiento del 17 de diciembre de 1857 que desconocía la Constitución. 
Con este levantamiento -Plan de Tacubaya- se inició la Guerra de Reforma o -
de los Tres Años. 
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El personaje en primer pla110 es el Presidente Ignacio Comonfort; detrás de él se oh~erva la 
silla presidencial con su fi¡uira pla~mada difusamenre en h1 parle superior. L;i piedra que apa
rece en los pies de Comonfon riene- le inscripción xolpe de Estado. . . __ --· __ . _ 
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El plan anticonstitucional pedía la celebración de un nuevo Congreso con el 
objeto de formular otro Código Fundamenlal y reconocía, en un primer momento 
a Ignacio Comonfort como Presidente de la Republica con facultades omnímodas. 
Las adhesiones al Plan de Tacubaya fueron en Puebla, San Luis Potosí y Tampico, 
pero los gobernadores de Guanajuato, Michoácan, Jalisco y Veracruz, se aglutina
ron para la conformación de un ejército de coalición en defensa del Acta de - -
18S7. 

El 11 de enero de 1858, las guarniciones de México y Tacubaya desconocie
ron a Comonfort y se pronunciaron por Zuloaga como presidente. Comonfort re-
sistió durante 10 días y, al ver que no tenia posibilidades de éxito, firmó una am 
nistía para Juárez y los otros liberales que habían sido apresados anteriormente,-y 
abandonó el país rumbo a Estados Unidos. 

En ese mismo mes, Juárez huye a Guanajuato y, en calidad de presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, asume al cargo de Ejecutivo interino, 
tal y como lo disponía la Constitución de 185·7. 

En la secci6n Revista de Periódicos del 13 de enero de 1858. El Siglo Diez y Nueve rede
finía su posici6n y, en breve miscelanca, planteaba cuél ero lo que asunío la prensa en 
general: 

En pocas palabras, La Paz, por ejerrplo, manifestocb su preocupoci6n por la paz, de 
seanda encontrar soluciones para lograrla. El Eco persistio en su postura beligerante o~ 
tiguberncrrentol, considerar.do que la resuloci6r. ero un rreconismo que cristalizaba en fa-;=
ciores anarquices en determinados rTOTentos históricos. La Sociecbd se apuntaba contra 1-;; 
Consti tuci6n del 57 y las elecciones populares: El Hereldo pugnaba por un arden legal. 
El l./onitor Republicano resunío las declaraciones de les juntas de jefes del la. de enero 
de 1858, en las cuales se declarabc que Ccrronfort teníe atribuciones paro ccrrbiar el Plcn 
de Tacubaya en las puntos que considerase convenientes; sin erbargo, su actitud era arbi 
gua: El lv'oni tor no se ccrrprcmetía. Al respecta, El Sicio Diez y Nueve carentaba: -

Lo Paz desea que la crisis presente tenga uno soluci6n pacífico y hace notar que 
según- el orden que reino en terrparadas (hay) acefalía (De ahí que) los gobiernos no ha
gan nucha falta. 

El Eco recuerda las oncrrclíos de anteriores pronunciamientos y no sobe cuól seré 
el término de la presente resolución, pareciéndole que por ahora no es posible llegar a 
fome alguno de gobierno. 

Lo Sociedad, para terminar su artículo contra le Constituci6n de 1857, lo acuso de 
ateo y materialista, cree que es un ciega error suponer posible existencia de una socie
clod goberncda por la rozór., declaróndose (tcrrbién) en contra de los elecciones populares. 

El Heraldo sigue pintardo la si tuoción actual; considero los resistencias que er.
cuentra en el Plan de Tocubaya y abase por el restablecimiento del orden legal. 

El lv'onitar (dice que) quedo crrplicrrente facultado el Exe-ro Sr. G:nonfart, poro va
riar libremente el Plan de Tccuboyo en el sentido que· se indique par lo mayoría de le no 
ción. 

Los señores militares dijeron que veían con sentimiento que el Sr. C.c:rronfart no se 
decida por algún extre-ro; pero no obstante, ellos estdxri resueltos o obedecer ( ... ), lo 
autorizobon crrplísim::rrente poro dictar el término que debía dorse o lo si tuoción pres e~ 
te. 

Con el triunfo del Plan de Tocubayo, Ju6rez instolobo en Guonojuoto su gobierno -
provisional. G:rronfort, ya con los conservadores, fué traicionado, soliendo del país y 
quecbndo Zuloago en su lugar COTO presidente. 
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El 28 de rrcrzo de 1858, El Siglo Diez y fllieve tronscribio que: 
El Boletín de f\bticios del Ejército restaurador anotaba: "El 21 de enero de 1858 ( ••• ) 
seré rraroroble (por) los falsos de lo gran Guerra que se realizan en la República Mexic:o 
no. Lo libertcx:I católico o triunfado (por sobre) lo libertcx:I derrogógico; el progreso ha-:
cio el bien ha derivado el progreso del rrol y el pueblo ro olconzodo esta espléndido vic 
~~- -

La libertad católico no se rrcncl-o con ningún crimen ( ••• ) porque esa libertad pro
tege ol desvol ido, arpara los propiedades y do garantías o todos los harbbres que se cu
bren con su pcx:leroso ejido. 

Durante lo Guerra de Reforrrc, la prenso conservadora oviv6 sus ataques contra los 
principales objetivos de aquello: 1) desan:irtizoción de los bienes del clero 2) inter
vención del estado en asuntos religiosos. 

Periódicos como La Sociedad resaltaban una respuesta circular del Ministro 
de Justicia, Manuel Ruíz, con beneplácito del Presidente juárez, en la cual se lan
zaban agresiones contra la Iglesia la que, según dicho diario, "ha sido fundamen-
tal para el progreso nacional". Por otra parte, consideraba a Juárez y a los libera 
les como una "familia enferma" que había dañado al país con sus leyes. -

Según este diario, la única forma para salvar al pais como nación y como -
pueblo era el catolicismo, el cual establecía los derechos que cada poder tenia 
por naturaleza; de ahí que, "al volverse conflictivo, haya sido necesaria la guerra 
y la intervención del ejército, defensor de los principios nacionales y morales". 

El 23 de junio de 1859 apareció la siguiente nota en La Sociedad: 

Ayer hemos visto lo circular que el pretendido ministro de justicio constitucional, D. 
M:muel Ruíz, apoyado por el Sr. Juérez dirige o los gobernadores, acOTpOróndoles el es
crito sobre nacionalización de los bienes eclesiásticos y extensión de órdenes religio-
sos. 

La expresado circular corresponde y (surge) al parejo que manifiesto y los discur
sos de lo f011ilio enferrrc. 

Cerro si no supiesen (el Sr. Juárez y Ruíz) lo porte activo que el clero de M§xico 
tctTÓ en lo obro de Independencia. 

La colt..rmio no se detiene aquí el clero mexicano es, según el supuesto hCnbre de 
Estcx:lo mixteco (Juérez), lo solo causa de los revolucione·s que han agitado o lo Repúbli
ca ( ••• ), tal es el rrotivo y el funckm=nto del despojo de sus bienes d=cretados por la 
familia enferma. 

Se hablo en lo circular de lo conveniencia de que obren ccn independencia absoluto 
lo Iglesia y el Estado y, sin erbcrgo ccmier.za el Estado por despojar de sus bienes o lo 
Iglesia y por querer influir en el sacerdocio y el cd to, inscribiéndolos en lo Iglesia 
de civiles. 

Se hace g:ilo de que el poder terrporal no intervendré en el cebra de los derechas u 
obtenciones parroquiales. Pero ¿cérro? camotir lo independencia ccn el despojo de los -
bienes eclesiásticos, ccn la extinción de los órdenes religiosos? 

Paro Lo Sociedad, el gobierno liberal caía en contrcx:licci6n cuondo hablaba de inde 
pendencio entre el Estado civil y el Estado religioso pues, según el periódico,el gobie;::
no intervenía en un área que no ero de su ccrres¡::ondencia. -

f\b quereros echar ojeado retrospectivo a lo odninistración que llenó .Autlo y que 
el fallo del país ecr.o por tierra en dicierrbre de 1857; casi todos los principios socia
les fueron atacados ( ••• ) por dicha cx:lministración, pero lo turbulenta derrogogio que en 
ello influía, y cuyos ~tus hasta cierto punto franobc Caronfort, no había arrojcx:lo al 
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suelo hecha pedazos por lo rroscoro de pudor y de lo cc.nver.iencio público. Tendiese lo 
guerra sobre los bienes eclesi6sticos, pero al hccerlo se aparentaba trobojor er. favor 
de lo desn;>rtizoci6r de lo riqueza. 

Desde entonces lo persecusi6n o lo Iglesia, o sus bienes y o sus ministros, ha si
do declarado y llevado o cdx> sin detenerse ente consideración alguno: considero caro -
fuero de lo legal todc:: aquél que no se pliegue o lo voluntad soberono de lo darogogío. 

El catolici9TO, el verdadero patriotisro, lo verdad y el sentido canJri han sido -
proscritos al misrro tierrpo que la libertad civil y política, por quienes se llaron libe
rales. 

El ejército derensor del orden ha apresurad:: por rredio de su valor y de su constan 
cío el triunfo de los buenos preceptos poro salvorlos de lo barraca ccrrunisto ••. 

En el año de 1861, la prensa exigía al gobierno la pacificación del país, y -
como ésta no se lograba con la prontitud que la opinión pública demandaba, se 
empezó a tachar a juárez y a su gabinete de ineptitud. El mundo político espera 
ha que al dia siguiente de la victoria, el gobierno lograra el restablecimiento del 
orden y de la paz. Paradójicamente, mientras unos lo llamaban débil, otros lo 
acusaban de dictador. El artículo de Florencia Castillo de El Monitor Republicano 
el 4 de enero de 1861 destacaba que: 

Se atacó aJ06rez entre otras cosas, por no haber curplido con lo Constitución. Ante es
tos acusaciones, el jefe del Ejecutivo aceptó su responsabilidad, reconocier.do que desde 
el inicio de lo guerra había tenido que actuar sin m6s freno que su propio concier.cio, 
teniendo siarpre ccrrc• meto alcanzar el triunfo, pera que lo carta magno tuviera vigencia 
pleno. 

En el primer Editorial de la tercera época del El Siglo Diez y Nueve, el 15 
de enero de 1861, después de haber permanecido cerrado aproximadamente un 
año, Francisco Zarco, reafirmó la postura liberal contra los reaccionarios que 
destrozaban la república. Así también criticó acremente a los liberales del 57 
que no supieron mantener el programa, y· no tomaron decisiones tajantes, cedien
do constantemente y facilitando el gol pe de estado conservador. 

Aludía, pues, a ciertos actos del Partide Liberal en el año del 57 y a la fal 
ta de fortaleza de Comonfort para aliarse a los conservadores en el Plan de Tacü 
baya. Destacaba la labor de juárez como centro de unificaciónde los pueblos y -
del rescate del país. juárez -dice El Monitor- fue la imagen de la restauración 
republicana. 

Le tiranía que acabo de pasar sobre el país dejándolo destrozado y aniquilado, poro ase
gurar su dc:minio en la capital de lo República, creyó conveniente caro todo poder que se 
presiente rechazado por lo opinión, no s6lo reprimir sino suprimir carpletarente lo 1 i
bertod de lo prensa. 

La C.onsti tución de 1857, no nos de j 6 satisfechos; en lo elecci6n presidencial nos 
abstuvimos de opoyor lo condidatura, estuvi~ en centro de los concesiones que el pri
rrer congreso hizo al ejecutivo. Revelaros al pueblo las tendencias que aquel gobierno te 
nía a la dictadura viendo en ellos el presagio del golpe de Estado. -

La bandería que tuvo miedo a lo libertad de cultos fue lógico en todos sus tem:res 
terbl6 ante el sufragio universal, ante lo elecci6n derecha, ante la libertad de irrpren
ta, ante el juicio de juradcs. Eso l:xr1deria tímido, incierto, sin plar., sin programo, 
que sólo sabe caninor a rerrolque, que suele conocer hay lo que debió hacerse ayer. 
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Se de;:acan, de izquierda a dere..:ha: Zamacona, Zarco y Juárez." En frente de éstos, aparece 
un.cuarto personajr: que sostiene un muñeco s~rpresa (M~caco)_. ~on la inscripción Congreso. 
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Sucurbi6 lo capital de lo Rep(blico. securbieron unas cucr.tos plazos, pero ni un día lle 
g::iron o enseñorearse del JXlÍS los facciosos de Tocuboyo. -

Lo bandero traicionado y oboncbnodo por Ccm:>nfort fue recogida por el rrogistrado o 
quien lo ley er.ccrrer.dobo el dep6sito del ejecutivo, y este ciudodcr:o rroc!esto y honrado 
( ... ) ho ter.ido durante tres años lo finnezo, el desprendimiento, lo obneg::ici6n y lo he
roiciclod necesarios poro of rontor todo clase de peligros y poro conservarse caro centro 
de unión poro los puel: los. 

No se limitó a conservar la legalidad: carprendier.do que las constituciones son po 
ro los pueblos, y no los pueblos poro los ccnsti tuciones, traspasó o veces lo 6rbi ta de
sus facultades: se arraigó la potestad legislativo y se hizo refonn:x:lor inteligente y cu 
doz de lo corto fundar.ente!. ( ... ) no aceptaros ni scrrbro de legi timidod en los llcm:do'S 
gobiernos de Zuloog::i y Miraron. 

Lo tironio nos orrebc·tó lo plliro de lo mono, y hoy nos la devuelve lo libertad. 

Dos dias después, el 17 de enero, en el articulo "La restauración del orden 
constitucional y la cuestión de responsabilidades", Zarco consideraba que las pri
meras acciones a realizar por juárez, después del triunfo de la Guerra de Refor
ma, eran por ·un lado, la realización de elecciones, y por el otro, el restableci--
m iento de la Constitución del 57. · 

Al mismo tiempo -decia- era necesario el establecimiento de un Congreso, 
dando asi fin al poder del Ejecutivc.. 

Para Zarco era necesario optimar la admir istración de la justicia, pues no 
se recuperaba el poder de los tribunales, Al respecto, Zarco señaló que son el 
Congreso y el Ejecutivo los que deben acatar, primero que nadie las leyes: 

La primero y rrós apremiante obligación del ejecutivo es real izar los votos de 1 país -
entero. 

Es verdad que lo falto del ccngreso y lo necesidad de las circunstancias, obligo 
al ejecutivo a dictar rredidos legislativos en cosos urger.tes que no odnitor. darora 
(. .• } Pera hoy puntos que se rozan ccn los principios constitutivos de la democracia, 
aue afecten o lo eser.cío, por decirlo osí, de las instituciones, en lo que éstas se dife 
~encian de la dictadura y del régirren arbitraria, y hoy que considerar qL'e lo suspencifu 
de las g::irontías individL'ales y l(;S OL'torizaciones al ejecutivo ( •.• ) se limitaron a un 
plazo.fijo que ha expirado yo. 

Este hecho y las exiger.cios de lo opiniór. que creernos conocer, nos hc.cen asegurar 
que el gobieno me·receró lo reprobación púl::lica si se arrog::i facultades judiciales, si se 
permite hacer nc:rrbrar-ientos poro ccrgos que son de elección popular, y si no respeta las 
g::irantías individuales otorg::idas por el acta de derechos que va ·al frente de laCons
titución. 

Sd:lem:>s que por uno contradicción incarprer.sible, mier.tras se piensa en indultos, 
y CJ1T1istíos, que ser6r· un escándalo, se preter.de, por otra porte, castigar gubernctiva
mente y eludir lo acción de los tribunales temiendo que puedo ser lenta o ari:>arazosa, o 
producir grandes olarrrcs. 

&i política nada es rrós pemicioso que las inconsecuer.cias. Si el gcbierno consti
tucional se aparto de la misrrc1 constitución, y pienso eregirse en juez y en legislador, 
se expone o perderse er. un laberinto sin salido, y a pasar (por) un continucdor del régi 
men desp6tico. · · -

Cuerdo se trata de la observancia de la ley, el clel:er del ejecL'tivo es claro, pre
ciso, no p.Jede oscurecerse ... 

Trat6ndose de G::rror.fort y de St;S cárplices en el golpe de Estado, el gcbiemo (de 
Juórez) nodo tiene que hccer, sino esperar la reunión del ccngreso que clel:e juzgarlos. 

so ... 



'• 

Asimismo, Zarco manifestaba su apoyo al presidente Juárez por haber perrnl_ 
tido que la opinión pública, a través de la libertad de expresión, analizara la po
sición del gobierno liberal y sugiriera que se rectificaron los errores cometidos. 
Desde ese punto de vista, el articulista sostenía que juárez no se aferraba a una 
posición monopolizadora del poder; respecto a las garantías individuales que tanto 
mencionaba la opinión pública, habían sido respetadas igualmente por el ej ec u
tivo: 

Nosotros que respetarnos en el presidente de la República, al magistrado ín
tegro y probó, al ciudadano no ilustre que todo lo ha, sacrificado al cumplimien 
to del deber, al demócrata salvador de nuestras institucic.nes e iniciador de la -:
Reforma, creernos que al ceder esta vez al torrente de la opinión y al volver so 
bre sus pasos, se ha engrandecido ante ·los ojos de sus conciudadanos, y ha de-'.: 
mostrado( ••. ) que comprende que el primer magistrado de una República no es -
un señor caprichoso que debe imponer su ve.Juntad como ley, sino el primer man 
datario del pueblo que necesita marchar de acuerdo con la opinión. -

En el gobierno de la democracia, el interés público no se confunde can e 1 
error del gobernante: el programa político no es el resultado del cálculo fria de 
pretendidos hombres de Estado, sino la obra de la opinión. 

(El Sr. Juórez) si se hubiera obstinado en sus ideos, habría perdido 
la revolución. Buscando el apoyo de lo opinión cerno lo ho hecho, ha 
consolidado lo paz, ha restablecido lo confianza y ha hecho q~e no 
sean estériles los grandes sacrificios de este pueblo poro recobrar la 
libertad. 

Se han perdido tres días en juntos de ministros, cuyo largo dura
ción es lo mejor prueba de que en el gabinete faltaba unidad de pensa
miento, y de que hobier.do en él diferercias capitales, no podría mor-
chor sin continuos vacilaciones. 

( ... ) De los tres días se desprende uno lección saludable que de
ben aprcvec~or el pueblo y el gobierno: que la libertad es útil y bené 
fice en todo, y poro todo, que en mantenerlo y respetarlo estén todos
interesodos, y que nunca se debe suspender las garantías individuales. 

Por otra parte, El Pájaro Verde , en su Editorial del 12 de enero de 1861 
(primera plana), se compromete, de acuerdo con el contenido de la Ley Lafra
gua de 1857, a publicar sólo artículos firmados. No obstante, se cuestionaba -
cuál debería ser la ley vigente: la ley de imprenta de 1857, o la circular juárez. 
De manera colateral criticaba al gobierno, por no definir, aún su tendencia: dic
tatorial o constitucional. Finalmente, preguntaba a la prensa liberal si creía en 
la existencia de la libertad de imprenta: 

(. 1 No podemos prohijar artículos escritos firmados ccn iniciales o 
faltos de firme, coma algunos de los que tenemos en nuestro poder. 

Cuando lo firma seo de persono no .cor.ocido, exigiremos uno fe de 
conocimiento, porque los términos de lo Ley-Lafroguo, que ésto vigen
te, y eso si ocaso conceden lo derogación de lo circular Juárez que mo 
difica aquello en su eser.cio, nos obligo a adoptar esto determinoción
por duro que nos parece y por contrario que seo el artículo 7o. de lo 
constitución vigente, cuyo triunfo se ha celebrado en los días 25 de 
dicie~bre (solido del dr. Mirom6m), lo. de enero (entrado del ejército 
federal), 3 (promulgación solemne de las leyes de Reforme) y 11 del 
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mismo (entrado de Benito Juórez), porque todavía nadie sabe de uno ma
nera cierta si el sistemo que rige es continuación del sistema dictato 
riel iniciado desde la adopción del pronunciomier.to de Tacuboya por el 
presiderte legítimo, según elección, D. Ignacio Comonfort, o el siste
ma const!.twcional, que ha estado suspendido desde que se\.promulgó, es
to es que no ha llegado o regir. 

Aprovechando lo ocosi6n, preguntemos o todos los periódicos que por 
qué se exceden en la monifestaci6n de sus ideas ( ... ) éesta manifesta
ción es ée oficio, o meromer.te gratuita? 

Cuando juárez entra en la capital de México, y se restablecen en los supre
mos poderes, El Pájaro Verde comentaba, el 13 de enero de 1861, que para las 
próximas elecciones de presidente, cada candic'ato debería dar a conocer el pro
grama que realizaría durante su periodo de gobierno, de tal· forma que se com-
prometiera, una vez electo, a cumplir totalmente lo propuesto durante su campa 
ña; tales criticas se resumen en dos puntos: -

1.- Se debería tener fe política, absteniéndose el candidato de abrir su pro
grama con la declaración de par~ido, y sobrepasar asi' las categorías partidistas, 
esto es, manejar el principio de consolidación. 

2.- En cuanto a la fe religiosa, ésta debería ser católica, pues Ja libertad -
de cultos sólo provocaba choques sociales y conjuras de guerra. 

Textualmente se suscribía de la siguiente manera: 

Existe un deber recípocro entre los comitentes y el mandatorio, siendo 
el de los primeras sostener al segundo mientras sea fiel a sus prome
sas, y el del segunde, no separarse un ápice de lo línea morcada. 

Todo programa de gobierno se acostumbra abrir con una profesión de 
fe política. Desde luego debe desecharse el que comience por la decla
ración de estar afiliado o algún p~rtido, porq~e el deber de un gober
nante es sobreponerse o los p~rtidcs enfrent6ndolos, someterlos o la -
ley de la nación, y el de un partido es diametralmente opuesto, pues -
viso o lo preponderancia de su partido sin perdonar medio paro q~e se 
enseñoree exclusivom~r.te de la ceso público. 

Otra profesión de fe tampoco debe faltar en los programas de los 
candidatos que ahora se presentar.; nos referimos a ahora y no o toda 
ocasión, porque su necesidad no es absoluto sino occidental, y los oc
cidentes que la hocen necesaria son muy del día. Hablamos de uno prof~ 
si6n de fe religioso, y no titubearr.os en asegurar que debe desecharse 
al que no tprofesa) el catolicismo. 

Breves razones pero cloros, ccnvencerón de que no estamos en error 
( •.. ); los hombres si abrazan uno religión es porque lo suponen verda
dera, y en su afán natural de contribuir a lo propagación, apelar gus
tosos al uso de medios que tienen en s~ more, y si alguna ~posiciór. en 
cuentran se esfuerzan por vencerlo D ... J pero, si lo cosuolidod pone -
en sus mon~s el poder, sus impulsos noturoles los arrastrarán o arpleor 
este poder en su provecho. 

Si a esto ( •.. ) se le añade el precepto de portidc· que· no sólo ocon 
seja, sino que ordeno aspirar o lo destrucción de ciertos cuerpos exis 
tentes en el seno de lo sociedad, cuando uno de estos cuerpos es reli~ 
gioso, el mandatorio, conciliando su deseo de propcgar la religión que 
verdadero, con la ospirociór. al orr.or de sus corrilegioncrios y con su 
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convicción político ( •.. } deprimir6 o uno religi6n (lo cct6lica) y f:::_ 
voreceré o otro {el prctestantismo) y ea quien se le esccnde que esto 
es encender lo guerra religioso? 

(Por ejemplo:) Isabel de Inglaterra se halló precisamente er. ese 
coso, y lo historia está ahí horroriz6ndonos con los cuadros de lo 
que produjo su fanctismo protestante unido ccn su odio a los Estatutos. 

El 5 de enero de 1861, en su Editorial de primera plana, El Pájaro Verde 
comentó la Ley de Imprenta, al referirse a 1850-1851, años de apertura perio
distica que desembocaron en agresiones, transgrediéndose los limites del "respe
to". Ello condujo al polo opuesto, la · represión con lo que se imposibilitó la mi
nima critica: 

Se fundo lo creencia de que todo publicación periódico que sale a la 
luz inmediatcmente después del acontecido suceso de tonto gravedad y 
trascendencia (guerra de Reformo) o lo noción-en su ser religioso, so 
cial y político, son órganos ciegos del vencedor y enemigos sistemóti 
cos del vencido, en una palabro, son partidarios militar.tes ( ••. )del 
partido que se sobrepone a su adversario. 

Todavía hoce diez años tuvimos muestras de esos publicaciones de 
oposición libre, en los que por insuficiencia de los leyes, debemos 
confesor que se trasponían los límites de lo censuro que debe siempre 
distinguir los obras destinados al público; de entonces acá, por su-
plir lo insuficiencia de los leyes de imprenta, se incurrió en el ex
tremo contrario y lo represión ha sido ton absoluto, que puede asegu
rarse con toda verdad que desde el gobierno de Santo Anno, no han go
zado de la libertad de escribir, sino aquellos que empujar al gobier
no en la vio que sigue y aún le aconsejan ir más allá del límite tra
zado. 

Lo último disposición sobre imprento,que dict6 el Sr. Comonfort 
siendo rninis~ro ¿al rarnv de justicia el Sr. D. Benito Juárez, se dic
tó con el carácter de transitorio, con motivo de los circunstancias, 
que eran críticas porque la revolución ya llamaba a los puertos de 
nuestro capital; esa disposición (que degoró lo Ley Lafroguo), priva
ba al escritor de garantía muy pequeña, del juicio ante un juez del 
romo criminal y sustituía esta for~olidad con el fallo de un ministro 
que examinando el escrito, sin otro norma que lo de su propio crite
rio, lo calificaba y podría castigar( ••• ) no se concedía a ningún 
(escritor, editor e impresor) la facultad de ser oido en defensa pro
pia .•• 

( ••• )desearíamos que se derogara lo disposiciór. transitorio a 
que hocemos referencia, porq~e es enojoso en sumo grado ignorar cuál 
es la norma o que debe uno sujetarse. 

El Pátro Verde insistía, en su Editorial del 8 de enero de 1861, en que 
las leyes,1ctadas por un poder legishi tivo independiente o por el ejecutivo mis
mo, fuesen la base de las acciones presidenciales, ya que aquéllas se conforma
ban para beneficio del pais, no para el del ejecutivo. Atacaba también la postu
ra liberal, por considerar que el problema no era la Constitución en si misma,
sino quien la utilizaba a su favor. Esas aseveraciones las ejemplificaba con la fi
gura de Comonfort, quien sólo manipuló -decía- a su favor el Estatuto Provisio
nal y la Constitución: 
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No son los constituciones las que nos han faltado, ni federaciones,ni 
coaliciones, lo que se ha hecho para ccnocer por· su ause~cia es la v~ 
luntad de los gcbernontes para conformcrse a las leyes juradas y el -
poder de los gobernados para impedirles el perjurio. 

( •.. ) Comonfort, después de una breve dictadura, expidi6 un esta
tuto org6nico que no sirvió de nado, porque muy poco tiempo después 
de promulgado lo derogó y aun antes de derogarlo, su observancia ja
mós llegó a ser un hecho. El mismo funcionario admitió lo Constitu
ción de 1857, lo jur6 con lo sole~nidod posible, y antes de corrido 
uno quinceno se perjuró. 

¿sirvieron de algo en estos des coses el Estatuto y la Constitu -
ci6n? poro el país no, poro el gobernante sí, porque gracias o esos 
papeles pude hacer mós mullida lo alfombro extendido delante del si-
116n presidencial. 

( ... )el punto capital es lo existencia de une ley que afiance o 
los habitantes de lo RepO~lico su seguridad individual, teniendo esto 
ley además de los atributos que lo ccnstituyer el de inviolabilidad y 
permc.ne;ncia inatacable. 

El 3 de febrero de 1861, Manuel M. de Zamacona, en su articulo "Constitu 
ción Y Reforma", cuarta época de El Siglo Diez y Nueve, apoyaba al régimen -
liberal de Benito juárez: 

( ... ) El movimiento que ho traído ol gobierno legal hasta el Palacio 
de México (tiene) dos fuerzas ccmbinodos y que es preciso descomponer 
poro comprender su occi6n. Esos dos fuerzas se llamen Legalidad y Re
formo. Lo Reformo y lo Legalidad han marchado hasta hoy en líneas pa
ralelos, prestándose mutuo apoyo, y la Reformo debe seguir marchando 
hasta su desarrcllo final, sin que la ataje a su poso la Constitución. 

No parecen entenderlo así algunos periodistas de la Reforma. Se 
escandalizan de que el gobierno ( ... )dé las atribuciones necesarias 
poro llevarlas a su Oltimo término (Legalidad y Reforrrc}, delegue en 
ciertos ocasiones sL:s focultades a los gobiernos locales cc·n lo-res
tricción de dar cuento scb~e su use a lo represe~toció~ nacioncl. 

Nosotros disculpamos hcsto cierto punto a los liberales que se 
alebrestan con el mós remoto asomo de régimen dictatorial. 

Pero entenderros q~e cesará la alarme con solo advertir el doble 
carácter con que el voto de los pueblos y los sucesos de estos Olti
mos tres años han investido ol presidente constitucional. En el Sr. 
Juárez hoy dos personas por decirlo así, en estos momentos: el magis
trado legítimo de 1857 (y) el revolucionario que en el ardor de lo 
guerra civil tuvv el Instinto Político de no limitarse o uno activi
dad defensivo, si no que er un momento en que descubriría el cuerpo 
de su adversario, le osertó el golpe de gracia promulgando las leyes 
de Reformo. El partido progresista considero que el Sr. Juárez como 
un título a lo gratitud nocional, el celo con el que se s~po conser
var intacta lo Ley suprema de lo noción .•. 

Si los redactores de lo Reformca se fijan en ese dualismo de coroc 
teres que hoy al presente en el primer mogi9trodo de lo nociór, com-
prenderór como delega o los Estados, no las facultades de que la cons 
tituciór le inviste, sino los que le ho dado lo revolució~ pero lle--
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vor lo o coba ... 

El 2 de febrero de 1861, se expidió una nueva ley de imprenta. Manuel M. 
Zamacona se manifestaba a favor de la misma, pues con ésta, según el articu-
lista, el gabinete efectuó una acción considerable, ya que se permitirá el cues
tionamiento sano limitándose el abuso de autoridad que el anterior ordenamiento 
posibilitaba. 

Sin embargo, la nueva promulgación legitimó en cierta medida, los escritos 
tendenciosos en contra del régimen, realizados por la prensa opositora. Ante 
ello, Zamacona proponía al gobierno una actuación indiferente a esos, y que con 
tinuara sin ningún dejo de preocupación con el programa liberal. La nota es del 
mismo día, y fue publicada por El Siglo Diez y Nueve. 

( ... )al leer el derecho liberal y generoso con que ha reglamentado 
el supremo gobierno lo libertad de lo prenso, nos hoce superiores al 
celo por nuestro carácter independiente ( ..• ), un voto de gracia al 
gabinete que por primero vez en México ha sacado el pensamiento de lo 
prisión en que le había tenido los gobiernos anteriores. 

Los leyes de imprenta han sido casi siempre uno armo defensivo pe 
ro el poder y uno trabo poro lo opinión p6bJico ... El gobierno choro 
se ha despojado de sus armas ... 
( ... )quedan libres en virtud del decreto de libertad, mil intereses 
vencidos y despachados, y que azorados con la libertad o la vez ilimi 
todo y equivoca en que se halló lo prenso al otro día de triunfar lo
revolución, han estado punto menos que mudos, hoy, animados con lo li 
bertad omplia que se les otorgo no corresponderán con el uso que ho-=
gon de ella. 

( ... ) si lo oposición bastardo llego frente o palacio a lanzar 
alaridos de fervor o agitar los cascabeles del arlequín, conjuramos 
al gobierno paro que, sin arrepentirse de sus concesiones francos, 
desvíe la vista del abuso, contin6e tranquilo su trabajo por la feli
cidad de los pueblos, y huyo la tentación de devolver calumnia por ca 
lumnio, y escándalo por escándalo. -

. Bajo les impresiones que he producido en nosotros el decreto re-
glamentario de la libertad de expresión, nos lisonjea la esperanza de 

que en lo adelante serón menos probables los descarríos del gobierno 
y los de la prensa. 

El sentimiento que privaba en aquellos días respecto a la libertad de im-
prenta se concretizó en el Editorial de El Pájaro Verde, publicado el 11 de fe
brero de ese año, donde se decía que: 

El derecho de comunicar los pensamientos, es tan inalienable y ante
rior o toda ley, como la libertad de pensar, No es una concesión del 
poder... . 

Los leyes de imprenta no ion ni pueden ser por consiguiente, más 
que preventivas para evitar el abuso ... 

El uso es enteramente libre, y aun bojo determinado aspecto obli
gatorio. 

Si el mal que el hombre puede hacer con lo imprenta puede difícil 
mente ocultarse y fácilmente reparase, ¿por qué temer más o lo impre:i:i: 
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to que o lo esocdo, y espiar al que escribe y no al va o armado? ... 
¿Por qué en ve= de destruir un derecho ton preciso, no sujetar al que 
abuso de él oc cquello lismo ley? 

Un error no es pernicioso cuando es reconocido generalmente como 
error o cuando se puede darlo o conocer como tal. 

Ahora poro orevenir su abuso o castigarlo si llego o cometerse, 
establece que el autor firme, y que un jurado califique y otro folle. 
El jurado no existe. 

Como primer cuidado de un gobierno, se ha dado yo (lo ley) y nos 
parece bastante bueno y liberal, el mejor que hemos conocido hasta 
aquí. Sólo extrañamos uno coacción porque no está conforme con el có
digo y se contradice asimismo el reglamento. Dice el art. 2o: •La ma
nifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el coso de ataque o la moral, los 
derechos de terceros .•. ¿por qué entonces se inquiere el nombre del 
autor, antes ce que se califique y llegue el caso de ser un abuso? --

¿Su justicio donde esté? El orden natural en todo procedimiento po 
ro el castigo ce un delito es: primero, lo pruebo de su existencia, la 
de un hecho que merezco la peno, y después, inquirir lo persono que -
lo hoyo cometido. 

Manuel M. Zamacona coment6 en El Siglo Diez y Nueve, el 5 de febrero 
de 1861, la postura del ala reaccionaria respecto a la Ley de Imprenta. En cuan 
to a la posici6n de El Pájaro Verde , decia que para esta publicaci6n la ley era 
benéfica, pues le permitiria cambiar su rigida postura mantenida durante los re
gimenes conservadores. Zamacona acusaba también a los conservadores de vivir 
tras las máscaras, aludiendo a su oportunismo. Por otro lado, apoyaba la Ley de 
Imprenta y la necesidad de que, para fincar responsabilidades, todos los articu-
los fueron firmados: 

Los mismos sec~cres de lo reacción comi~nzan a mostrarse convertidos 
a lo fe libercl. haciendo abjuraciones más o menos completos del pro
gramo conservcdo.r. Si alguno lo dudase puede leer el editorial del Pó 
jaro Verde, periódico episcopal. Este catecismo no emite en el citado 
artículo ideos ton progresistas sobre lo libertad de imprenta, que 
van mucho más allá de las que nosotros profesamos. 

( ... )contra los inequidodes de lo focci6n entronizado en México, 
de improviso ~utilo su credo, ensclzo lo libertad de pensamiento •.. 

Al ver esto súbitc conversación ... (se nos ha) ocurrido un cuento 
católico: Ref iérese que un protestante que había posado su vida botien 
do en brecho el pontificiodo y haciendo especial escarnio de los indüI 
gencios, al sclir de este mundo escapó no sobemos cómo de las garras 
de Satanás y fue o dar por fortuno suyo el purgatorio. 

Apenas sintió sobre su epidernis lo acción de los llamas purifico 
doras cuando uniendo su vos al coro de les ánimas, y olvidando sus -~ 
drotrivas contra los indulgencias, clamó: !Dios mío! una cuarenteno -
de perdón. 

El olmo en peno del partido conservador, escapado de la cólera na 
cional y de le condenación político de que sus enmenes le hacían mere 
cedor,se aparece diariamente en nuestra redacción la forma del Pójaro 
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Verde,y el lunes último le hemos visto entrar clamando por lo liber
tad ilimitodo de lo prens, ni m6s ni menos que el 6nimo del protes
tante clamaba en el purgatorio por los indulgencias de que hobío he
cho befo en este mundo. 

El peri6dico reaccionario pide que se le hebra de por en por lo 
lizo de lo prenso, pero no poro entrar en ello con lo visera alto 
( .•• ) sino con el antifaz del cn6nimo sobre el rostro .. 

( ... )el gobierno que ha dictado lo último ley de Imprenta hofor 
modo por inspiroci6n los proporciones leales, francos y generososdel 
gran partido liberal de quien es lo encornoci6n oficial en el poder. 

El gobierno ha comprendido que los leyes demasiado minuocioscs y 
previsoras, y que olombriccn todos los formas posibles de un abuso 
poro prevenirlo, vienen o ser en lo pr6ctico eminentementetir6niccs. 
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111.. JUAREZ COMO PRESIDENTE. 

La primera etapa de instauración del liberalismo, inaugurada por los gene
rales juan Alvarez e Ignacio Comonfort, permitió configurar y concentrar a los 
hombres que lograron dar pie al establecimiento de un nuevo Estado, libre de la 
herencia colonial que había medadro al país durante poco más de tres siglos. 
Así pues, es posible considerar que figuras como José Ma. Luis Mora, Melchor 
Ocampo, Francisco Zarco y, principalmente, Benito juárez son herederos del pen 
samiento liberal del primer tercio del siglo XIX y también de los esfuerzos y lo 
gros de los revolucionarios de Ayutla, es decir, gracias a la presencia de Alva-
rez y Comonfort -aunque este último haya aceptado el plan de Tacubaya-, juá
rez encuentra el espacio y la coyuntura adecuada para plasmar su pensamiento 
a favor de la sociedad y del Proyecto Nacional, como se observa en un primer 
momento con la Ley de Administración de justicia o Ley Juárez y, en un segun 
do, cuando proclama las leyes de Reforma, que al final de cuentas serán ambas 
partes determiantes del proceso de consolidación y fortalecimiento del Estado 
Republicano y Federal. 

Como se mencionó anteriormente, en el interior de esta corriente se encon 
traban los intelectuales más representativos de México. No obstante, es posible -
afirmar que Ja figura de mayor relevancia por su recorrido, fidelidad política e 
importancia en Ja construcción del Estado y sociedad mexicanos, fue Benito 
juárez. 

La trayectoria política de este personaje se inicia cuando se traslada a la 
Ciudad de México, para ocupar el cargo de fiscal en el Tribunal Superior. 

Derrocado como presidente Paredes Arrillaga (junio de 1846), juárez asu
me la diputación federal. Posteriormente, en 1849 regresa a Oaxaca, su estado 
natal, se integra al aparato Ejecutivo y asume Ja gubernatura. 

El 20 de octubre de 1853, Antonio López de Santa Anna retoma por última 
vez la presidencia de la República, ordenando entre sus primeros actos el destie 
rro de juárez, quien emigra hacia Nuevo Orleans, donde conoce a ivielchor Oca~ 
po, jose A. Mata, Montenegro y algunos otros liberales con quienes organiza una 
junta Revolucionaria. 

Como se mencionó el capitulo anterior, al triunfo de la revolución de Ayu 
tia (noviembre de 1855), juárez es designado Ministro de justicia; a finales del 
siguiente año, lo nombraron Ministro de Gobernación y, siendo .Comonfort presi
dente pasa a dirigir la Suprema Corte de justicia, cargo en el que dura hasta 
el 17 de diciembre cuando, proclamado el Plan de Tacubaya, debe asumir la pre 
sidencia interina, según las disposiciones de la Constitución. Durante los tres -
años subsecuentes (1858-1861), encabeza la Guerra de Reforma, de Ja cual ema 
naron las leyes fundamentales que dieron consistencia a la instauración del Esta 
do Federal. -

Es importante señalar que durante la etapa juarista, Ja prensa conservado
ra como la liberal efectúa una critica favorable y desfavorable en torno a la fi 
gura presidencial, tanto en acción como en imagen, quedando el aparato guber-:: 
namental supeditado, en la mayor parte de los casos, al primer mandatario. 

La prensa durante ese periodo manifestó ciertos cambios en el tratamien
to hacia la figura del Ejecutivo. En un primer momento, ya terminada la Guerra 
de Reforma, los medios informativos mostraron un fuerte apoyo por Ja capacidad 
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de decisión de juárez. Durante la invasión extranjera y del Imperio, La Sociedad 
y el Pájaro Verde hacfan recaer su crítica sobre el aparato gubernamental, con 
alusiones indirectas hacia el presidente, en tanto El Monitor Refublicano y El 
Constitucional favorecían con sus opiniones el proceder tanto de presidente co
mo de su gobierno. 

Ya para los años de 1866 a 1867, La Sociedad y El Pájaro Verde tendie
ron a realizar sus ataques directamente hacia el primer magistrado, mientras 
los otros continuaban en su misma línea. 

Al instaurarse nuevamente la República, El Monitor y El Siglo Diez y Nue 
~ se manifestaron· críticos frente a las acciones gubernamentales, tocando cola 
teralmente a juárez. 

En la última etapa del juarismo el seminario católico y la voz de México 
efectúan sus ataques de manera indirecta a las medidas tomadas por el jefe de 
la Nación y su gabinete, en cambio El Monitor reacciona de manera directa an 
te las mismas. -

A la muerte de juárez, El Monitor presentaba una imagen favorable del ex 
tinto presidente, no siendo ast por parte de El Defensor Católico, quien arreme-
tió directamente sobre la figura de juárez. -

Respecto al presidente sustituto Lerdo de Tejada, el comportamiento de la 
prensa fue en su mayor parte neutro, aunque El Deíensor Católico y El Monitor 
apoyaron directamente su actividad polrtica, frente a las acciones legislativas 
que dispuso. 

En junio de 1861, juárez había protestado como presidente electo de la 
República. El periódico La Orquesta, del 19 de junio de ese año, en su artículo 
"¿Que ... ?, señalaba que Don Benito juárez se encargaría de los enemigos de la 
Patria y pedía confianza en él, ya que sus acciones siempre habían buscado el 
bienestar del pafs; asimismo ponía en tela de juicio la veracidad de las informa 
ciones que proporcionaba El Constitucional: 

El exemo Sr. Presidente Don Benito Juárez ha hecho su protesta ante 
el soberano congreso, la presidencia ha sido el justo premio conferi
do a sus constantes trabajos por lo revolución y o su anhelo por ple!:!_ 
teor los reformas, el pueblo no ha olvidodo ol elegir su supremo ma
gistrado al héroe de Verocruz. 

En el tendrá uno garantía; el que ha trabajado por el pueblo, tro 
taró con rigor a los enemigos de éste, y no será yo burlado el deseo
de justicia y de energía que o todos nos anima: entramos en uno nuevo 
ero; pero demos tiempo y esperemos. 

Que yo han puesto en libertad o muchos de los presos políticos, 
ministros de Miram6n y complicados en los actos de más responsabili
dad del gobierno reaccionario; esto lo dice El Constitucional, y por 
ello hoce cargos al juez que ha autorizado semejante medido. Nosotros 
creemos que son columnias de El Constitucionol. 
Terminada la guerra y siendo aún presidente interino Juárez convoca o 
comicios y, en 1861 es electo Presidente de lo República. 
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l. INTERVENCION FRANCESA 

Después de la Guerra de Reforma, la situación económica de México era 
critica, no sólo por el desgaste de la guerra como tal, sino también por los -
adeudos que habían sido contraidos para sostener los combates, aunados éstos 
al desnivel financiero que desde hacia años sufria el pais. Asi pues, se eviden
ciaban tres problemas que de no ser resueltos amenazaban por destruir por com 
pleto la economía nacional: los 25 000 soldados y los 2 000 empleados demanda 
han sus sueldos; todos los renglones económicos se encontraban improductivos; y 
los diplomáticos extranjeros exigian la satisfacción de sus reclamaciones en 
cuanto a pago de deudas y de indemnizaciones. 

La nacionalización de los bienes de la Iglesia tampoco había sido suficien
temente fructífera como para solventar las pérdidas de tres años de guerra. En 
este contexto, Juárez tuvo que tomar medidas radicales como reducir considera
blemente la fuerza armada, ociosa al término de los combates; eso mismo hizo 
con los aranceles, buscando estimar el comercio. Por otro lado, estableció con
tribuciones directas y suprimió las alcabalas. 

Sin embargo, como aquellas modificaciones no tuvieron los resultados espe 
radas, juárez optó por suspender el pago de la deuda pública nacional, por dos
años mediante el decreto del 17 de junio de 1861. En este sentido, Inglaterra 
y Francia, principales acreedores, afectados por tal resolución, decidieron rom
per relaciones con México. 

Ante esta situación, Juárez solicito al Congreso que se reformara la ley, 
excluyendo de las cláusulas de carácter internacional, a Inglaterra, España y -
Francia, pero, a pesar de tal modificación, esos paises no confiaron en la sol
vencia del gobierno mexicano. 

Con respecto a las deudas, la mayor era la inglesa, debido a que desde el 
inicio de la vida independiente se habían solicitado empréstitos; de allí que su 
monto ascenderia a $ 68 535 044 OO. En el caso de España, ésta requería que, 
aparte de !os $8 917 986 que sumaba su deuda, se le pagara lo estipulado en 
el tratado Mon-Almonte, suscrito entre conservadores y el gobierno español, y_ 
que el mismo Juárez habia ya considerado impagable por ser lesivo para el país 
y haber firmado por una facción disidente. Cabe señalar que una parte de este 
adeudo se refería a préstamos ilegales solicitados por el gobierno del gen era 1 
Santa Anna, mismos que se le imputaban al país. 

La deuda de Francia era de $ 190 845 OO. El cobro de tan bajo monto , 
en comparación con los otros dos, se supeditaba a intereses eminentemente po
líticos. 

La desconfianza de los tres paises originó que el 31 de octubre de 1861 -
se suscribieran los Tratados de Londres, en los que se acordaba: 

1.- Establecer una comisión tripartita (Francia, España e Inglaterra). 

2.- Garantizar el pago de la deuda mediante la presión de una fuerza militar 
conjunta. 

3.- Solicitar a los Estados Unidos, acreedor también, su colaboración militar. 

A partir de estos acuerdos, las escuadras extranjeras comienzan a llegar a 
Veracruz en diciembre de 1861. 

61 •.• 



Ante la invasión; e imposibilitado México de responder militarmente, se de 
dd.:: la vía d.:: la n.::gociadón, a i rnvt:s de los preliminares de la Soledad (nom-
bre debido a que fueron firmados en La Soledad, Ver.) lugar donde el 9 de fe
brero de 1862 se reunieron los reoresentantes del 1?.0bierno de .luárez. orincioal
mente Manuel Doblado, el cual hi

0

zo ver a los paises invasores que México no 
pretendHa desconocer la deuda. La afirmación de Doblado tuvo como respuesta 
el reconocimiento del gobierno de juárez, principalmente por parte del General 
Prim, representante de España, quien, hablando por los otros dos paises aseguró 
que la alianza no tenia intenciones de llevar a cabo acciones contra la saber a -
nía e integridad del gobierno mexicano ni de su territorio, de ahí que Juárez au 
torizaba el paso de los ejércitos invasores hasta Córdoba, Orizaba y Tehuacán,
en vista de que sus soldados no pcdian resistii más la fiebre amarilla que !os 
acometia. A la vez, se estableció que en caso de que se rompieran las hostilida 
des, aquéllos deberian retroceder a sus lineas originales. -

Por parte de Francia se habían presentado desde el inicio de las negocia
ciones cienos desacuerdos, expresado sobre todo por Dubois de Saligny, pues, -
como ya se mencionó, había intereses independientes al pago de su deuda. Cla
ramente se entreveia que Napoleón lll, ante la invasión y la disidencia del ala 
conservadora deseaba aprovechar la co:;runtura para someter a México como un 
súbdito más de su corona. El hecho fue que Dubois rompe las negociaciones el 
9 de abril, y por lo tanto la alianza, violando asi tanto los tratados de Londres 
como las Preliminares. España e Inglaterra, por su parte, deciden negociar sus 
deudas con México, de manera independiente, inconformándose al mismo tiempo 
con la posición francesa. Acto seguido, las tropas inglesa y española son retira
das. Sin embargo, la presencia de las francesas inquietaba. 

Pretendiendo sensibilizar a la opinión pública por conseguir consenso, El 
Constitucional anotaba en su comentario titulado "La Patria está en Peligrcl", 
el 3 de enero de 1862: 

Cuando codo día tomen más cuerpo los temores de que lo República se 
veo comprometido en uno guerra con nociones poderosos, que perece han 
designado o nuestro pobre patrio poro victime de su codicioso políti 
ca, nosotros mexicanos, y hoy como escritores, con;;-tituidos en lo ne 
cesidad de contribuir o levantar y a dirigir el espíritu público ha~ 
cio ton vital atención, tenemos que sacrificar lo variedad y amenidad 
de nuestro publicación, el deber d~ ciudadanos, hijos de una patrio 
o quien amago el puñal extranjero: no extrañen, pues, nuestros lecto 
res que con frecuencia ocuparemos su atención con nuestros reflexio~ 
nes sobre aquello calamidad, o poro darles rozón de lo marcho de un 
asunto que debe ocupar exclusivamente el olmo de todo mexicano. 

Ante la evasión, la prensa emitió su opinión sobre las razones que consid~ 
raba fundamentalmente para la ruptura de relaciones entre México y España, y 
la posición que debía adoptarse como mexicanos ante Ja inminente intervención. 
El Constitucional del 18 de enero, en primera plana exhortaba: 

( ..• )se presentía el rompimiento con España, porque esto potencio 
esperaba un pretexto cualquiera poro venir con los injustas reclama
ciones que ha hecha o México desde lo administración de Ayutlo. Por 
entonces nodo pudo arreglarse en nuestro favor, no obstante que el 
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Sr. Lofroguo hizo cuanto pudo. El golde de Estado de Comonfort vino 
o cambiar lo foz de estos sucesos, que quizá habrían tenido un feliz 
resultado. 

Apenas la reacción logró entronizarse en lo capitel de lo Repú
blica, cuando quiso dar muestras del odio que profeso al gran parti
do liberal, y de lo poco dignidcd que le asiste, aun trotándose de 
los intereses de lo patrio. El trotado Mon-Almonte, trotado frutici
do, puede coniderarse como lo principal causo del acontecimiento que 
nos ocupo. Lo España ha creído ter.er en él uno garantía contra t-.léxico ( ••• ) 

El gobierno general ha dicho muy bien: México no declaro lo gue 
rro, lo acepto. Aquél que siento correr por sus venos lo sangre de 
mexicano, será un soldado( ••. ) 

( ... ) después de convenir los portes contrastados en que de por 
te de México no hubu responsabilidad, por los asesinatos de Son Vi--;: 
cente, se obliga, sin embargo, o México o indemnizar e los súbditos 
españoles de los daños y perjuicios q~e les ocasionaron aquellos ase 
sinatos: ehabío mayor ignominia? !Conque se reconoce que no es res-
pensable el gobierno, y sin embargo, se obliga a indemnizar, sacrifi 
cando el derecho de las naciones! 1 y se dice que no se vendieron ju;:;
to con sus intereses el honor y la justicia de México! iMcldita fac-:: 
ción que así pervierte hasta las ideos más responsables y santas de 
los pueblos! 

Por el mismo camino van los demás puntos del trotado; en él se 
sancionan lo espoliación, el fraude, la bajeza, todo en contra del 
pobre México, indignamente sacrificado al interés de unos cuantos. 

Por los actos de las secciones publicados por el periódico ofi
cial, sobemos que está acordado un decreto en que poro dar garantías 
a los extranjeros se castiga como conspirador al que de alguna mane
ro lo insultase, etc., etc. Nosotros no vemos necesidad de tal dispo 
sición, que tenernos produzco efecto contrario: el pueblo de Zoccteccs es bien cono 
cido por su indole suave y honrados instintos; más si, lo que no es-:: 
peramos, explicara con algunos desórderes su sentimiento por ton in
justa agresión, en el gobierno existe bastante poder pero contenerlo; 
y si no hoy en el ejecutivo lo fuerzo material necesaria ede qué sir
ve entonces lo ley? ¿Bastará ella sola poro contener el desorden? 

No hoy duda: si en el ejecutivo y en el poder judicial hoy lo 
fuerza y la autoridad necesario (poder y derecho) paro hacer lo que 
quiere el decreto, entonces, ¿poro qué es éste; exponiéndonos o que 
el pueblo comprendiendo mol lo t~rrrinociá~. o disgustado por ello, 
cree que se dirige contra sus sentimie~tos, y que tiene por objeto 
mantenerlo e~ pez con el ene~igo? 

Rogamos al ejecutivo no publique semejo~te determincción, que 
califiquemos cuando menos de imprudente. 

Los acontecimientos se suceden con rapidez, y coda occ~tecimien 
to aconsejo una providencio, tonto en los cuestiones interiores, -
cuento en la cuestión extranjero. 

Lo situación actual no es pues lo más conveniente paro que el mi 
nistro expusiera ol país sus miras, sus tendencias poro un programo
odministrotivo. 
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Los que profesemos los ideos liberales no podemos menos q~e de
sear el programo o que se refiere El Siglo; pero esto a la sombra de 
lo paz y no en pleno revoluci6n. De la contrario solo servirá pera 
que veamos ofertas, bellas frases y que no se llegue a lo realidad. 
Por ahora s6lo debemos limitarnos a cooperar en cuanto nos seo posi
ble, o prestarle nuestro apoyo al ejecutivo, sin oponerle obstáculos 
y embarazos que indudablemente podrían comprometer lo libertad y la 
independencia. 

Para tan noble fin, debemos descansar en que los hombres que ocu 
pan las carteras, pertenecen al partido liberal, y que su programo lo 
iran haciendo aparecer en los hechos, que siempre hablan más alto que 
los signos del gran Gutenberg estampados en el papel. 

Ellos tienen buenos antecedentes, han prestado buenos servicios 
a lo causa del progreso, y quien contemple que el jefe del gabinete 
ha introducido con energice constancia la moralidad en uno de los pr~ 
meros Estados de la República, podrá confiar en que escita en su men 
te el programa e integridad del territorio nacional. 

La independencia debe ser nuestro único pensamiento. Ante la reo 
lidod del peiigro, sólo debemos presentar con todos sus horrores la -
dominación ominosa de tres siglos, las fúnebres escenas de 1810: a 
nuestros héroes en los cadalsos, tala¿os nuestros campos, incendiados 
nuestros poblaciones, nuestras esposos y nuestros hijos expuestos •.. 
su virtud manchada: excitar, en fin, el espíritu público poro conser 
ver o todo tronce esto patria que nuestros padres nos legaron o costo 
de su abnegación, su sangre y sacrificios heróicos. 

En virtud de nuestros fundamentos, opinamos en contra de tal pro 
gramo: que el ministerio siga con la mismo acción que ho deplegado y 
adelante. 

El gobierno general ha obtenido por fin del congreso nacional 
los focultodes extraordinarios de que necesitobo para hacer frente o 
la situación, y ha comenzado a· dictar las disposiciones necesarias pe 
ro poner a la República en estado de rechazar lo fuerza con la fuer
zo; en la designación de los tropos que cada e-stodo ha de contribuir 
a la defensa común •.. y para proveerse de los recursos indispensables 
ha impuesto una contribución que llama federal, que importo uno cuo-

. ta parte de la recaudación que se hace en la República. 
Esté, pues, despejado la incógnita, y los mexicanos sabemos a 

qué atenernos: el presidente de la República se propone rechazar a 
los invasores en defensa del honor nacional, de nuestros derechos y 
de nuestro justicia incuestionable. El deber consiguiente de todo me 
xicano es agruparse alrededor del estandarte sagrado de la patria, -
que empuño al presidente; formar una trinchera que lo defienda si es 
necesario es, con nuestros cuerpos, después de sacrificar nuestras 
fortunos, nustros familias: todo se debe a la patria; el que pueda 
dar mucho doró mucho, y el que no, pondrá en lo defensa común el 6bo 
lo de la viuda (sic); pero todas tenemos cuando menas lo existencia 
de sacrificar la independencia. 

Pese a la unidad y solidaridad que el país requería, la facción conservado
ra veía con beneplácito la intervención, aprovechándose al máximo de la aparen-
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te debilidad del gobierno y, a nivel periodistico, explotando el adjetivo "anárqui 
co" para calificarlo. Lo anterior tuvo respuesta inmediata por parte de !os día-:. 
rios liberales. El Constitucional, por ejemplo, el 31 de enero de 1862,observaba: 

Esta palabro fatídico (anarquía, es la que) han usado constantemente 
los enemigos de las instituciones liberales en México, para su desa
rrollo: todo lo que importa corregir (son antiguos errores), remediar 
inveterados males, oponerse a los abusos y pretensiones de ciertos 
clases (y) precipitarse en la m6s espantoso anarquía y exponer lo in 
dependencia del país, en medio de las sangrientas luchas entre herma 
nos, fruto necesario de la discordia civil. El partido conservador -
pondera los sucesos que han ocurrido en los pocos años que llevamos 
de existencia (así como) los cambios casi continuos de gobierno que 
hemos tenido y las dificultades, de que como todo pueblo, hemos su
frido para constituirnos ( ... ) ha llegado a anunciarnos la imposibi
lidad de lograr un gobierno estable e instituciones capaces de sol
ver a la nación en circunstancias comprometidas en que se encuentra. 

( ... )el pueblo pobre, desnudo y casin sin armas, ha sabido ha
cer respetar el código de 1857 y las leyes de Reforma; el gobierno 
emanado del pueblo trabaja sin descanso para afianzar la seguridad 
pública y las garantías de los ciudadanos, el pueblo, en fin,sin acor 
darse de (sus) ruines ambiciones de partido, ocurre voluntariamente -
a defender a costa de su sangre la honra y decoro de nuestro patria. 
Orden legal, protección al ciudadano pacífico, unión entre los libe
rales, fuerza suficiente para vencer o los revoltosos, son los hechos 
que estamos presenciando, que por cierto son los más distantes de le 
anarquía con que tanto nos amenaza el partido del retroceso. 

A finales de abril, el General Charles Ferdinand Latrille, comandante en -
jefe de las fuerzas francesas, recibió inapelables órdenes, por parte de la coro
na de su país, de incursionar bélicamente en México, concretizándose los prime 
ros ataques el día 28. Lo que Napoleón 111 esperaba de la intervención se resu"'.: 
me básicamente de esta manera: a) México sería una barrera para contener la 
expansión-de los Estados Unidos. b) ese país era un importante mercado, se ex 
plotarían sus riquezas y, además coadyuvaría a que Francia se expandiera acción 
comercial. Indirectamente, al apoyar Napoleón a Maximiliano, dándole la corona 
de México, se disminuirian las fricciones entre Francias y Austria y, a la vez el 
archiduque sería el elemento de manipulación para los intereses napoleónicos. 

Al igual que El Constitucional, El Monitor Republicano aludió a la función 
"patroica del pueblo mexicano y del gabinete frente a la intervención francesa, 
así como del esfuerzo presidencial en la búsqueda del triunfo. El ejército fran
cés, a mediados de abril de 1862, en su avance hacia la capital, había pretendí 
do tomar la ciudad de Puebla, defendida por el jefe del ejército de Oriente, I_i 
nacio Zaragoza. El gobierno de Juárez, por su parte se habia preparado para la 
defensa desde abril: en el uso de sus facultades omnímodas que le fueron confe 
ridas por el Congreso, el presidente declaró fuera de la ley a todo mexicano -
que auxiliara a los franceses. Al respecto, El Monitor Republicano declaraba en 
su Editorial de primera plana el 29 de mayo: 

( ... ) El gobierno mexicano no ha podido hacer sino lo que desde el 
principio anuncio que haría, esto es, la fuerza con la fuerzo, ya que 
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en nombre de lo civilización se procede en contro de nosotros a lo 
bárbaro ( ... ) 

En septiembre de ese año, ante el avance, la ocupaci6n y la llegada de 
nuevos refuerzos franceses que sumaban más de 30 mil hombres, juárez decretó 
que en las ciudades de Puebla y México, los habitantes de 16 a 70 años deberian 
trabajar un dia a la semana en las fortificaciones dP. sus respectivas cimfa_des, 
Más tarde, el ejército republicano contaba con sólo con 22 mil hombres para la 
segunda defensa de Puebla en el mes de mayo de 1863. El mando estaba a car 
go de Jesús González Ortega y otros dos mil hombres encomendados a Comonfort 
quién en 1861 abandonó Estados Unidos debido a la guerra civil. Después de 62 
dias de resistencia, el comandante republicano tuvo que entregar la plaza de -
Puebla. La toma de la ciudad de México era inminente, y el gobierno de juárez 
debia abandonar está; su destino fue a San Luis Potosi. Después de la caida de 
Puebla, las tropas invasoras avanzaron hacia la capital. El poder ejecutivo exhor 
tó a la población civil a defender la ciudad; no obstante; El Siglo Diez y Nueve 
señalaba que eso no era conveniente, pues su ayuda era imprescindible a nivel 
asistencial. 

Con el traslado de los poderes, E! Siglo Diez y Nueve notificó que suspen
deria su edición en la capital de la República, y comentó que la lucha por alean 
zar las metas independentistas continua ria. Francisco Zarco anotaba el 28 de ma 
yo de 1863: 

México hor6 todo género de sacrificios, y sean cuales fueren les vi
cisitudes por que tengo que pasar, l legcr6 el día en que se haga tri u!!_ 
fer le causa de su independencia. 

Las circunstancias no quiten la pluma de la mano y nos hacen r~ 
nuncicr el próposito que teníamos de mantener hasta el último momen
to en esta capitel, un periódico defensor de la independencia, de la 
libertad y del progreso de la República ... continuaremos nuestro trc 
bajo periodístico defendiendo siem~re la independencia de le Repúbli 
ce y sus legitimes instituciones... -

El avance del ejército frances hacia necesaria una mayor unidad entre los 
gobiernos de los estados y ei gobierno federal. Esto permitirfa obtener niás apo 
yo en las decisiones que tomara el presidente para alejar a todos aquellos que -
se habian convertido en sus enemigos. El 29 de mayo de 1863, El Siglo Diez y 
Nueve, presenta un extracto del decreto que ante la inevitable llegada de las 
tropas francesas a la capital publicó juárez: 

Primero: se prorroga lo suspensión de garantías individuales (ordene 
do por le ley del 27 de octubre de 1862), y lo concesión de fcculta=
des que por ella se otorgó al ejecutivo, hasta treinta días después 
de lo próxi~a reu~ión del Congreso, e~ sesiones ordinarios, o antes, 
si termine le guerra con Francia ... 

Segundo: en lo relativo a trotados, convenios diplomáticos que 
el gobierno celebre, se tendrá entendido que no padr6 admitir ningu
no especie de intervención. 
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El trabajo que venia realizando la prensa liberal en la capital fue suspen
dido. Además de El Siglo Diez y Nueve, El Monitor Republicano y el Diarioüfi 
cial también aplazaron su publicación. 

En septiembre de 1863, Juárez nombra ministro de relaciones a Manuel Do 
blado, quien comienza a mandar con extrema autoridad. Todo lo que el presiden 
te había aprobado en San Luis Potosi, aquél lo desaprobo. Los partidarios de Juá 
rez comenzaron a preocuparse por la designación hecha, sobre todo porque había 
desterrado a reconocidos liberales como Zarco y Zamacona. Al enterarse Juárez 
de tales decisiones, llamó a cuentas a Doblado para solicitarle su renuncia al mi
nisterio. En las noticias sueltas de El cronista de México, José Sebastián Segu
ra publicaba, los días 15 y 16 de septiembre, cosas como éstas: 

Creíble es que hayo habido amargos críticos de sus providencias de 
porte de los amigos personales de Juórez que son allí los más exalta 
dos demócratas; más parece averiguado que Doblado, sin más ceremonia 
desterró a Zarco ... 

Zarco se quejó (con) Don Benito Juórez amparó a Zarco; en el ho 
rizonte político, reunióse en junta el gabinete; posó en lo junta lo 
que nadie sabe pero que todos suponemos, y el resultado de esto bo
rrasca ministerial ha sido, según se asegura, que Zarco se quedó triu~ 
fante en San Luis ... 

(Zamocona y Zarco) Los dos se quejaron (con) su amigo y señor 
Don Benito, y este tuvo o solas, y no con los demás ministerios , co 
mo se había dicho, uno conferencio de des horas con Doblado, el mar=
tes 8 del actual. 

Terminado la conferencio -sin que nadie hubiese sabido lo quepa 
só en ello- Doblado escribió y dejó sobre uno meso su renuncio delmi 
nisterio y uno carta particular poro Juórez. 

Nadie sobe a punto fijo lo que dice lo corto escrita por Dobla
do o Juórez pero circulaba en Son Luis el rumor de que en ello, dice 
el primero, que siempre ha sido enemigo político de JuóreL: y su ""'"'""''"' 

. rilla, y que sería personal desde aquello fecho. 

En noviembre de 1863, el periódico El Eco His~ano-Americano informó que 
una comisión de mexicanos monárquicos había ofrecí o la Corona imperial de Mé
xico al archiduque Maximiliano. El hecho de que el grupo conservador viera con 
simpatía a los franceses y de que éstos ocuparan ya plazas importantes, inquie
tó a los Estados Unidos. Al respecto, El Cronista de México del 10 de noviem
bre de 1863, anotaba: 

Los ministros de los Estados Unidos en lo Américo Central declararon 
que debían reconocer el gobierno de Juórez hasta que recibieran nue
vas instrucciones. 

El general Vicario (fue) enviado o Cuernovoco con un cuerpo me
xicano aliado o los franceses, hobío batido los tropas de Juórez, he 
ciéndoles 350 prisioneros, entre los cuales se encontraban 22 ofici~ 
les. 

Lo ocupación de Tampico había tenido como resultado elcontrabon 
do de guerra y quitar o Juórez los recursos que le proporcionaba lc
aduona a este puerto. 
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La prensa conservadora pretendía consolidar su posición y su influencia en 
el sector de la opinión pública que la seguía. A la llegada de Maximiliano, quién 
pisó territorio nacional (Veracrúz), el 24 de mayo de 1864, La Sociedad, fué la 
primera en exaltar "la normalidad mcnárquica" de la nueva vida de México. Se
gún Alejandro Villaseñor, en "Noticias del exterior", del 5 de abril de ese año: 

( ... ) El emperador sólo buscaba el bien y lo tranquilidad del pueblo, 
así como consolidar los relaciones del Imperio con lo Iglesia. Cones 
to alianza, el imperio podría allegarse recursos necesarios poro cu~ 
brir los gastos de la administración, y lo compro de ormosnecesorios 
poro terminar con los excesos que co~eten los malhechores. 

(con) la próximo venida del príncipe Maximiliono (se vo) o esta 
blecer en México un gobierno ( ... )justo y paternal, abriendo así uno 
ero de paz y de ventura para nuestro desgraciado país. 

Al dia siguiente, en "El juarismo", La Sociedad señalaba que las tropas de 
Juárez ni siquiera contaban con fusiles y parque, y que cualquier minimo triunfo 
era recibido por los republicanos, como si se tratara del 5 de mayo. Se mofaba 
de que Juárez concedia el grado de general a todo aquél que se presentara con 
un pelotón de 15 ó 20 hombres. En fin, afirmaba que la popularidad del presiden 
te decia cada vez más, al igual que la fuerza de su ejército, pues éste se dedí=. 
caba a romper la paz saqueando haciendas y asesinando a mujeres, niños y ancia 
nos. Esto, según el diario, sólo aumem::.ba la conveniencia de que se establecie 
ra el imperio. -

Sobre la organización de Ja "república perseguida", La Sociedad del 9 de 
abril de 1864, apuntaba en una de sus notas sueltas: 

He aquí uno nuevo prueba· de la verdad de lo que la prenso amigo del 
-orden dijo y sostuvo siempre en México, o saber: que cuando desobede 
cían o oporentobon obedecer a Juórez, tenían corta blanco bojo su go 
bierno poro cometer en sus Estados todo género de iniquidades; y qu; 
lo unión y cohesión que los periódicos demagogos presentaban a la vis
ta del extranjero, como resultado de lo opinión nocional y de lo or
monío político y administrativo, no eran sino resultado del pacto ne 
fasto celebrado entre unas cuantos docenos de ambiciosos poro soste:
nerse unos a otros en el poder, disimulando mutuamente sus crímenes. 

El 10 de abril fueron firmados Jos tratados de Miramar que imponian las 
condiciones en que se desenvolveria el Imperio de Maximiliano. Destacan, entre 
otras, la absorción de los gastos del ejército expedicionario francés por la Coro 
na mexicana; la responsabilidad de ésta para indemnizar a los súbditos franceses 
que hubieran sido afectados por causa de la expedición. Por otro lado se st:pedi 
taba al ejército imperial mexicano en plazas y fuertes donde hubiera personal
francés; aunque el ejército francés se retiraría en un lapso de tiempo reducido, 
la legión extranjera se quedaría por seis años más a partir de esa fecha, bajo 
sueldo del gobierno imperial mexicano. De todas formas, aunque Jos tratados es 
tipulaban la reducción pronta del ejército de Napoleón 111 en un periodo de tres 
años de 1865 a 1867, éste se redujo de 29 a 28 mil hombres solamente. 

La prensa conservadora aceptaba, pues, de plácemes la llegada de MaximJ. 
liano al "trono de México". La Sociedad, en sus Editoriales, describia la serie 
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de preparativos que se hacian en ese sentido. A Ja vez, hacía referencia a 
los enfrentamientos entre Jos juaristas y la tropa franco-mexicana en el norte 
del país, subrayando que algunos republicanos habfan ciejatiu J.;, combalii y nsg~ 
ciaban su adhesión al imperio. El 31 de mayo publicaba: 

La ovación popular que el soberano he de recibir de VerocrúzoMéxico 
y el grito de júbilo que su presencio orroncobo o millones de gentes 
en todo lo extensión del país, constituir6n el golpe de gracia de lo 
moribundo oligarquía ( ... ) 

El triunfo reciente y completo de lo bandero imperial enMatehua 
lo demuestro procticomente que ni contando con los recursos (motericJ 
les) puede el juorismo salir del estado de postración o que io inte~ 
vención y lo voluntad nocional lo han reducido ... 

Ante este cuadro, Juórez que ve o punto de expirar el período le 
gal de su presidencia, hoce inútiles esfuerzos por reunir enSoltill~ 
el congreso poro que le prorrogue el mando, y sus jefes militaresmés 
entendidos como Elizondo, viendo desaparecer todo uso de legalidad y 
de vida en aquel pretendido gobierno, ponen su espado y sus troposol 
servicio de lo causo más glorioso que ha habido en México, puestoque 
no es lo del partido alguno, sino lo de lo salvación nacioncl .•. 

Más adelante, en "Revista de Jos últimos sucesos" de La Sociedad de ese 
mismo dia, Roa Bárcenas describia el ambiente a Ja llegada de Maximiliano de 
Habsburgo: 

Lo base de lo regeneracion de nuestro país queda establecido. Su al
teza Imperial y Real, el archiduque Fernando Moximiliono de Austria 
recibió por segundo vez, en Miramor, o lo diputación mexiccno el 10 
de abril, y aceptó oficial y definitivamente lo corono de México, to 
mondo el dictado de Emperador por lo gracia de Dios y la voluntad d~ 
pueblo. 

Actívense en todos portes los preparativos para recibirviojeros 
con el coriñO-que sus eminentes cualidades hocen nacer en todos los 
corazones, y con el entusiasmo ccnsiguiente al pueblo que cifro ensu 
reinado la fundodísimo esperanza del remedio de sus moles. 

A las dos y medio de esta tarde ha ondeado en Verocrúz la fragc 
ta_ austriaco de guerra "Novara" trayendo o bordo o SS.MM. 'lI Moximi
liono y Carlota, quienes efectuarán probablemente su desembarco o les 
seis. Uno salvo de ciento un cañonazos hecha por los baluartes de le 
plazo, y ocompoñodos de los salvos de Ulúa y de los buques anclados 
en Sacrificios, dio lo señal de arribo. En México se esté celebrando 
tan fausta nuevo. iVivon sus majestades imperiales! 

Al beneplácito de Roa Bárcenas, se sumó Francisco Escalante, con su 
culo "Entusiasmo", escrito en La Sociedad del 31 de mayo de 1864: 

El que mostró el vecindario de México en la tarde y en lo noche del 
sábado, con motivo de la llegado de SS.MM. (Maximiliano)llcVeracruz, 
no conoció límites ... 

El replique de lo catedral ( ... ) no fue sino uno de los efectcs 
del entusiasmo. 
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Muchos empleados del mismo (de la Secretaría de Fomento) y de 
los dem6s ministerios, y aun algunos de los señores subsecretarios de 
estado figuraban en el gran víctor que en la noche recorrió las ca
lles, provocando demostraciones de júbilo en todas partes. 

Para estimar en todo su valor tales demcstraciones, hay que te
ner en cuento el car6cter grave y aun ap6tico de la gente pacíficaen 
México, y el cuidado con que las clases acomodadas se habían absteni 
do hasta aquí de comprometerse en la política. Nada mejor que los a~ 
tos de que hablamos puede dor idea de lo fuerte y general del senti~ 
miento de adhesión a las instituciones monárquicas y e la personadel 
soberano, así como lo confianza absoluta cifrado en le estabilidad 
del nuevo orden de los cosos ( .•. ) las puertas se preparaban al tr6n 
sito del emperador; son los fiestas de lo esperanza. 

En este ambiente, Maximiliano iniciaría su carrera como emperador. José 
Ma. Iglesias pudo observar el futuro de la Corona mexicana: su fracaso. Sus opJ. 
niones se sintetizaban en los términos siguientes: 

1.- La guerra en Europa obligaría a Francia a retirar sus tropas de México, y 
con ello el principal apoyo a r ... 1aximiliano. 

2.- El imperio mexicano no podria sostener la manutención del ejército francés 
por mucho tiempo. 

3.- La duplicidad de funciones en el ejército imperial (mando francés y mando 
mexicano) obstaculizaria su funcionamiento militar. 

4.- La resistencia republicana no permitiría que tal organización se llevara a cabo. 

A lo anterior se anadió el desacuerdo de los Estados Unidos que por razo
nes estrategicas, se oponian a la intervención europea en América. 

Nosotros no somos hombres de personas y en el Paralelo entre Juórezy 
Ortega, resultorion cosos tal~s que perderion los dos; excgercndolcs 
cosos -se podría decir, el uno es un loco, y el otro es un muerto ( .•. ) 

El 19 de agosto de 1866, cuando dicha solicitud adquirio carácter formal, 
La Sociedad la criticó porque según ese diario, se ofrecia como garantia en hi
poteca una parte del territorio mexicano. La Sociedad reproduce, aludiendo a La 
Crónica de Nueva York: 

( ... ) Mr. Owen (diplomático estadounidense) pone en duéo lo buena fe 
del gobierno fránces en lo que respecto a lo retirada de sus tropas, 
y pide que se preste auxilio material a Juórez ... Abogc luego en fa
vor del proyecto emprestito que algunos miembros del Congreso han p~ 
dido que se le hago o Juárez, y dice q~e muy bien puede admitirse c~ 
mo seguridad del dinero adelantado, la hipoteca de una oorte del te
rritorio mexicano. 

Propiamente hablando, Juárez no tiene poder poro e~ajenor o hi
potecar ninguno porción de Mixico; pero si el dinero prestado por los 
Estados Unidos no fuese pagado al vencimiento del plazo concedido, en 
tonces la deudo se convertiría virtualmente en una hipoteco sobre el 
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dominio nocional de México ( ••. ) 

Anulando las decisiones de t>:1aximiliano, Bazaine, mariscal del ejército frá~ 
ces, había tomado la dirección del país, bajo el consejo del grupo conservador y 
de acuerdo con las órdenes de Napoleón lll. La retirada de las tropas francesas, 
pactada entre el mariscal y Napoleón, obligaron a Carlota a buscar apoyo en Ro 
ma y Francia. -

En octubre 11 de 1866, El Pájaro Verde publicó la supuesta abdicación de 
Maximiliano. Al respecto decía: 

Lo Emperatriz está en Miromor, resuelto o no moverse de allí y dejar 
nos que nos los arreglemos como sea posible; y el Emperador llevo -
días de haber solido de México poro el mismo destino y con lo mismo 
resolución. 

Dos días después, el 13 de octubre de 1866, la mencionada publicación 
escribla: 

Que los inventores de los folsos noticies difundan el rumor de que le 
Emperatriz no vendrá más o México, y el Emperador saldrá del país (po 
ro) ir al encuentro de su augusto esposo, no nos sorprende. Los que
no creían posible lo reunido de ambos jovenes soberanos creen hoy lo 
indudable huida de ambos también. 

El Cronista decía bojo el título de "Abdicación•: He aquí lo po 
labro que jamás falto en los conversaciones de los enemigos del lmpe 
rio. Desde que lo coso público parecía no presentar el aspecto risue 
ño que el país espero con fe, lo noticio de que el Emperador Moximi::
lfono iba o abdicar lo corono de México, circuló en todos los parti
darios de Don Benito Juárez. En vano se les contestaba que lo abdico 
c1on ero un sueño, que SMI no obondonorío lo empresa de lo regenero::
ción social que lo noción entero deseaba, y poro lo cual le había 
elegido Emperador; los autores de la noticia la hicieron circular, y 
aún señalaron el día en que debía hacerse la abdicación. 

Para ese año de 1867, los rumores de la abdicación de Maximiliano se con 
firman. La situación se había tomado favorable para los republicanos. El gobie.!. 
no de juárez fue reconocido por el de los Estados Unidos, del que obtuvo un 
préstamo de 20 millones de pesos para hacer frente a las circunstancias adver
sas del pretendido Imperio. 

Para la epoca, la situación financiera del Gobierno imperial era insosteni
ble. Los empréstitos franceses se habían agotado por octubre de 1866. La deu
da mexicana ascendió a casi 500 millones de francos. Por su parte, el Empera
dor de Francia, Napoleón 111, había decidido retirar a sus tropas del territorio mex_!. 
cano, incluyendo la legión extranjera, violando en cierto modo los puntos secre
tos de los Tratados de Miramar. La falsa idea de la bonanza mexicana no le ha 
bla redituado nada a las arcas napoleónicas. Aún más, el imperio francés tenia
en puerta la guerra contra Prusia. 

Las predicciones de José Ma. Iglesias resultaron ciertas. Maximiliano quedó 
totalmente aislado y en bancarrota, sin tropas de apoyo, sin reconocimiento es
tadounidense; sin auxilio de Bélgica, Austria o Roma, y con tal de negociar 
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apoyo local, negó su liberalismo por un conservadurismo ineficiente. 
Sin Francia ni Europa de por medio los conservadores mexicanos qu1s1eron 

apoyarse en la fuerza de la Iglesia y lanzar una contraofensiva tardía a la Repú 
blica de Juárez, que a principios de 1867 ya habia recuperado el norte del país,
instalándose en San Luis Potosi. 

La Sociedad del 15 de enero de 1867, comentaba en su columna Actualida 
des un manifiesto expedido por jesús González Ortega el 26 dé diciembre de 1866.
González Ortega se proclama presidente interino, desconociendo al gobierno de 
juárez, calificándolo de ilegitimo y acusándolo de acudir al auxilio de una na-
ción extranjera como Estados Unidos. González Ortega argumentó que los extran 
jeras consideraban a los mexicanos incapaces de gobernarse, a la vez que respoñ 
sabilizó a juárez de la guerra por su intento de prolongarse en la presidencia: -

Cuando Maximiliano y Carlota llegan a la capital del país, el prefecto po
lítico de México, Villa r y Bocanegra, se expresó en los siguientes términos, se
gún el relato de Escalante publicado en La Sociedad del 6 de septiembre: 

Señor: Al pie del portentoso Cerro del Tepeyac y dla'idiendonos solo 
una pared del templo en que se venera a la portentosa Madre de losme 
xicanos, lo Virgen de Guadalupe, se presentan el Prefecto Político -
del Primer Departamento del Imperio, el Prefecto Municipal de laGran 
Ciudad de México, su Exemo Ayuntamiento, el lllmo. Sr. Arzobispo yde 
más autoridades, llenos todos del más grato placer y rebozando sus -
almas de alegria ante sus amados soberanos, dándoles el parabien por 
su feliz arribo a las puertos de la ciudad en que está erigida eltro 
no que les han levantado los mexicanos. Me faltan expresiones porom-; 
nifestor o la vez nuestro gratitud, porque abandonando otro trono, ri 
quezas, patria, padres, hermanos y amigos, compadecidos de nuestro -
desgracio, se han dignado V.S.M.M. venir a procurar hacernos felices 
y salvarnos de los males que nos conducían a desaparecer del catálo
go de las naciones. Por sólo informes y papeles, conocieron V.S.M.M. 
la voluntad de un pueblo, que les aclamaba, y hoy personalmenteestán 
viendo que no se les engaño y que d~sde las playas de Veracruz hasta 
los puertas de la ciudad, todos aclaman a sus soberanos, no teniendo 
límites el entusiasmo. Con el seguiremos los mexicanos hasta el fin: 
y protesto. Señor en nombre del Departamento que está mi cargo, que 
todos obedeceremos y ayudaremos a los mcnarcos que por aclamcciónnos 
hemos dado. Salud a V.S.M.M. 11. 

Ante tan efusivas palabras, Maximiliano respondió: 

Vivamente conmovido por la entusiasta acogida que he recibido en to
das los poblaciones de mi tránsito, mi emoción y mi gratitud adquie
ren mayor intensidad al hallarme a las puertas de la capital, viendo 
reunidos para felicitarme o sus principales autoridades, en un lugar 
tan respetado y querido paro mi y poro lo emperatriz, como parotodos 
los mexicanos. 

Admito complacido vuestros felicitaciones, y os saludo con lo 
efusión de quien os ama y ha identificado su suerte con la nuestra. 
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El 14 de junio de 1864, La Sociedad continúa exaltando a la monarquia y 
sus ventajas sobre !a popularidad de partidos, por se ésta cuestionable para alca~ 
zar la democracia: 

1 ( •.• )1 El establecimiento de lo monarquía en México no es sólo el 
principio de lo regeneración de un país; es también el inicio de uno 
nuevo etapa poro todo el continente americano. 

( .•• ) los diversos partidos que alternativamente lo habían domi 
nodo, cuidaron siempre de sofocar todo ideo favorable o lo monorquí~ 
y todos esos partidos que afectaban poyarse en lo voluntad nocional 
y decían derivar de ello el poder que osoltobon, caían, en lo extra
ñe y malicioso contradicción de anular eso soberanía del pueblo, en
cerrándolo en un círculo del que no debía salir. 

"Los malos gobiernos siempre han buscado su conveniencia propia, sin im
portarles el pueblo", rezaba La Sociedad del 16 de junio de 1864. Asimismo cri 
ticaba a los pocos hombres que segufan a juárez en su peregrinar por todo el -
pais. En "la pregona de nuestro emperador Maximiliano", aparecido también en 
La Sociedad de ese mismo día, el imperio se basaba en ia idea de "libertad", 
"independencia", "legalidad" y "progreso": 

Cuarenta y tres años de revolucionescontinuos han agotado lo riqueza 
público, han sofocado casi el sentimiento nocional y han desmoralizo 
do al pueblo. -

Nuestros gobiernos que en ese período (se) hon sucedido con su
mo rapidez, hon asaltado el poder público por lo intrigo unos veces, 
por lo oudocio otros y por lo molo fe los más. Gobiernos de un solo 
día sólo se hon ocupado de su conveniencia propio; y no han llegado 
o merecerles uno solo mirado ese pebre pueblo ... 

éQué esperan yo los pocos mexicanos disidentes poro dejar lo v.!_ 
do de los bosoues y de los incrucijodas, lo vida de vcndclismo y de 
destrucción en que permanecen, y rodear el trono de su emperador, pe 
ro disf rutor de los dulzuras de lo paz doméstico y de los-ino~recia:
bles ventajas de lo tranquilidad público? 

éQué defienden al lodo de Don Benito Juárez? élo Libertad? Pero 
que desciendan o su conciencio y nos digan con el corazón, cuál es lo 
que han tenido y lo que tienen verdaderamente. élo Independencia? Pe 
ro que rebusquen en su interior y nos hablen con franqueza, si en efec 
to creen perderlo elo legalidad? Pero que consulten con su intelige;;
cio y nos respondan si unos cuantos constituyen lo noción. éElprogre 
so? Pero que expresen de uno vez si los actos de barbarie quecomete~ 
están en armonio y e~ consonmoncio con los Leyes y los adelantos del 
siglo. A Don Benito Juárez iOh! ... no os lo pondremos en paragón con 
nuestrc emperador, porque lo comparación sería risible y nos parece
ría criminal. 

En septiembre de 1864, el gobierno republicano de Benito juárez habia pa 
sado ya por Querétaro, Veracruz, Colima, San Luis Potosi, Saltillo, Monterrey, -y 
se habia establecido en Chihuahua. La Sociedad del 6 de septiembre describia en 
su primera plana el itinerario de juárez amenazado por las fuerzas conservadoras 
del "orden". 
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Oficialmente se ha confirmado lo fugo de lo noticio de lo fuga de lo 
realidad, de Monterrey poro Chihuahua. 

Curioso ha sido bojo este aspecto el destino del gobierno de lo 
Revolución de Ayutlo, pues de ella data el de Juárez, habiéndose hecho 
cargo del ejecutivo este personaje a consecuencia del pronunciamiento 
del presidente Comonfort en diciembre de 1857, poro según poniendo en 
práctico lo político de lo revolución. 

Lo presidencia de Juárez se inició con uno fugo parecido a los -
que hon tenido que emprender hoste el fin. 

( ... ) los botollos de Siloo y Caipuloipon abrieron a Juárez los 
puertos de México o fines de 1860, so~etier.do, moment6neomente, o lo 
mayor porte de lo nación al interés y al terror, que eran los agentes 
principales del triunfo. 

La quietud de lo legalidad, quietud indispensable poro tonto vi~ 
je, duró hoste el 31 de moyo de 1863, en cuya tarde el gobierno jucris 
ta, estornudando con el polvo que el ejército franco-mexicano levanto 
be ol salir de Pueblo, ensilló la vereda, no parando hasta San Luis -
Potosí ( ... )no terminó el año, sir. emborgc sin que le legalidad se 
trasladare o Scltillo huyendo ante le decisión de Mejic y dando a sus 
pocos gobernador aviso de su nueve instalación. 

( •.. )los poblaciones de Nuevo León y Cochuilc son llamados a de 
cidirse en favor o en contra de la intervención y del imperio, y pre~ 
viniendo Juárez que había de serlo adverso el resultado de lo votación 
impide ésta, invadiendo y ocupando Monterrey en donde se vio er. lo ne 
cesidod de trasladar su silla poro tener oprimidos o los ciudadanos 
que más hostiles se le mostraban. 

La legolidcd se fuga por centésimo vez, tomando el rumbo de Chi
huahua y representando en el comino el sainete, lo gran tragedia de lo 
retirada de Mosco~. Les mejores amigos de Juárez se le separar; el ce 
rruaje presidencial es blanc~ de los disparos de Quiroga, que afortu~ 
nadomente no logro su objetivo; y decidimos ofortunodomente, pcrqueni 
deseamos lo muerte de persono alguna ni sería este desenlace el q~e 
los sucesos deben tener poro más brillo y glorio de la gran ccusa no
cioncl~ .. 

¿Qué hará Juárez er. Chihuahua? Permcrecer mientras el ejército 
franco-mexlcono no ocupe este otro Departorner.to, o mientras las pcbla 
cienes del mismo, aguijonecdcs por los violentos y extorsiores de qu~ 
indudoblemer.te ven a ser victimes, y por el eje~plo de lo poz y los 
garantías reinantes en DLrangc, Tcmaulipos y demás estados inmediatos, 
no se levante en virtud de su propio esfuerzo, y hagan huir o s~s ti
ranuelos e Sonoro, Sinaloc o lo Bcja Californio, únicos partes del 
territorio en que se p~ede hollar asilo provisional por aquel rLmbc. 
La legalidad tendrá así le triste satisfacción de haber sido echado de 
todos y cedo uno de sus antiguos Estadcs, y cierto~ente ningún gobier 
no patriarcal de los tribus nómcdas e~ A~io pcdrá presentar itinerc-~ 
ríos de viajes más largos que ello, e lo odmirociór. de los er.emigos 
del movimiento continuo 

La Sociedad del 15 de septiembre de 1864 afirmaba, en Contrastes, que: 
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Cada una de las bases en las que se· re.:arga Ci presidente Juárez. tiene los siguientes nombres: ilíue~·o León. Queré1aro, Guadalajara, 
San Luis, Oaxaca y Mun1errey. 
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Cuando existía lo República y los hombres se creían libres, porqueosí 
lo oíon decir o codo momento y lo le{on en todos los documentos oficie 
les y en los papeles públicos, se hoblobc de monorquíe como de lo in_:
quisici6n o del infierno mismo • 

. • . nadie fi jobo su atención en. que los facul todes extraordinarias. 
lo suspensión de qeterminodos artículos de la Cor.stituci6n, lo dicta
dura militar y lo falto de responsabilidad de los gobernentes, han si 
do los elementos con que se ha sostenido conston~emente un gobierno -
m6s arbitrario y despótico que lo monarquía m6s absoluta. 

El presidente, que debía ser el primer republicano, el m6s igual 
a todos, el guardi6n y el conservador de los derechos de codo uno, ha 
sido por lo general lo excepción de lo reglo, y m6s singular cuanto 
m6s democr6tico, lo dignidad del puesto le hacía afectar cierto grave 
dad, cierto orgullo, cierto desd6n hacia sus conciudodcnos d~ que le
dobo un aspecto mcjestucso según entonces se co~~rendía la mcje~tod: 
un presidente ne podio ser afable poro no descuidar su dignided{ •.. ) 
Lo República ere une ilusión. 

Concluida la Guerra de sucesión en marzo de 1865, juárez podia negociar el 
apoyo de Lincoln en contra del Imperio de Maximiliano. Ante esta contingencia, 
la prensa mexicana conservadora atacó a la estadounidense, arguyendo, a través 
de La Sociedad, que aconsejaban al gobierno de Lincoln y Davis unificarse para 
destrozar al Imperio de Maximiliano. Criticaba también la actitud de los juaris
tas refugiados en Nueva York, por sus actos de difamación al gobierno imperial. 
El 8 de marzo de 1865, aparecía lo siguiente: 

Los esperanzas del Juorismo consistían en sostenerse con vide, m6s o 
menos trabajosamente, en la porte Noroeste del territorio nocional, 
hasta que, celebrado la pez entre sur y norte de los Estados Unidos, el 
capitolio de Washington hiciere o sus 6guilas remontar el vuelo hacia 
lo antiguo Tenochtitlon, orrebetar de poso o Don Benito Ju6rez de Chi 
huahua o en U res, traerlo en uno guerr9_ (SIC) y destrozar con otra al 
imperio en el antiguo sillón al modesto presidente de frac negro como 
lo llom6 el general Prim. 

En ese mismo día, el periódico felicitaba por la manera en que el avance 
de las tropas imperiales detenía la retirada a los "jefes de la oligarquía juaris
ta", y suponía que los republicanos no tendrían otra salida que la frontera de 
Chihuahua y el camino hacia los Estados Unidos. 

( ..• )No habría otro resultado que hacer posar a Ju6rez de Chihuahua 
o Sonora, se trato de cortarles esta retirada ocupondc luego Sonoro, 
lo cual nos parece mL•y ccnvenier.te y no dejar a los jefes de la oligcr. 
quío otro solido que la que puedan aprovechcr por lo frontero de Chi-:
huohuo hacia los Estodcs Unidcs ( ... ) 

En el articulo intitulado "La Sociedad, juárez y la Reforma", del 3 de Oc
tubre de 1865, el mencionadfo periódico comentaba un texto del diario poblano 
La Idea Liberal, referido a la confirmación que el gobierno imperial hiw de cier 
tas leyes de Reforma como la desamortización y la nacionalización de los bienes 
del clero: 
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Poro nosotros, y esperamos que tal ser6 el Juicio de lo posteridad, 
cuando se disipe la pesado otm6sfero de los pasiones, el Sr. Ju6rez 
no ho sido el corifeo de la oligarquía, sino el representante legíti
mo del portidc liberal, de ese vigoroso partido cuyos principios, re
conocidos y victoriosos hoy, él mantuvo con lo mayor constor:cio sin 
m6s fin que el de elevar o México al rango de noci6n libre, hccerfruc 
i:•_1osos sus riquísimos dones, y procurorlofelicidcddesushcbitontes. -

Si el torrente de infortunios que el Sr. Ju6rez derro~6 sobre Méxi 
co procede de los leyes de fueros de desmortizoci6n, de nocional izo- -
ci6n de libertad d~ conciencio y de todas los dem6s llarr.cdcs de refor 
ma, esas leyes han sido reconocidas y proclamadas por el actual gobierno. 

Dígase lo que se quiero, o él {Ju6rez) y o su invencible constan
cia y o su•firmeza de principios, se debe el triunfo de los leyes que 
ha prohijado el gobierno, leyes q~e entrafion el progreso y el engran
decimiento de México. 

Ese mismo día 3 de octubre, Maximiliano decreta la ley de pena a muerte 
a todo individuo que estuviE ra en contra del imperio. La Sociedad publicó un 
fragmento el 4 de octubre de 1865: 

Lo causo que con tanto valor y constancia sostuvo Don Benito Juórez, 
había yo sucumbido, no sólo a lo voluntad nocional, sino ante la mis
mo ley que este co~dillo invocaco en o~oyo de sus títulos. Hoy hasta 
lo bandería en que degeneró dicho causo ha quedado abandonado por lo 
solido de su jefe de territorio patrio. 

Durante los primeros días de noviembre de ese año, la prensa extranjEra 
anunciaba las negociaciones de Juárez con el gobierno estadounidense para obte 
ner empréstitos. La Sociedad del 3 de noviembre de 1865, declaraba que en los 
Estados Unidos algunos círculos sin haber decidido reconocer al imperic o apoyar 
a juárez, consideraban que, de conceder dichos créditos, juárez quedaría como 
auxiliar a sueldo de este gobierno. 

El 8 de-agosto de 1866, La Sociedad publicó una carta de Guillermo Prie 
to, en donde enjuicia las acciones cometidas supuestamente por Juárez, preten
diendo con ello poner en entredicho la unidad de los liberales. Del tExto desta
can los siguientes párrafos: 

Muchos me dicen que sus decretos del 8 de noviembre pr6ximo posado, 
han sido perfectamente recibidos; y no me espanto, porque los circ~ns 
toncios son toles, que todo es creíble, y porque es imposible que us=
tedes juzguen con conocimiento de causa{ ... ) 

( ... ) ol héroe derrotado en el Borrego, etc. etc., en contraposi
ción del héroe ensalzado por todos nosotros( ... ) (y al que se encuen 
tro) entre el que desertó del campo de lo glorio poro enfangarse en lo 
prostitución y en el ridículo er. Nuevo York, y el varón firme de Hora 
cio que expone hoste su glorio misrr.o, hoste su honor y su conciencic
poro salvar o su patria. 

( ... )porque creen que los jefes liberales todos siguen sin discre 
poncia o Juórez, y con justicio temen un cambio cualquiera. 
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(y) porque juzgan que la política de Ju6rez; aun teniendo la arbi
trariedad por norma ( ... ) no ha de traer bienes y en todo se equivoco. 

Ha llegado o nuestros mor.os (anoto el redactor anónimo del mer.cio
nado periódico) un documento notable, porque viene a demostroruno vez 
más lo hondo división que reino en el partido Republicano, y porque -
asesto o vuelto de sus divagaciones e inexactitudes de apreciación, Ln 

golpe de muerte al bando de Don Benito Juárez( ... ) 
(estamos) recordando los funestos resultados de los Golpes de Esto 

do en México, y calificando de tal el decreto de Juárez relativo o l~ 
prórroga de sus funciones presider.cioles. 

Bojo el orden de cosos crecdc por Juórez, se perderán lo libertad 
y lo nocionolidcd ... respecto o la ley ( ... ) en lo referer.te al perío 
do del poder presidencial, y o la manero de reemplazar la persono del 
Primer Magistrado. Dice que no Juórez, sino lo ley, ero y es el centro 
de acción de los defensores del país. 

"El decreto de Juárez del 8 de noviembre (de 1866) ha introducido 
lo división en el partida liberal y es causo de que la prenso extran
jera proclame nuestra incapacidad pare goberncrnos y le necesidad de 
uno intervención o de un protectorado norteamericano". 

Insiste Ortega en que el auxilio prestado o Juórez por lo fuerzo 
militar de los Estados Unidos no ha podido ser desinteresado ni tener 
el carácter de favor individual. 

Más adelante destaca, en ese mismo editorial, una acerva critica a la posi
ción del ejecutivo legal, en donde se califica la actitud de antidemocrático y -
anti popular: 

Hoce notar (el texto al que se refiere el periódico) que en los docu
mentos del gobierno juoristo se llamo o éste gobierno nocional, para 
salvarlo de las restricciones constitucioncles, lo cual califico de 
modo hip6crita de burlar la voluntad del pueblo y de establecer uno 
dictadura ilimitada y caprichoso que mate el principio constitucional. 

Sería ilegal y arbitrario la permanencia del Sr. Juárez en el po
der: arbitraria e ilegal la corvocotorio que expediera pare llomcr al 
pueblo o la elecció~ de un congreso; arbitrario e ilegal lo convocot~ 
ria o ese mismo pueblo poro lo elección de un nuevo presidente; y ar
bitrario e ilegal cuanto hiciera, y en consecuencia, todo débil y sin 
fundamento alguno de solidez. 

Se quiere hacer valer que los Esto¿cs Unidos no reconocerían aquí 
o otro gobierno que el de Ju6rez ( ... )ni por un momento quiero supo
nerlo que el reconocimiento del Sr. Juárez por el gabinete de Washin_a 
ton sea lo consecuencia de un convenio vergonzoso en que se hoya pac
tado la pérdida de alguna de los prerrogativas de la soberanía nacio
nal de México, sino la manifestación del voto de un pueblo, que quie
re que se salve la República de México, sin tutela o protectorado al
guno, bajo los auspicios de lo doctrina Monroe. 

Se ha dicho que lo permcnencia de Juórez en el poder era indispen
sable a la salvación de la Independencia Nacional. Gonzólez Ortega 
responde a ésto que tal permanencia, tras el golpe de Estado, ha cau
sado la división del Portidc Republicano y lo prolongaci6r. de la gue-
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rra con intervenci6n y el Imperio ( ... )Al establecerse la interven-
ci6n Ju6rez era el derecho, era la ley: Ju6rez no era Ju6rez, ero un 
principio, era una persono moral, era el gobierno legitimo de México, 
en cuyo torno se reunía con honor un pueblo. 

Agrega que si Juórez se hubiese retirado al terminar su período 
presidencial, acoso México llevara un ar.e de hcberse salvado de legue 
rra extranjera y de lo civil asegur6ndose los derechos de la naci6n -
sin necesidad de recurrir en nuestros disensiones intestinas o una in 
tervención indigna y deshonrosa como lo demuestran su prisión y loss~ 
cesos de Matamoros del 24 de noviembre. 

La Sociedad continúa comentando el manifiesto de González Ortega: 

Habla aquí Gonz6lez Ortega de los deberes que lo impulsan a disputar 
a Juórez el poder. Dice q~e la bandera que empuña no es la bandera de 
una facciór., sine el err.blerr.c de altos principios políticos, de la in
dependencia absoluta del pcís, de la salvocioón del principio ccnsti
tucional y del respeto o lo ccnstitución de 1857. 

Gonzólez Ortega d€clora ilegal y bastardo lo odrrinistraciór. de Juó 
rez. Acúsola de haber destruido sus títulos y el ordenconstitucional~ 
de haber introducido la división en el partido Republicano; de haber, 
con su obstinación, prolongado la guerra civil y extranjera, y de ha
ber apelado a lo intervención de los Estados Unidos en los asuntos de 
mésticos de Méxicc pera sostenerse en el poder. -

( ... )cuanto hago y decrete Juórez es ilegal, arbitrario y nulo, y 
contra la intervención nortec~ericano; a tratar con el ejército fran
cés para la conclusión de lo guerra afianzando los mutuos derechcs de 
los beligerantes; a amnistiar a los partidarios de lo intervención 
francesa y del Imperio, y hasta procurar la unión de los partidos. 

El 28 de octubre de 1866, se habló en El Paso del Norte de que las previ
siones juaristas al parecer - iban dirigidas contra González Ortega y sus partida
rios. Al respecto, el 15 de enero de 1867, La Sociedad comentaba el suceso en 
los siguientes términos: 

Los generales, jefes u oficiales que vengcn al extranjero, sin prese~ 
ter lo licencia expresa que hcycn tenido del gobierno pero haber sali 
do de la República, así como también los que, habiendo obtenido liceñ 
cia del gobierno pero pasar de tránsito pcr el exterior con objeto de 
dirigirse a otros pur.tos del territorio nocional, hayan permanecido -
en el extranjero después de cuatro meses de haber salido de la Repú-
blico, luego que se presenten e~ algún lugar de ella, serón recucidos 
a prisión por lo primera autoridad política o militar de cuolquierp~r. 
to en que estuviesen. dándose cuento ol gcbierno o fin de que dispon~ 
go lo conveniente poro que se procedo a juzgarlos ( ... ) 

f 
La correspondencia en Zacatecasde La Sociedad, el 20 de enero de 1867, 

confirmaba la captura de González Ortega y su traslado a Durango: 

Zacatecas: llegado e Zacatecas en la mañana del 8 el competidor de Juó 
rez (Gonzólez Ortega) se trasladó al siguiente dio a Palacio con el ~ 
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objeto de instolor su gobierno { .•. ) Gonz6lez Ortega ero aprehendido 
y remitido o Ju6rez bojo la custodia del Coronel Barrios. 

Aguoscolientes: Se ha levantado en aquello ciudad una acto de -
adhesión o Benito Ju6rez. 

El 11 de mayo de 1867, El Pájaro Verde publicó en su Boletin la intento
na de Maximiliano por desprestigiar el régimen republicano de juárez. El boletin 
alude a las declaraciones de Maximiliano en Orizaba, México y Querétarorespec 
to la convGcatoria para que el Congreso actuara de acuerdo a la voluntad de la 
Nación, de continuarse el Imperio o de regresar a la República. Destaca la ac
titud de juárez como un obstinado en proseguir la guerra y el sacrificio constan 
te del pueblo, en oposición a Maximiliano, quién pretendia la paz y el bienestar 
de la Nación: 

Forma contraste de lo docilidad, lo humanidad, la ilustración ydem6s 
prendas del inmortal Habsburga, can la obstinaciór., crueldad, y bar
barie del funesto Ju6rez. 

Somos enemigos de maldiciores; pero si decimos que el camino en 
que sigue obstinado Don Benito Ju6rez, le atrae diariamente m6s ymós 
enemigos y pone cado dio m6s negro su p6gino en lo historio deMéxico. 

{ ••. ) todos los sufrimientos que estamos posando, pesan unico y 
exclusivamente en Don Benito Ju6rez, que no quiere oir lo voz de lo 
Nación. 

El emperador brinda con la paz; Ju6rez sólo quiere lo guerra.El 
Emperador troto con suavidad hasta a sus prisioneros; Ju6rez troto 
con crueldad hasta a soldados que no acaban con el Imperio. 

Los Estados Unidos han fascinado o Juórez y su partido. Lo in-
fluencia que ejercen éstos no es uno influencia razonable, sino uno 
positivo dominación y una dominación no como quiero, sino uno domino 
ci6r. despótica. 

He aquí o nuestro presidente seriamente entrañado por su sef.or, 
reconvenido como un niño. He oquí o nuestro presidente recibiendo lec 
clones de civilización. 

El 18 de mayo de 1867, El Pájaro _ver~ vuelve a arremeter contra 
la imagen de juárez. Des¡:.ués de hacer una relación sobre la personalidad de -
Maximiliano y de los Reyes Católicos, llega hasta el presidente juárez, de quien 
se expresa de la siguiente forma: 

Pero Don Benito Ju6rez viene de lo Revolución, de una revolución so
cial que arrostró en su corriente desvostadora todos los intereses 
m6s notables y legítimos; que halló todo lo que había m6s respetable 
y sagrado: la religión, la justicio, la familia, la propiedad. 

{ ..• )el gobierno de Juórez no fue sino una múltiple dictadura, 
una tiranía que ejercían, hasta los últimos agentes del poder, invo
cándose siempre las palabras de progreso y libertad. 

( ..• )a Don Benito Ju6rez veómosle, considerémosle, primero en 
sustitutos como presidente de lo q~e se llamaba república; y en suoc 
titud actual, como contrario del Imperio. -

He aquí en breves rasgos, o Juórez ol pretendido presidente, tol 
como lo presentan los hechos mismos de lo revolución en que figura 
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como principal caudillo y que ha estado haciendo derramar tonto san
gre y acumulando infortunios y desastres sobre lo desgraciado noción 
mexicana. 

El mismo Pájaro Verde anota que la acicón de juárez y su partido sólo -
producían dictaduras: la primera de Benitc Juárez¡ la siguiente, de Porfirio Diaz 
en ese entonces jefe del Ejército de Oriente: 

Juórez es y ha sido s6lo un dictador; y si lo noci6n lo permitiera 
acabaría por declararse out6croto, todo sin perjuicio de que los ne
cios le llamen el MODESTO REPUBLICANO: 

( ... ) Juórez ( •.• ) crey6 que podía eternizarse en lo dictadura 
y gobernar al país durante su vida, cual si tuviera derecho o ello 
derechos dinásticos. 

( •.. ) Juórez terminoró entonces poro el partido liberal¡ el ge
neral Porfirio Díoz seró nombrado presidente: mirad en él o un nuevo 
dictador ..• 

2. RESFAURACION REPUBLICANA 

Desde marzo de 1867, las tropas republicanas habian sitiado Querétaro¡ Por 
firio Díaz, por su parte tomó Puebla. Querétaro resistió 71 dias hasta que finar 
mente el ejército republicano ocupó la plaza. Ello condujo a la rendición de Ma:: 
ximiliano que, hecho prisionero y juzgado conforme a la ley del 25 de enero de 
1802, fue condenado a muerte junto con todo aquél que atentara contra la na
ción. 

juárez recibió gran cantidad de solicitudes de indulto para perdonarle la 
vida a Meximiliano. juárez, impasible, permaneció fir111e en su decisión; el 19 
de junio de 1867, Maximiliano, Miramón y Mejía fueron fusilados. El ejército re 
publicano, con Porfirio Diaz a la cabeza, entro a la capital el 21 de junio; no -
fue sino hasta el 15 de julio que juárez hizo lo mismo. La República triunfo fi 
nalmente sobre la anarquía y la. monarquía. -

Como medida fundamental para la Restauración de la República;, juarez ini 
ció el sistema presidencialista mexicano. A partir de esa fecha, el ejecuti\'O pre 
dominaría hegemónicamente sobre el resto de los poderes legislativo y judicial.
Así el centralismo polltico dio paso al federalismo formal. Los estados fueron 
controlados, juárez respondía con esto a las circunstancias de reconstrucción re 
publicana. Este sistema de gobierno se continuó con Lerdo de Tejada, y su ex:
presión última estuvo en Porfirio Diaz. 

Otra etapa del México independiente se iniciaba, la República habiendo r~ 
suelto su inestabilidad polltica, procedería a buscar solución a los problemas 
económicos y al desequilibrio social. 

En septJembre de 1867, el Congreso reconoció a juárez como Presidente 
Constitucional de México. El Constitucional del 7 de diciembre del mismo año 
festejó el regreso al orden republicano y a la Constitución: 

... 
Desde el momentoque tom6 posesión el C. Presidente Constitucional (Ben!_ 
t~ Juórez), o ant~s talvez,cesoron los facultades extroordinorios, su 
puesto que concluye el gobierno a quien le fueron otorgados, y entro 
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Juarn_( en Mé..<1co)'.:El respete al dcr,:ho a~e••·> 
es 11 paz,, . 
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En el cuadro izquierdo, en la parte superior de la puerta del cementerio, dice: jordin de adimutudtin dd <'.fcrdto fra1"·és ,.,, /.léxinJ; 
en et derecho, Juárez sostiene un frasco con el nombre de vomilivo, y el per~onajc que lo acompaña está devolviendo un objeto que 
tiene la ins~riJ>Ci~n México. 
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r6 al país en el orden establecido por lo carta fundamental ¿e lo R~
públ ica, que con tanto anhelo esperan los mexicanos. 

Recordamos que uno de los argumentos que se hicieron valer contra 
la candidatura del Sr. Juárez, fue que sin facultades extraordinarios 
podría gobernar; y sin embargo, lo república dio su voto, con lo que 
se probó que consideraba o este buen ciudadano capaz de gobernar, sin 
sin necesidad de las facultades de algún género, en tiempos pacíficos, 
como lo fue de sostene-r lo Independencia y el decoro nocional en tiem 
po de lo guerra extranjero. 

"La fuerza y el derecho", editorial en primera plana publicado por El Mo
nitor Republicano, el 23 de junio de 1867, exaltaba la figura de juárez. y la de 
sus seguidores que, al lado del pueblo, habían luchado denodadamente contra la 
invasi6n y los anhelos imperialistas: 

El pueblo mexicano, soberano y libre se dio por medio de si.;s represe~ 
tantes una constituci6n, acta y solvoguordia de sus libertc¿es y de 
sus derechos; y reunido en maso eligi6 paro por.erle o su frente, a un 
ciudadano modesto, nacido en esfera humilde, pero elevado a los prime 
ros puestos de su Estado y de lo República por sus propios talentos y 
sus indisputables méritos. 

Al instinto del pueblo, su inteligencia inncta, que brilla y se dejo 
ver aun sin cultivo, no le engañaron cuando dio su sufragio al patrio 
to ooxaqueño; él ha sabido conservar las instituciones republiconas,
los ha mantenido puros y sin mancho, a despecho de uno frocci6n inmu~ 
do y criminal, o pesar de estor invadido el territorio de lo noción y 
plagado de fuerzas extrar:jeros y traidoras. 

Ha sido el representar.te del derecho, sosteniéndole a todo tran
ce con heróico valor y constancia sublime, contra lo fuerzo de un ti
rano que en su loco ambición cree poder dominar el mundo( ••• ) 

la República no había muerto; el fuego sagrado del amor o lo pa
trio y o lo libertad ardía en el pecho de todcs ( ••• ).buenos mexironos 
y se conservaba cerno un dep6sito sagrado por su benemérito jefe y por 
su no menos beneméritos generales y soldados. De los que trataron de 
apagarle, instrumentos ciegos de un tirano extranjero, unos volvieron 
o su pols con la vergüenza y lo humilloci6n en lo frente, los otros 
padecieron en el patíbulo y unos cuantos, vergüenza de México,esperon 
el justo castigo de su inicua troici6n. 

Los dos principales personajes del sainete del Imperio concluye
ron tr6gicomente; severo lección poro los ursurpadores, pruebo palpi
tante y elocuente de que lo fuerzo nodo puede contra el derecho; de 
que uno nación libre es grande, y poderoso más 0116 de todo expresión, 
cuando se troto de lo defensa de sus instituciones, de sus libertades, 
de sus derechos y de su completo independencia ( ••• ) 

Tres dfas después, el mismo periódico, en su artículo "Un poco de pacien
cia", aparecido en pñmera plana del 26 de junio de 1867, exhortaba a la pobla
ción de la ciudad de México a moderar sus exigencias para que juárez reanuda
ra el orden republicano, argumentando que ésto organizaba provisionalmente la 
administraci6n y la política. 
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Un poco de paciencia y lo libertad y lo Reforma volver6n a hacer sen
tir su benéfica y extraordinario influencia; y florecer6 el comercio 
y cesarán las bancarrotas; los negocios judiciales padrón seguirse an 
te jueces integras y capaces; el congreso obrir6 sus sesiones, y el -
Presudente resignando sus poderes, al ser electo el que debo suceder
le, y dando cuenta del brillante y buen uso que ha hecho de los focul 
tades extraordinarios que se le concedieron, recibiró con io oproba-
ci6n de todos los buenos hijos de lo República, de lo que debe decla
rarse benemérito, la justa recompenso y el merecido premio de sus es
fuerzos por conservar incólumes les instituciones democr6t5cos y por 
dejar bien puesto en tiempos ton difíciles el honor y el buen nombre 
de México. · 

De nuevo en la primera plana de El Monitor, con "La Futura República , 
su democracia y la gloria del país ante el concierto de las naciones", del 11 de 
julio, jual A badiana presentaba sus disquisiciones sobre la soberanía que el pue
blo detentaba gracias al gobierno republicano: 

Lo República ha triunfado: México, después de grandes y dolorosos sa
crificios ha recobrado su soberanía y su puesto en el número de los 
nociones. 

Ruda ha sido lo pruebo y sangriento lo lucha; pero de entre el 
humo de les batallas y el vcpc~ de la sc~g~e, ~ue~trc pctric qua~idc 
se levon~o m6s espléndida. 

Sus leyes, sus instituciones, su nombre, su glorio, todoest6ah!, 
nodo se ha perdido en la terrible borrasca que acabo de atravesar. 

El crisol no ha hecho m6s que purificarla. El pueblo mexicano, 
por el sufragio universal, y por las leyes que se d6 a si mismo, es el 
soberano reconocido y aclamado con el entusiasmo en todo el país. El, 
pues, es el único responsable de su felicidad, el que recoger6losfr~ 
tos, los frutos que hubiera sembrado. 

La República es una formo de gobierno basada en la elecci6n. Por 
ella el pueblo reino, el congreso y el presidente gobiernan. 

Sin embargo, más adelante el artículo adquiría carácter condenatorio y pr~ 
monitorio: 

El pueblo esteró bien o mal gobernado, según que haya elegido bien o 
mal a sus gobernantes, y si el gobierno no se ajusto a la ley, si co
mete arbitrariedades, si el capricho es su guia, si se degenera en 
déspota, a nadie debemos quejarnos, ppesto que esa desgracia serta el 
resultado necesario, la consecuencia precisa de nuestro abandono o de 
nuestra ignorancia. 

El gobierno no es m6s que el molde en que se vacía la imagen de 
un pueblo, del que tomo la forma y la naturaleza m6s o menos perfeccionada. 

A la víspera de la entrada de juárez a la Ciudad de México, Lorenzo Eliza 
ga , en El Monitor Republicano, exaltaba la figura de juárez después del triun.:
fo sobre el Imperio, aunque asimismo le sugería normas de conducta, rigor y 
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fuerza, clemencia y sabidurra. El artículo convertido en consejero del Presidente, 
sentencia la dificultad de la tarea reconstructora, vislumbrando el "difícil cami
no de la razón y la conciliación"· 

Tenéis que procurar la conciliación de los 6nimos; tenéis queafianzar 
la paz de la República; tenéis que castigar a algunos de sus espurios 
hijos; pero tenéis también otra misión más digna de vos y m6ssublime; 
tene1s que perdonar. • 

Tenéis que perdonar, sí; para que vuestro regreso o la capital de 
la República seo un día de júbilo paro todos los mexicanos; paro que 
ni una sola l6grima empañe el purísimo brillo de nuestro triunfo. 

Pero que vuestra misericordia no degenere en debilidad, que la 
voz del corazón deje oir la de la patria, desolada y triste, que cla
ma contra los que así la destrozaron. 

Lo obra es difícil; si lograís llevarla o cabo con la felicidad 
y prudencia que han acompañado hasta ahora todos vuestros actos, la 
naci6n os deber6 su ser político; los mexicanos todos os deberemos, 
además de nuestra libertad y de nuestra independencia, la paz que pro 
ducen ton fecundos bienes, y una patria verdaderamente grande para -
nuestros hijos. 

A partir del 15 de julio, dfa de la llegada de juárez a la capital, las plumas 
de Lorenzo Elizaga y juan Abadiano, a través de El Monitor, realizaban la cróni
ca de dicho acontecimiento. El dfa 18, el primero decía: 

Ciudadano Presidente. Henos aquí de nuevo en la capital de lo Repúbli 
ca, rodeados del prestigio que os han dado cuatro años de lucho incen 
sante contra los enemigos de la patria. -

Henos oqu! yo con el pend6n de la Independencia en una mono y el 
de la libertad en la otra. 

El amor del pueblo os ha acogido, las bendiciones de los buenos 
os han aclamado. México renace hoy o lo vida, vuelve a ser uno noción 
libre, la regirán pr~nto sus constitucionales leyes, y ese renacimie~ 
to, esa libertad, ese gobierno paro el pueblo, esas instituciones que 
hacían su gloria y de las que estaba privado, por lo indignidad de 
nuestros enemigos, sonvuestra obra; vos se las habéis devuelto. 

Por eso os saludo del fondo de su coraz6n, por eso un grito dejú 
bilo ha resonado o vustro poso, por eso las sonrisas iluminan todos -
los semblantes. 

Sois el gran hombre de México, su libertador, su héroe. 
Sin embargo lo grande obra no ha concluido aún. Mucho habéis tro 

bojado, mucho habéis hecho, mucho os debe la patria pero os falto lo
m6s dificil. 

Toda lo prensa ha estado unánime pidiendo clemencia y misericor
dia para los vencidos; todos los hombres del partido republicano, bu~ 
nos y generosos, no han tenido más que uno solo voz; y se ha oído un 
coro armonioso que repetía lo palabra perd6n, sofocando con este gri
to sublime la voz de los resentimientos personales, de los odios de 
partido, de lo justa venganza porque clamaba la sangre de nuestroshe~ 
monos, derramado en los campos de batallo y en los cadalsos levantados 
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por los hombres de la intervención y del imperio. 
El supremo gobierno no ha sido sordo a la voz general que respon 

día, por otra parte, admirablemente a sus propios sentimientos, y la
disposici6n que ha puesto en libertad condicional a ochenta individuos 
de los que en la enseñanza se hallaban; las que conmuta en cierto nú
mero de años de prisión la pena capital que debia aplicarse a los que 
sirvieron con las armas en la mano al ursurpador y a los que la impu
sieron al pueblo mexiéano, han venido a inaugurar dignamente la obra 
de misericordia y de reconocimiento social de que est6n encargados el 
C. Presidente y sus dignos ministros. 

Tres días más tarde, Abadiano describía, en Contrastes, el recibimiento a 
juárez por parte del pueblo en la ciudad de la "Segunda Independencia": 

México ha reconquistado su libertad, y al reivindicar su derecho ha 
afirmado para siempre su independencia. 

Durante ese largo período de desgracias, un puñado de hombres 
arrojados hasta el punto m6s lejano del pa!s, sin m6s armas que su fe, 
su derecho y su patriotismo, y sin otros recursos que su noble corazón, 
han sabido conservar en todá su pureza el fuego sagrado del deber. 

Pasando el tiempo de prueba señalado por la providencia oquelpun 
to imperceptible en el mapa, se dilata prodigiosamente: la idea queeñ 
el se había refugiado tomó uno forma colosal, y como un inmensotorren 
te se desbordo, se precipita, arrastra o su poso cuanto obst6culo se
presenta, y corta, trono, soberano, ejército, todo, todo desaparece, 
dejando en su lugar el espect6culo sublime de un pueblo que sa.be triun 
far hasta de sí mismo. -

Esos hombres, que pobres y abandonados han sabid.o devolver una no 
ci6n al mundo, acaban de entrar o la capital. 

tQu~ hemos visto ese dio~ 
Hemos visto el regocijo que se desbordaba en uno multitud que no 

tenía un maestro de ceremonias que la dirigiera: hemos visto el placer 
del pueblo que celebraba su día, la fiesta de su patria: hemos presen 
ciado la ovación m6s completa, el entusiasmo m6s puro: hemos escucho~ 
do esos gritos que no pueden reproducirse, porque son la expresi6ndel 
sentimiento, lo voz del coroz6n. 

El pueblo quería ver a sus salvadores y no se cansaba d• contem
plarlos. 

Por fin lleg6 aquel momento tan vivamente deseado. Repentinamen
te en medio del silencio religioso que guardaba aquella multitud, vi
mos elevarse majestuoso el pabellón de México, la bandera de la Repú
blica •• • y cuando airosa y magnífica flame6 en el espacio, escuchamos 
un grito inmenso, un aplauso general. 

Después vimos en lo Alameda ol presidente y a sus ministros, que 
confundidos con el pueblo en el banquete de la fraternidad, brindaban 
por la glorio de lo patria y convertían el entusiasmo en delirio, en 
frenes!. 

Vimos la lista en que se velan los nombres de m6s de doscientos 
obreros que se habían inscrito para felicitar al gobierno y expresar 
los sentimientos de sus compañeros. 
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Vimos, en fin que los acontecimientos de ese día, imperecederos 
en los anales de México, eran la representación verdadera, viva, enér 
gico y palpitante de lo inscripción que se leía en uno de los arcos.

Aquello inscripción decía solamente: "El Pueblo o Ju6rez" •.. 

Con la restauración de la República, la política de juárez quien regresó a 
la capital el 15 de junio de 1867, se encaminó a buscar el predominio de los ci
viles en el manejo de la adrflinistración. Para lograr tal propósito, intentó debili
tar la fuerza militar, proponiendo una reducción del ejército liberal, que de 80 
000 disminuyó a sólo 20 000 elementos. 

No obstante, la reducción del ejército no sólo obedeció a un proyecto de 
control polrtico, sino que era también una necesidad económica, dado que la mi
licia absorbia el 70% de la renta pública. Con las reformas al ejército, a través 
de un decreto del 23 de julio de 1867, se abolían los privilegios que durante la 
gu~rra contra el Imperio tuvieron los jefes militares. Para el 14 de agosto de ese 
mismo año, juárez decretó también que los gobernadores de los estados dejaran 
de ser también comandantes militarns de los mismos. 

El 18 de agosto de 1867, el gobierno lanzó la convocatoria para elecciones 
generales, junto con un programa politico que contenia reformas a la Constitución 
del 57. Desde 1824, el espíritu de la Carta Magna era básicamente federalista, 
pero como los poderes locales descansaban por lo regular en caciques que se for 
talecian cada vez más, juárez pugnaba por un mayor poder central, sin olvidar -
dicho federalismo, en aras de la tan anhelada unidad nacional. 

Si bien el proyecto politico mexicano tomaba como modelo el estadouniden 
se, nunca se adoptó la existencia de dos cámaras dentro del poder legislativo; en 
su lugar, se conservó la Cámara de Diputados y se rechazó la de Senadores, con 
siderada aristocrática y comprometida con el poder central. No obstante, el pro
yecto de Juárez para la restauración de la República proponía la creación de una 
cámara de senadores facultada, entre otras cosas, para declarar la desaparición 
de los poderes en los estados y nombrar gobernadores. 

Con esto, el poder presidencial dispondria de un arma fundamental pa 
ra intervenir en la politica local. Entre las reformas propuestas aparecía el der~ 
cho del Presidente para vetas las iniciativas del legislativo. De tal modo, dicha 
iniciativa podria ser aprobada hasta el siguiente periodo de sesiones por las dos 
terceras partes; con la reforma también se lograba limitar la convocación a se
siones extraordinarias. 

Otra de las reformas era el establecimiento del voto pasivo al clero. De tal 
modo, la Iglesia estaría representada en la Cámara, evitando así que se organiza 
ra al margen del Estado. Ello respondía a la política de conciliación motivada por 
la presencia del clero en el pueblo. 

La serie de reformas tenia el antecedente de la polémica entre Lerdo de 
Tejada para entonces presidente de la Suprema Corte de justicia, que planteaba 
la necesidad de la existencia de un ejecutivo fuerte y Comonfort que pensaba que 
era necesaria· la elección de clérigo,s. 

Entre juárez y Diaz, candidatos para presidente por el partido liberal (el 
conservador se babia decretado nulo a partir del triunfo de la Reforma), para 
las elecciones de 1867, el primero obtuvo el mayor número de votos. Por su par
te Ofaz, ante el fracaso polrtico, se retiró a su finca La Noria. Sin embargo, a 
pesar del arrasamiento mayoritario de juárez, sobrevivian núcleos considerables de 
disidencia, aun dentro de los que lo habían llevado al poder. El inconformismo se 
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marcaba notablemente en las dos vertientes del ala liberal: moderados y puros; 
a unos les incomodaban las reformas a la Constitución; otros se basaban en las 
disposiciones del Ejecutivo para rechazarlo. 

En "El actual Ministerio", artrculo sin firma de El Monitor, aparecido el 7 
de diciembre de 1867, se criticaba a juárez por haber otorgado nombramientos 
de diputaciones a ministros suyos, lo que según el diario, representaba graves vio 
ladones a la Constitución, ya que pasaba por alto que la presidencia era la re.:
presentación del pueblo: 

Hasta el momento en que escribimos estas líneas aún permanecen en sus 
puestos el Ministro de Relaciones y Gobernaci6n, el de Hacienda y el 
de Fomento. 

( .•. ) el artículo 57 de la Constitución de 1857, dice a la letra: 
El cargo del diputado es incompatible con cualquier comisión, o desti 
no de lo Uni6n y el artículo 58 del mismo código dice: Los diputados
propietarios, desde el día de su elección, hasta el día en que conclu 
yen su cargo, no pueden aceptar ningún empleo de nombramiento del Eje 
cutivo de la Unión por el que se disfrute sueldo sin previo licencio
del Congreso. 

( ••. ) los tres ministros (mencionados) desempeñan comisi6n o de~ 
tino con sueldo de la Unión. 

( ... ) su nombramiento emana del Ejecutivo, y disfrutan sueldo. No 
podían ser los tres ministros diputados, porque una ley electoral les 
cerraba las puertos de la Cámara. 

Porque lo ley electoral que derogaba esa ley, es un avance irre
gular del Ejecutivo, y avance que viola el principio de libertad del 
sufragio, que lo entrega maniatado al ministerio y a sus procónsules 
en los Estados. 

A pesar de todo esto, la mayoría de la Cámara opinó lo contrario, 
o votó sin opinar, pues no podemos penetrar en el sentimiento de su 
voto. 

Y moñona, en los momentos de apertura, va a presenciarse el reto 
más altivo y desdeñoso del precepto constitucional. El C. Presidente 
se presentará rodeado de su ministerio y esos ministros no lo son, por 
que están allí contra la ley. -

( .•• ) el Ministerio de hoy con su impopularidad, con su impoten
cia está empollando la guerra civil. 

No vemos la cuestión en el terreno de la personalidad, sino enel 
de los hechos y sobre todo el de los principios. Cambie su rumbo el 
ejecutivo siguiendo el que le indica la prenso leal e independiente, 
el que le demanda la ley, que imperiosamente exigen las necesidades 
públicas, y nosotros lo aplaudiremos como hoy lo censuramos. Pero la 
situación tan difícil en que se encuentra hundido el país no se cono
ce aquí_( .•• ) 

El Sur está desgarrado por la guerra civil, y el ejecutivo olvi
dando que representa la dignidad de la nación, o desatiende los dere
chos de insurrección de los pueblos oprimidos, o se deja imponerdegr~ 
dantes condiciones: la paz ante todo. 

Asr pues, Porfirio oraz aparecfa como un constitucionalista y parad6jicamen-
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te, juárez como trasgresor; con el fracaso de las reformas propuestas, fue consi 
derado al margen de la Constitución. El ejecutivo tuvo que utilizar en algunas -
ocasiones facultades extraordinarias para poder gobernar. Durante 49 de los 112 
meses de la República Restaurada, se vivió con suspensión de garantías individua 
les. Al tiempo, Díaz se consolidó como lider de caciques resentidos y se alió a -
los caudillos militares desplazados. 

La paz en 1868 se empezaba a restablecer, no obstante se dieron pequeños 
conatos de rebelión, además; se observó que la desmovilización del ejército des
moralizó a la nación, ya que la guerra había dejado un saldo de 60 000 desvali
dos que el gobierno no podía ayudar, de ahí que surgieran grupos de bandoleros. 

Periódicos liberales como El Monitor Reeublicano, publicaban cosas como 
éstas (febrero 13 de 1869, POR j.M. del Castíllo): 

¿Qué, no ser6 posible gobernar respetando las goront!os y los derechos 
del hombre y del ciudodono~ .• Nosotros creemos con todo nuestra conse
cuencia, no s6lo que es posible, sino que no hoy otro medio de gober
nar; que es imposible hacerlo violando, seo legítimo oilegítimcmente, 
los derechos del hombre y las garantías que reconocen las leyes, y los 
prescripciones de éstas. 

La suspensi6n de una o de todas los garantías de la Constituci6n 
por un dio o por un año, o por un período indeterminado es la dictodu 
ro y la dictadura nace en un día, pero da frutos que duran no el día-;
no el año, no el período indeterminado, sino poro siempre. 

Al día siguiente, juan M. Mirafuentes escribe en el mismo Monitor: 

Al pretender poner una gran distancia entre lo político y la adminis
traci6n, se ha querido dar al ejecutivo una amplitud de poder que le 
niego nuestro Constituci6n. El gobierno ordeno, la odministraci6n 
ejecuta. 

Mientras que no se den todos las leyes orgánicos que deben comple
tar nuestra máquina gubernativa, será imposible una buena administra
ci6n, porque los vacíos se encuentran en nuestra carta fundamental, los 
llenará el ejecutivo con arbitrariedad, arrogándose facultades que le 
son negadas, pues no tiene otro poder legítimo que el de guardar y he 
cer guardar las leyes, que el pueblo se da por medio de la represento 
ci6n nocional. -

La monstruosidad que se produce en la práctica, del cumplimiento 
de los leyes constitucionales y de las disposiciones arbitrarios del 
ejecutivo, es patente: resultando de esto una mezclo de dictadura y 
democracia, que da los más perniciosos resultados manteniendo en el 
caos a la sociedad. 

Los abusos cometidos por los agentes de la dictadura en la época 
de las ~lecciones, y los intrigas políticos del gobierno, que agrovi6 
con su desprecio o los que durante lo lucho con el extranjero abando
naron sus familias y expusieron mil veces su vida por la salvación de 
lo independencia nacional, han sido las causas que han lanzado o la 
revoluci6n a muchos liberales, que olvidaron un momento el deber que 
el patriotismo impone de sacrificar al bien general. 

El gobierno, o pesar de haber causado el mal, estaba en el deber 
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de conservar lo tranquilidad público, empleando el rigor que fuerocon 
veniente, en el coso de ser inútiles los suovesmedidosdeconciliocióñ. 

La politice ministerial que no admite nodo bueno que est~ ofuero 
de las esferas de sus ideos y pasiones, desoy6 los clamores públicos, 
que protestaban contra la fuerzo y la violencia empleado paro remediar 
un mol que s6lo el cumplimiento de las leyes podio dar. 

Gran número de cabecillas revolucionarios están presos, muchos 
han sido sentenciados. y los demás, con pocos excepciones se hallan 
ocultos esquivando el castigo que los amenazo ( •.• ) 

La ocasi6n es de los más favorables para envolver en los espesas 
sombras del olvido lo falta de esos mexicanos, que si bien ha sidogro 
ve existen mil circunstancies que las atenúan, y mil servicios emine;
tes a lo patrio que lo rescatan. 

En cuanto a El Siglo Diez y Nueve, éste tenía reacciones semejantes. Zar
co. decía el 16 de enero de ese año: 

La existencia de bandas de forajidos no puede justificar losuspensi6n 
de las garantías, porque este mol grave como es, no es de los previs
tos por lo Constitución para opelor a lo Dictadura. Si hoy, se suspen 
den las garantías con motivo de los plagiarios, después vendrá otra -
suspensión con motivo de los vagos, de los tabures ... las mismas rozo
nes se podrán hacer valer: la intensidad del mal, la moral público, 
los vicios de la legislación, la mala administración de justicie, y 
entonces ¿paro cuando se guardo la Constitución~ 

Creemos que el partido progresista está obligado a demostrar que 
es posible gobernar con la Constituci6n y con las leyes y a proborque 
no están en pugno las garantías individuales con los intereses gener~ 
les de la sociedad. 

Pese a que la estrategia est:atal estaba encaminada a! sometimiento del Le 
gislativo al Ejecutivo, la prensa liberal encabezada por El Monitor Republicano, se 
oponía a tal posibilidad, dado que según el periódico, significaba una "abdicación", 
un "golpe de Estado". Al respecto, juan M. Mirafuentes, en su artículo del 21 de 
enero escribia: 

La canisi6n ha esquivado C011Jletarente el estudio de la cuestión y se limita a proponer 
que en el asunto el Congreso delegue al gobierno lo facultad legisla
tiva. Es claro que si se hoce esto delegoci6n, la ley saldrá tal como 
lo propuso el gobierno. 

Se consulta la legisloci6n de la facultad legislativa, porque el 
proyecto de ley tiene muchos artículos. Roz6n es ésto tanecncluyente, 
que debe inclinar al congreso a facultar al gobierno de decretar el 
arancel, los leyes orgánicas, el presupuesto, las reformas constitu
cionales, etc., etc. 

Pero esas delegaciones serían una abdicaci6n: esta abdicación se 
río un golpe de Estado y es evidente que el país no quiere que el si~ 
tema representativo exista sólo de nombre, y que en realidad se perp~ 
túe lo dictadura. 

Más adelante, el artículo denominado "Espíritu y Reforma", arremetió con-
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tm !a administ;:ación, e! poder del ejército y los caprichosos ministeriales: 

El pueblo quiere ser libre y se encuentra dominado porelmilitorismo; 
el pueblo quiere el orden constitucional, y no ve lo que lleva tal nom 
bre sino formas engañosas, que disfrazan mal el espíritu de lo dicta-= 
dura; el pueblo quiere la democracia, y va o la administraci6n actual 
girando sobre un eje desp6tico, al impulso de la voluntad de un mi--
nistro. 

En efecto desnudemo~ o lo od~lnistroc!6n gctual desusdeslumbron 
tesvestiduras, quitémosle sus legales atavíos y ¿que encontraremos? 
Veremos o los jefes de los divisiones militares disponer o su antojo 
de los elementos de los estados, influir er. su político conforme o los 
instrucciones ministeriales, ser los ciegos agentes de lo autoridad 
central, que sofoco el espíritu de los localidades; veremosuncongre 
so formado en su mayoría, bojo lo influencia ministerial, de empleado-; 
sumisos, incapaces de oponerse o lo voluntad del ejecutivo, veremos al 
ministerio, no contento con disponer o su capricho del ejército que 
mantiene en tutelo o muchos gobernadores, y del congreso que do e sus 
actos lo fuerzo legal, pedir a cado momento facultades extraordinarios 
cuando le sobran las que tiene poro conjugar la tormento que amenazo 
o lo sociedad, veremos dominar en lo política la falta de fe en nues
tros instituciones, la tendencia al centralismo, la oposici6n constan 
te al desarrollo democrático, el of6n de reunir todos los elementos -
del país poro ponerlos bojo la mano de un ministro, el almo de la die 
taduro, en fin venciendo los esfuerzos por la libertad y el derecho. 

Por su parte El Seminario Católico insistía sobre el carácter irregular e in 
_moral de los liberales, como causa de los problemas en que vivió el pais. El 20-
de febrero de 1869, anotaba en su Editorial: 

Queremos difundir la doctrina católica al pueblo; especialmente 
a los pobres que fueron los amigos de Jesucristo, que sonlospredile~ 
tos de lo Iglesia, que son los favoritos de las olmas_s6lidamente vi~ 
tuosos, nuestros infortunios nacen de la inmoralidad; si ésto viene de 
la irreligi6n; si ésta se alimento de la ignorancia de la doctrina c~ 
t6lica se deduce l6gicomente que cuando sea conducente el incremento 
del catolicismo en México, es conduncente extirporlostrascedentales 
moles que tiene nuestra patria: las leyes y los gobernantes son impo
tentes. 

Ya el 3 de abril de 1869, este mismo órgano sentenciaba y cuestionaba el 
Poder del Estado frente al poder inmortal de la Iglesia. En su Editorial ese dia 
anotaba: 

Preguntan algunos si el Estado est6 en lo Iglesia o lo Iglesia en el 
Estado, y creen que así formulan un problema de soluci6n dificultísimo. 

( .•• ) ni la Iglesia est6 sujeta al Estado, ni el Estado est6 su
jeto a la Iglesia. Ambos son independientes, soberanos coda uno en su 
esfera respectiva. Ambos son fundados por Dios, el uno por medios na
turales y el otro de manera sobrenatural, con dos diversos pero coor-
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dinados fines: el uno para el bien temporal de los hombres. y la otra 
para su bien eterno. Ambos son verdaderas sociedades, con sus medios 
peculiares de conservación, con su autoridad propia, deorigendivino; 
ambos basados en la moral. 

El poder del Estado, no llega más que hasta el último o liento del 
súbdito, y no pasa más allá de la tumba : el poder de la Iglesia tras 
pasa las regiones de la muerte y alcanza a las inmensidades delaeter 
nidad. Cuando hayan d~saparecido todos los gobiernos civiles, todavía 
subsistirá el poder de la Iglesia. 

Menos podría negarse este grandioso hecho social en México, cuya 
civilización se debe o las misiones católicas, cuya paz de trescientos 
años se debió a gobernantes católicos. No es esto suspirar por el go
bierno virreinal, porque nuestra independencia es un hecho irrevoca
ble; pero el recordar los beneficios debidos a nuestros podres; no es 
tornar a la patrio potestad. No sólo el gobierno español rigió o los 
mexicanos con principios, leyes y métodos.católicos. De quince años 
atrás la religión influía en los negocios de lo República Mexicana; y 
aunque habrá disenciones, luchas y cambios de partidos eren como cam
bios de teatro en que variaban los actores y los escenas, quedando la 
sociedad tranquilo como los espectadores de un drama. Desee que una 
política racionalista y trascuerda comenzó a pugnar con le Iglesia, la 
sociedad se conmovió hasta en sus entrañas y las cuestiones religio
sos han perpetuado profundamente los ánimos. 

La Iglesia y el Estado coexisten donde quiera, y no pueden dejar 
de existir. 

En los artrculos de juan M. Mirafuentes, publicados en El Monitor, se mos 
traba desconfianza y recelo contra el ministerio de Hacienda. El comentario es 
del 17 de abril de 1869: 

Aumentar lo cargo del pueblo, agobiar sus fuerzas con el trabajo, erro 
jorlo casi exámine en las garras de la miseria, o fin de que no pien-= 
se en lo libertad, he aquí lo que han hecho los tiranos, en todos los 
tiempos y en todos los paises. 

El ministerio parece querer imitar el ejemplo que hemos present~ 
do. Con objeto tal vez que no atienda el pueblo al lastimoso estado en 
que se encuentra su libertad, de que no se vea en el espejo de lo ver 
dad convertido en un rey de burlas, de que no escuche lo voz de sus -
amigos y difusiones {que) quieren sofocarlo bojo el peso delosimpues 
tos que le es imposible soportar. -

Se dirá que al Congreso se debe gran porte del recargo del presu 
puesto, que el ministerio no hace otro cosa que obsequiar los disposi 
ciones del poder legislativo; pero se objetará esto inútilmente, por:
que no es un secreto paro nadie que la mayoría del Congreso hasidoun 
dócil instrumento del gabinete. Lo responsabilidad, mismc. recae sobre 
el ministro, que debería haber cuidado de establecer la moralidad en 
lo administración, lo economía en los gastos, los créditos en las op~ 
rociones financieras, yo que la mayoría del Congreso ha abdicado su 
independencia ante lo soberanía de un ministro. 

El gobierno está resuelto, dice el ministerio, o hacer economía, 
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Frente al que da alimento al pÜeblo con ·uñ recipiente que.dice éuaria part~. y- qÜe tiene .:orno: 
tapón la cabeza de Porfirio Dfaz, aparece un carteL con la expresión lista civil; al. fondo se 
observa la inscrioción Hacienda Pública. 
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con mano severa 1 qué sarcasmo 1 •.. mono severa, cuando se ho gastado el 
tesoro nacional, no pagando la deuda, no premiando o los salvadores 
de la patrio, no estableciendo escuelas y promoviendo empresasqueden 
educación y trabajo al desventurado pueblo, cuyo sangre se absorbe sin 
darle m6s a cambio que desprecio, sino comprando instrumentos que sir 
van a una político despótico y ruinoso, corrompiendo o los servidores 
de la noción, insultando con improvisados fortunos lo morclidod y lo 
miseria público. 

La inconformidad contra juárez se fue haciendo cada vez más abierta y ra 
dical conforme se restauraba la República y la nueva política centraba y mono= 
polizaba el poder. A la par empezaron a surgir criticas y 1 reproches a sus posi
bles consecuencias. En El Siglo Diez y Nueve, del 13 de septiembre de 1869, An 
tonio G. Pérez, tituló un artículo "Independencia del Congreso", refiriéndose a -
la necesidad del ejercicio individual independiente de cada represent:ante del pue 
bl6 en fa Cámara, como la única forma de conducir a la independencia total de1 
poder legislativo respecto del ejecutivo: 

Desde el momento que el congreso sucumbe o todos los pretenciones del 
presidente, fundo la dictadura, y ésto es tonto más peligrosa cuando 
esté solapado y con oporiencios de regularidad. En la historio de los 
repúblicas y muy principalmente, en lo nuestra, no puede citorseelca 
so de que los representantes del pueblo hayan arrebatado los dem6s po 
deres. Todos los invasiones han venido del ejecutivo, los gobiernos -
despóticos que por desgracio hemos sufrido, siempre han cocnenzado por 
arrebatar al congreso disposiciones y focultodeslegislotivos, valién
dose de lo seducción, invocando el patriotismo o inspirando temores 
infundodos ..• los diputados olvidándose de lo elevado misión queseles 
confío, se entregan maniatados y ciegos o votar las iniciotivasqueel 
ejecutivo presenta( •.. ) 

Además de la evidente inconformidad política de la prensa en general y, en 
este caso, de un periódico del mismo partido que habia llevado a juárez a la pre 
sidencia, esta confrontación dentro de la propia ala liberal trajo coP...secuencias
mediatas en el ejercicio del poder: Porfirio Díaz, con bandera liberal y federalis 
ta, comenzaba a figurar y a tomar gran fuerza. -

A partir de palabras dichas por el propio juárez, el 14 de septiembre de 
1869, El Monitor manifestó su disidencia: 

Ju6rez seRaló: "Acoso repito, poro salir de situación ton ongustiado, 
s6lo me quedo el recurso de las armas; pero me repugno,porque temo mu 
cho perder mi nacionalidad, mi independencia en uno lucho con este go 
bierno que por vencerme, no perdonaría ( ••. )mi autonomía, o cambio -
de un apoyo extranjero•. 

El.Monitor replica: He aquí palabras graves que todosdebensaber 
y nadie debe olvidar que est6n en la conciencio de muchos. pero que n~ 
die había osado publicar. 

De el lo se deduce una verdad tan amorgo y ton út i 1 de saber, como 
lo son generalmente todas los verdades. 

Esto verdad es que México, el presente y moralmente h.oblondo no 
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tiones electorales. sino en cuanto ellas puedan influir en contra oen 
favor de los intereses cat6licos que defendemos. Lo completo.indiferen 
cio de los cot6licos en los cambios politices de su país, no es roció"" 
nol ni serio licito. A todos los habitantes de un Estado interesa te:'." 
ner buenos gobernantes; y para que los buenos asciendan al gobierno, 
uno vez que hemos condenado los medios violentos y desastrosos de lo 
guerra civil, es necesario que los votos de los pueblos favorezcan o 
personas que por sus ~deos , por su conducta y su práctico en los ne
gocios públicos den suficientes garantías de acierto. 
que Los gentes descreidas, los que se mofan de los cosos santos, los 
que profesor.en de lo divina religi6n de sus padres, y que les inculco 
bon en el dulce regazo maternal, no merecen la confianza y el votode 
los elegantes católicos. Que los impios elijan o los impios. Los cot6 
licos no pueden favorecerle con su voto. Serio falto de conciencio, su 
fragor en favor de aquellos cuyos ideos religiosos les hacenincopoces 
de gobernar en el sentido de uno restauraci6n moral de nuestra socie
dad. Entre candidatos cot6licos y disidentes, los eligientes católi
cos no deben optar por los segundos; y en el caso forzoso y extremada 
optar necesariamente entre disidentes y disidentes, lo conciencia y lo 
raz6n dicen que se prefieran aquéllos que sean m6s favorables o menos 
hostiles o los intereses católicos. Esto es la 16gico que debeguordor 
lo prenso cat6lico de la República. 

Al mismo tiempo que La Voz hada sus comentarios en favor de Diaz, El 
Siglo Die~y Nueve señalaba que la importancia a la atención de los electores 
no se deberia limitar a discutir, sin considerar los ideales manifiestos en los pro 
gramas. El 8 de diciembre de 1870, José Ma. Vigil, en su articulo "La cuestión
electoral", se refirió también a la importancia de las elecciones como tales, di
ciendo que el pais se acercaba a la prueba más grande, ya que tenia que poner 
en práctica el primero de sus derechos: el ejercicio de! voto. Al respecto leemos: 

Tal vez no haya ningún período m6s solemne en los paísesdemocr6ticos, 
que aquél (en el} que mediante el voto libre de los ciudadanos, se re 
nuevon los altos funcionarios del Estado, la soberonio del pueblo, e~ 
dogma de lo democracia que ha echado por tierra el derecho divino de 
la autoridad, es ejercida de una manero directo, haciéndose la volun
tad del mayor número que deposita el poder de regir la sociedad en los 
hombres que por sus dignos antecedentes y por sus esclarecidos dotes 
personales merecen alcanzar esto pruebo de supremo confianza. 

México va a hacer un ensayo de la mayor importancia, uno pruebo 
sobre el estado de robustez a que ha llegado entre nosotros eldesarro 
llo del espiritu republicano. -

( .•. }cierto es que en uno lucho electoral hoy que tocar o los per 
sones, pero nos perece que esto puede hacerse únicamente con relación 
a los ideos cuyo triunfo se pretende, y las cuales deben formularseen 
programas claros y sencillos(: .• ) 

En campaña, los juaristas se avocaron a defender la imagen del presidente 
al considerarlo el único viable para el triunfo en las elecciones que se avecina
ban. Terciando en las discusiones entre La Voz y El Siglo, El Monitor Republica 
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co la tal Constitución? Y además, Juárez necesitaba el poder para cum 
plir sus compromisos con los Estados Unidos. 

Y tuvo el poder. Y Juárez llegó a México, como queda dicho. 
Y dio una convocatoria que violaba nuevamente la Constitución. 
Y a fin de que hubiera pocos votantes en las elecciones, y fuera 

fácil comprarlos o intimidarlos, privó del derecho de votar a los com 
prendidos en la ley de traidores. Y se hizo como se dijo. -

Y Juárez, por la-virtud del oro y de las bayonetas, fue declarado 
dictador de México. Pero como !hasta para ser dictador se necesita 
cierta grandeza de almal se puso una máscara constitucional ( ... ) 

Y detrás de aquella máscara rob6 derechos, asesinó liberales, pla 
gi6 a otros y los encerró en cárceles y castillos que él tiene. -

Y así vivimos esperando el feliz advenimiento de los Estados Uni
dos. Hasta aquí la Historia. 

Para las elecciones que se realizarían en julio de 1871, la división de los lf 
berales se acentuó aún más, postulándose tres candidatos: Poifirio Dfaz, Benito -
Juárez y Sebastian Lerdo de Tejada. 

Por su parte, El Monitor Republicano tomaba nuevamente clara posición a 
favor de Benito Juárez, sin minimizar la trayectoria· liberal de Sebastián Lerdo de 
Tejada. El 29 de noviembre de 29 de noviembre de 1870, en un artículo sin fir
ma intitulado "Deslealtad del Sr. Lerdo", publicaba: 

( ... )nosotros, en nuestra situaci6n de oposicionistas a la político 
del gobierno, estamos escribiendo este articulo, con la imparcialidad 
que exigen cuestiones tan graves y la verdad de los hechos, loscuales 
prueban que no cabe comparación entre los méritos del Sr. Juárez y los 
del Sr. Lerdo, muy alto está el primero en la estimación del mundo, pa 
ro que se quiero comporor con él D. Sebasti6n Lerdo. Este es el saté_:
lite y Juárez el astro. 

Una de las cualidades que más le han reconocido al Sr. Juórez, y 
sobre la cual se ha sobrepuesto a todas las revueltas y resoluciones 
que ha sufrido el país durante la presidencia de aqu~l, ha sido la de 
haber escuchado con acierto las exigencias de la opini6n pública, es
cogiendo para sus ministros aquellos varones en quiene habían encarna 
do las ideas de la época que han pasodo ... Juárez ha sido el var6n pri 
vilegiado que ha traído inc6lume el principio regenerador de México,
de ah{ su grandeza. 

Por segunda ocasión, Porfirio Díaz continuaba representando esa nueva gene 
ración de militares-políticos resentidos por la implantación de las nuevas medidas 
y se criticaba a juárez el haber violado la Constitución que decía defender. Por 
otro lado, al ver los liberales civilistas la difícil posición del presidente juárez, y 
temiendo una posible derrota, apoyaron a Lerdo de Tejada como una. opción ante 
los inconformismos contra juárez. Ese ambiente fue aprovechado por los conserva 
dores-clericales para replicar la posible candidatura de juárez, y su perennidad -
en el pod~r. La Voz de México, publicaba en su primera plana el artículo intitu
lado "Elecciones", el 7 de diciembre de 1870. 

No corresponde el carácter de nuestro peri6dico ingerirnos en lascues 
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no acusaba las deslealtades de Lerdo de Tejada, en cont raposici6n a las virtude:; 
de la figura de Juárez. En un articulo sin firma del 10 de diciembre de 1870, 
con el titulo de "El Monitor" la "revista", el Sr. Lerdo y la "opinión", se alude 
a la solidez polrtica de juárez en el momento del golpe de Estado de Comonfort. 
En aquel entonces, siendo juárez Presidente de la Suprema Corte de justicia, fue 
a prisión. Al salir, formó el gobierno legitimo, demostrando su conciencia ante 
la patria, segúnEl Monitor. A su regreso a la capital, fue acompañado de los 
miembros que supo elegir parea llevar a cabo la obra de la reforma: 

En ese lance mostr6 el Sr. Ju6rez toda la serenidad del hombre que 
tiene la.conciencia de estar cumpliendo un alto deber y el presenti
miento de que su persona estaba predestinado para fijar los destinos 
de su patria( ... ) 

El Sr. Juórez nunca se equivocó en la elección de aquéllos nien 
escoger, los medios propuestos, los mejores, ni darles el impulsom6s 
c~nveniente .. 

Sobre la certeza de la postulación de juárez para su reelección la misma 
Voz de México publicaba el día 13 la siguiente nota: 

(Un) peri6dico norteamericano dice, que según sabe, ochenta y un di
putados fueron a ver o Juórez el martes último anterior, con el fin 
de decirle se presentase como candidato para la elección de presiden 
te de la República; que no sabe lo que contest6 el Sr. Juórez; pero
se supone que, como en otras veces, habrá dicho que si el pueblo de
sea sus servicios, por un período mós desempeñará el cargo con su 
acostumbrado celo y fidelidad. 

El 29 de diciembre, La Voz de México reprodujo una carta a la redacción 
de Gonzálo A. Esteva: mientras que el lector-elector defendía las candidaturas 
de Diaz, Juárez y Lerdo, el periódico alteraba los comentarios para arremeter 
contra los tres: 

Dice el Sr. Esteva: ªIJuórez y Porfirio Díozl he ahí los nombres que 
se presentan con derechos mós o menos iguales poro que el aprecio de 
sus conciudadanos eleve a uno de ellos al ( •.. ) puesto desde el cual 
ha de regir ( .•• ) los designios( ..• ) de nuestra ( .•• ) desventurada 
patrio". 

La igualdad nos parece a nosotros que, en todo rigor, no admite 
grados, pues que, o existe toda, o completamente desaparece: es más, 
la nulifica, así como el menos lo mata. Por tanto, las cosas, de las 
cuales se dice estropeando la ideología, que son mós o menos iguales 
son en realidad y de todo punto desiguales. En el gravísimo negocio 
de lo elección de Presidente de la República, en que, fuera del honor 
y preeminencias supremas, que al fin son v6latiles, se trata de un 
sueldo de treinta y tantos mil pesos, que es una base fija y un pie 
de altar permanente, !puede ni siquiera imaginarse, que los que pier 
den en la lucha o sean refutados dignos de perder en ella por escri=
tores como el Sr. Esteva, se contenten con palabras melodiosas y que 
bien analizados casi tienen el maligno alcance del sarcasmo y la iro 
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nía? !Por <:'i~!"i;o 'lue hoy lisonjas inútiles! Más o menos iguales son las 
tres, pero en medio de esto igualdad es incontestablemente superior 
Don Benito Juárez lno es verdad! ino es ésta le ideal semejante t6cti 
ca, fuerzo es convenir en ello, no est6 ton diestramente disimulado -
como fuera de apetecerse. 

Ll6mose después al Sr. Juárez encor~ación vive Je lo Refo>mo So
cial de 1859; elogio que, si bien o nuestra vista est6 muy distante 
de recomendarle o lo ge los liberales, que somos los cuatro quintos 
portes de los mexicanos, ~o n~gor~m~~ q~e en gr0n manero enoltecer6su 
glorio y su renombre. 

Más prescindiendo de estas cuestiones relativos de aprecicci6n y 
de cómputo de mayorías y minorías, y sin que se entienda que queremos 
amenguar los títulos que para el a~recio público pueda presentar elac 
tuol presidente, nos atrevemos a hccer advertir que eso frase déencor 
nación viva de lo Reformo, que traducido más concisamente, quiere de.:
cir autor o podre de ello, no está muy de acuerdo, al menos si le he
mos de dar un sentido exclusivo con la verdad que arrojan de sí los 
documentos de nuestra historia contemporánea. 

A lo que en México se do y se ha dedo siempre el nombre de Refor 
ma,y lo que han entendido todos por este palabra, no es más que eldes 
pojo de lo Iglesia que se perpetuó bojo el título atenuante de desviñ" 
culaci6n de los bienes de monos muertos. Este atentado .• raíz de todos 
los demás, produjo la necesidad de expedir, como medidos secundarios, 
multitud de reglamentos y otras disposiciones diferentes, que fueron 
su preciso, o al menos su natural y fácil consecuencia. 

No fue lo reforma social de 1859, de que aseguro el escritor que 
es encarnación el Sr. Juárez, distinta a la de 1856, pues no sobe lo 
continuación, el completo de esto ideo primitivo, capital y origen fe 
cundo de tontos calamidades. El actual presidente en Verocruz se limT 
t6 {y en verdod que con poco talento en concepto de los mismos enemi= 
gos de lo Iglesia) o desarrollar un plan encarnado muy de antemano en 
otros cerebros; concebido, dado o lo luz y llevado al terreno de lo 
práctiva por diversos hombres, y aún en épocas bien diferentes. AQuién 
ignora de facto, que el germ~n de este pensamiento, al menos aplicado 
a México, se encuentra .entre los escritos del célebre Dr. Mora? AQuién 
no sabe, que el que le dio formo de ley. fue D. Miguel Lerdo de Teja
do? AA que persona, por fin, se oculta, que el que como tal le sancio 
n6, fue el desgraciado D. lgfnacio Comonfort? Así que al Sr. Juárez -
no puede aplicarse con propiedad el título honorífico de padre de la 
reforma, al no ser en el sentido en que decía Quevedo: 

"Yo por el menos padre de todos etc., etc.• 

El 29 de diciembre de ese año de 1870 en ¡uticulo sin firma de El Monitor 
Republicano, ~e sentenciaba refiriéndose a Lerdo: 

ACree el Sr. Lerdo que por una imbecilidad inesperada, se dejará arre 
botar el Sr. Juárez el gran prestigio, el gran renombre que le han -
granjeado su sabiduría, su recto juicio, su tacto e inaudito acierto 
para haber resuelto atinadamente tontas y complicadas· situaciones y 
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ton supremos como los que han posado en el célebre período de losoños, 
período de reformas, período de guerras civiles y extranjeras, período 
de inmensos peligros y de pruebas, en que ha regido los destinos de Mé 
xico hasta traerlo al período de lo paz y de la consolidaci6n d~ las -
instituciones realmente constitucionales, en que aun se necesitan gran 
des dotes y virtudes del mismo Sr. Juárez paro darle felizcomplemento-: 

A propósito, el 30 de diciembre, juan Ferriz del mismo diario escribía en la 
primera plana: 

El presidente no puede ignorar que Lerdo se ha unido al partido retro
grado y que la hermosa obro que levanté o costo de tonto sangre ysocri 
ficios cruentos, est6 a punto de ser derribado por el hombre que el sa
co de la nado. -

El silencio del Sr. Juárez en uno cuesti6n en lo que figuro su nom 
bre, el de sus amigos y allegados, es un aliciente más para aumentar -
la agitación. 

El Congreso tuvo que decidir la elección del nuevo presidente para el perrodo 
que se avecinaba. Finalmente, en septiembre de 1871 juárez fue declarado presi
dente por la mayo ria del Congreso. Inconformes los partidos de Lerdo y Diaz, ame 
nazaban con el desconocimiento. El peligro de asonadas por todo el país era in= 
.minente. El gobierno solicitaba del Parlamento facultades extraordinarias para to 
mar el control de la situación antes de diciembre. La incipiente prensa obrera -
también se manifestaba. Pedro Chávez, de El Socialista, escribia el 15 de octubre 
de 1871: "El partido juarista tiene en su mano la salvación de México, tiene el 
poder y de él depende enaltecernos o humillarnos". El 29 de octubre, en su Re 
vista Política, de EL Socialista, arremetía: 

Los juaristas continúan con su táctico de exclusivismo, negando el ac
ceso a lo C6mara ..• Se afanan en llamar a los suyos ... Tal vez estopro 
vengo de que el gobiernismo parlamentario prepara el terreno para lafa 
moso deducci6n de las facultades extraordinarias. El período oficialya 
no habla de ellas, afecto haberlos olvidado, y esto indica que los tra 
bajos del gobierno no son seguros, y que teme que fracase en el congr~ 
so su ambiciosa iniciativa paro erigirse en dictador. 

IAy de nosotros los obreros el día en que el gobierno tuviera ese 
poder no omnímodo! porque hoy le tiene, pero provisto de la máscara de 
mentira de democracia que le es preciso conservar. 

El 5 de noviembre, es un párrafo de esa misma columna, decía: 

Unido de nuevo al círculo de gobierno, saldrán a la luz las facultades 
extraordinarias y el país será envuelto en la dictadura. 

Ante la posición y acciones de juárez, que a los ojos de los liberales disiden 
tes, contravenían a la Constitución del 57, el 8 de noviembre de 1871, Porfirio 
Diaz suscribió el Plan de la Noria, documento a través del que intentaba legali
zar el desconocimiento de juárez, así como tomar las riendas del ejecutivo mis
mo. Los hechos orillaron a que el presidente solicitara al Congreso facultades 
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extraordinarias para gobernar, mientras intentaba sofocar la. sublevación que para 
entonces se había concretizado en el sureste de la República. Al respecto, El Si 
glo Diez y Nueve del 9 de noviembre, publicaba en su Gacetilla un texto deno=
minado "La tierra prometida", que entre otras cosas señalaba: 

El juorismo hizo lo que el tribunal del Santo Oficio: si alguno no se 
convencía, lo violencia se encargaba de convencerle. Hemos llegado al 
desenlance, y nos enco~tramos peor que antes: lo dictadura (de hecho) 
en espera de otra dictadura de derecho. 

En Oaxaca la sublevación aumentaba, mientras el gobierno presionaba al Con 
greso para que le otorgara facultades extraordinarias. Los liberales estaban divi:
didos a favor y en contra de dicho otorgamiento. En el Boletín de El Monitor 
Republicano del 9 de noviembre, podemos leer las notas de juvenal, quien decía: 

( .•. ) lo tomo de Saltillo y los pronunciamientos de Oaxaco, Son 
Luis Potosí, Zacatecas, Aguascalientes y Veracruz, se encuentran en un 
estado de inmenso ogitoci6n, lo Cámara como perdido en le moral no se 
plega ya a los caprichos del ejecutivo, y el gobierno no cuenta con lo 
mayoría d6cil que lo llevó o la reelección. 

El negocio de las facultades extraordinarios preocupa demasiado al 
ejecutivo. 

El gobieno tendr6 que trabajar mucho para obtener lo tan deseado 
dictadura. 

Al día siguiente, el mismo juvenal, en el Boletín de primera plana anotaba: 

Es necesario que al principiar D. Benito Ju6rez su períodopresidencial 
que se cuenta desde el lo. de diciembre, se encuentre no en una silla 
dorada, eso es muy poco: doce años la ha tenido, y el hábito (abandona) 
al sentimiento y perfecciona el gusto: es preciso que se le presenteun 
cetro, ya que los gustos del tata se refinaron y el bastón conborlitos 
y puños.de oro, les parece muy feo por lo largo, lo quiere m6s corto Y. 
luego un cetro es ton chulo, en el teatro, en el Profeta, le hemos vis 
to ton bonito, ton chic. 

Es preciso un cetro, grito Benito, que me lo troigcn, y los juore
ros se lo llevan; el frac ya le ostiga a pcp6 Benito, por tres lustros, 
eso es de pésimo gusto, no, señor, un monto de escarlata y oro; si se 
lo ponía su alteza Serenísimo, por qué no me lo he de poner yo. 

El 28. de noviembre, juan A. Mateas anotaba en el mismo Monitor "la for
mación del gabinete". 

El presiaente Ju6rez al entregarse o sí mismo lo presidencia, ne llevo 
m6s ideos que las que hasta ahora ha desarrollado en su administración 
y las que en su sentir no necesitan modificación alguna; así ha cambio 
do con el actual gabinete, con sus inseparables compoñeros,e inteligen 
cias que van de consumo al alto pensamiento del Sr. Ju6rez. ¿Qué Obje::
to, pues habría en el cambio del gabinete~ En el último extremo, quees 
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el de una crisis violenta, en que se necesito o los hombres de occion 
suprema para salvarse, de seguro lo renovación sería lógico, indeclin~ 
ble; pero el Sr. Ju6rez se cree uno potencio contra el destino, cree 
que los royos de eso estrello que ha estado en su zenit durante cator
ce años, no palidece aún, y que se bosta sólo en el campo de las vici
situdes ..• El presidente se siente con su actual gabinete capaz deposar 
el Rubicón y no hay que pedir nada, ni hablar sobre un asunto senten
ciado en su juicio pol!tico y o¿ministrativo. 

El mismo Mateas, pero 2 días después arremetió: 

En las tinieblas de esta noche postrera se van a hundir la figura his
tórica de Juórez paro renacer a la luz opaca de uno nueva aurora, por
que lo nube de lo revolución se extiende en los puntos todos del hori-
zonte( •.. ) 1 

El advenimiento de Juórez entre los laureles de paz, fue un engaño 
del cielo. 

Aquel horizonte se fue entoldando, los odios políticos que parecían 
extinguidos, comenzaron a germinar con el rencor del infierno, el pue
blo comenzó a divorciarse de los hombres del poder, que lo entregobano 
los que en otros épocas lo habían vejado y oprimido, y el abisme se 
abrió bojo las plantas de la República. 

El absolutismo est6 en los dos campos con lo misma bandera; la die 
toduro de hecho, lo dictadura proclamado. 

La inconformidad de El Monitor Republicano por la nueva reelección de ju!_ 
rez se hacra patente. Tanto F. de la Vega como juan A. Mateos, concebían la 
dictadura personalizada como la palabra clave del nuevo régimen. Ante la quinta 
toma de posesión de juárez, destacaron el lo. de diciembre cosas como las si-
guientes: 

El Sr. Ju6rez principia hoy su nuevo período 1Que el cielo le alumbre 
en su camino! Que la dictadura que va o solemnizar su triunfo en la lu 
cha electoral seo manejable por el bien de la noción. 

Y juvenal, el 2 de diciembre escribía: 

Ayer ha prestado lo protesta de estilo el C. Benito Juórez como presi
dente de lo República. En su discurso demostr6 una gran voluntad por 
destruir lo revolución: Lo colific6 como los avances del militarismo, 
y como la retrogoci6n a los tiempos de los motines y asonados. Expresó 
el deseo de proponer a la Cámara algunos medidas administrativos tan 
luego como haya sofocado la insurecci6n; porque parece que ·el Sr. 

Ju6rez, como en otro tiempo el Sr. Lerdo tiene lo casi infalibili
dad de de'struir o los rebeldes. Al menos as{ lo expresó en su discurso. 

Al dfa siguiente, el propio juvenal anotaba: 

Antes de anoche la entrada del amigo D. Benito Ju6rez a su querida pre 
sidencio, dio motivo a que en la plaza de Armas se quemaran tres cas--
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tillos raquíticos, dos toritos y media docena de cohetes de luz. Pare 
cia natural que la gente acudiera en mosa o presenciar estos mogníf i=
cos juegos artificiales, y que fuesen o felicitar o nuestro nuevo, es 
decir, o nuestro viejo presidente, pero noda, la plazo estuvo como 
siempre, porque lo leva no juega; y como yo hon dado por pescar hosto 
o los de la levita, todos se abstuvieron de concurrir o los fiestas 
reales con que se enmarcó el advenimiento del omigo D. Benito. 

juvenal, el S de diciembre de 1871, agragaba: 

Pues, señor, ahora sí que se la llevó el bueno de D. Benito, o creer 
y reventar; se la llevó, y no lo pelona, sino con trenzas. Frescos es 
tóbamos con que D. Benito que es zorro viejo no se la hubiera llevado 
estando con lo bola en lo mano y pudiendo despacharse o su sabor con 
lo cuchara grande. 

Así sucedi6; ganó, y el viernes último se ofianz6 o su queridísi~a 
presidencia, y el sábado su sobrosísima ley de dictadura. 

Malos lenguas dizque inmediatamente el nuevo Julio César dio unbon 
quete opíparo paro solemnizar tan benito acontecimiento. Llamó o sus
hijos los más queridos( ••• ) 

El festín fué bcbil6nico, s6lo que al sentarse los convidcdos, D. 
Benito Juórez puso o su lodo a L6pez y a Prieto; Chaverito se enoj6 y 
entonces D. Benito Juórez le tomó, le alzo, y le puso sobre lo mesa. 
García Brito con el pastel en la mano, fue a reclamar ellugardepapó. 

Perico gritando: 

- Popó, papó aquí te traigo tu cuelga. 
~Qué as eso hijo? 
- La ley de facultades; mira qué bonita. 

Vales un Potosí, Perico. Mira, no hay que dormirse,. anda y di que 
principie la lleva sin disimulo alguno; veremos si paro mañana no 
hay un ejército de 20 000 voluntarios. Algún regalo debía hacer al 
pueblo que me ha nombrado presidente, y me parece que este no es des 
preciable. 

El 18 de julio de 1872 juárez murió. Dentro del clima de inconformismo 
político e incertidumbre por la nueva elección, la prensa se manifestó unánime 
ante la grandeza de juárez: La redacción de El Monitor al día siguiente sostuvo: 

Hoy ~ las cinco de la ma~ana, los cañones del Palacio han anunciado a 
la ciudad que el presidente de lo República ho dejado de existir. 

El telegrofo funciona en estos momentos y la República entera sa-
bró dentro de algunas horas que el hombre de lo Reforma, y de lo lnde 
pendencia, ha posado o las páginas brillantes de nuestra historia con 
temporánea, ciurcundodo de es6 aureola que ocompo~o a los grandes y o 
los héroes. 

la Repóblica está de duelo. El mundo entero donde se ha venerodoel 
nombre de Juórez va a enlutar sus pabellones; porque Juárez no s6lo 
ero glorio de su patria, sino un timbre de honor de la humanidad. 
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El Sr. Lerdo, presidente de la Supremo Corte de Justicio, recibe por 
ministerio de lo Ley, lo Presidencia de lo República. 

Sobre lo tumbo del Sr. Presidente flameo lo bandero de la Consti
tución, como el único precioso legado que recibe lo Nación Mexicana.en 
estos momentos de suprema angustia. 

Por su parte, El Defensor Católico afirmaba, el 20 de julio: 
. 

El presidente de la República tenía la costumbre de estar tedas lasma 
ñonas o los seis en la presidencia para comenzar el despacho de losne 
gacios del país. 

Ninguno de los habitantes de lo capital pedía suponer que los ca
ñones disparados anunciaran la terminaci6n de la vida corporal y polí 
tica del Sr. Juárez ( .•• ) -

No debía ni haberse anunciado, cuando aún está caliente elcodaver 
·del pasado Presidente, y el que le sustituye, hombre de capacidad yde 

ilustración, no podrá en estos tres o cuatro días,· indicar lo políti
co que pensará seguir, ni dar antes de este corto período de tiempo .. 
su manifiesto o la nación ( •.. ) 

El gran atleta de lo Reforma y de lo Independencia yo no existe. 
IJuórezl ero gran figuro que reflejaba en ambos mundos lo gloria 

de México: IJuárez! el amigo del pueblo y de la libertad, no existe 
ya. 

Dominados por la impresión doloroso que nos ha causado la muerte 
del C. BENITO JUAREZ, sólo nos limitamos a dirigir ardientes votospcr 
el eterno descanso de aquello alma tan grande, y porque su recuerdo 
sirvo de estímulo a la unión y fraternidad de todos los mexicanos. 

Declinó en sus ministros, tonto los grandes hechos de la Repúbli
ca como los grandes responsabilidades, tuvo su lodo lasnotobilidodes 
más reconocidos de lo noción, o la vez que se ampararon a su gobierno 
hombres funestos, que por instinto odiaba y aún odio lo República. 

Vio subir con sereno majestad o los cadalsos o los hombres de lo 
Reformo y los vengo, llevando o cabo con sus ideos en el mundo delpo!_ 
venir. 

Respetó lo libertad de pensamiento, como el fuero más grande dela 
sociedad constituido. 

Sufrió los injurias con su sublime resignación, y perdonó a sus 
enemigos. 

No desdijo nunca de su linaje. 
Lo humildad de su cuna y lo pureza de su raza fueron orgullo suyo. 
Vivió entre el pueblo y murió en su seno como apóstol de las ideos 

democráticos. 
No solemnizó el triunfo de sus armas, ni insultó o los vencidos. 
Fue !¡!ronde en los horas del sufrimiento, y magnánimo en la victoria. 
Mereció bien de su Patrio. 
No le conmovieron ni los tempestades de las vicisitudes, ni los 

armonías de lo felicidad. Fue lo roca acariciado por el mor en calmo 
y azotado par los tormentos; siempre imposible. 

El día 23, con el título El Monitor siempre será el Monitor, éste reprocha
ba a El Defensor Católico lo siguiente: 
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El Defensor Cat6lico ha sido el único que no ha enlutado suscolumnas 
pcr el d~elo del Sr. Ju6rez. Esto, m6s que una brutalidad, nos pare
ce uno grosería, o m6s bien, una occi6n muy propio, muy digno del des 
precioble papelucho de los frailes y los hip6critos. 

Y en la coluna de juvenal, con el titulo "El Cadaver de juárez a la expec 
tación pública, El Monitor proseguía informando sobre los acontecimientos de la 
víspera: 

Desde el domingo en lo noche se ha puesto o la expectaci6n públicael 
cadáver del presidente Ju6rez, como lo ordena lo ley. Una numerosa 
multitud ha acudido al Palacio Nocional. 

El cuerpo está en el sol6n de embajadores, colocado sobre un sus
tentáculo colgado de negro. El que fué Ju6rez está acostado en un co 
j!n de terciopelo; su vestido es frac negro, g~ante del mismo color-; 
bost6n, etc. rodeando el catafalco se ven cuatro jorro~es de mármol 
en donde arden lámparas con flama verde; todo el hermosísimo sal6n 
está tepizado de negro y en el medio den le guardia unos soldcdoscon 
sus armas a la funerala. 

La concurrencia he sido numerosísima; el sal6n no deja un momento 
de estar completamente lleno, pero sin embargo, hay allí bastante or 
den. El pueblo se acerca con religioso respecto o dar su último adiós-:
al que tonto tiempo fue el jefe del Estado. 

La "Biografía completa del C. Benito juárez" publicada el mismo 23 de j~ 
lio en El Monitor, apuntaba: 

Lo Sra. Juárez, modelo de esposa, endulz6 siempre la vida de su esp~ 
so y éste, por su porte, le tuvo un afecto sin límite. La honradez 
proverbial de Benito Juárez como hombre público, ha correspondido 
siempre a la de su vida privada. 

Juárez dormía poco y siempre se levantaba con la aurora. Los mo
mentos que sus ocupaciorles le dejaban libre, los dedic6 al estudio, 
principalmente de lo historia. Fue hombre instruido, pero modesto en 
demasia, pues no acostumbr6 hacer alarde de sus conocimientos. 

Su muerte, ten sentido entre ncsctros no se er.cunscribirá resonar 
en.el continente americano; llegará como un eco de dolor al ccntineñ 
te antiguo y alli escribiéndose su nombre con letras de oro, quedar6 
paro siempre en el momento que levanto la nueva generaci6n a los hé
roes de la libertad y de la Reformo. 

En contrapartida, El Defensor Católico enjuiciaba el 24 de julio: 

Se han recibido numerosos despachos telegráficos, relativos unos al 
profunda sentimiento que en todo el país ha causado el fallecimiento 
del Sr. Ju6rez. y referentes o los otros o la satisfacción que hapro 
ducido el hecho (de) que una persona de altos dotes del Sr. Lerdo di"° 
Tejada, se hoya encargado del poder ejecutivo sin el menor obstáculo. 

Por ellose verá que todos los autoridades han aceptado sin vaci
lar la legitimidad del Sr. Presidente interino, y que (hoy) no hoy 
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temores (de) que la paz pública sea perturbada. 
El fallecimiento inesperado del Sr. Juárez que se verificó a las 

once y media de la noc~e el 18 por consecuencia de la angina que te
nía en el ccrazón, viene a proporciorar a la República un medio de so 
lir del lastimoso estado de postración en que se halla, a causa de lo 
guerra civil que la despedaza y aniquila. De cualquier modo que se -
considere, el Sr. Juárez ha sido la causa o pretexto de esa misma gue 
rra, su permanencia por tantos años en el poder, los manejos de sus :
partidarios en las el~cciones, y sobre todo la tenacidad con que lle
vó adelante las funestas ideas que lo dominaban, habían puestoal país 
en un estado de tal anarquía y desiluci6n, que no había quién abriga
ra ni la más pequeña esperanza de remedio. 

Además, contestando a la acusación que El Monitor Republicano le hicie
ra el 23 de abril escribía: 

Si El Monitor hubiera dicho que eramos consecuentes con nuestrascreen 
cias religiosas y con nuestros principios, hubiera dicho lo verdad. -
Hipocrecío, y grande, ha habido en enlutar no pocas columnas que por 
largo tiempo se co~sagraron a insultar en vida al Sr. Juáre~,yaomar
gársela no pocas veces con tremendas acusaciones. Pero murió y le vi
lipendiaron la suprema autoridad que ejercía; hoy se han esmerado en 
ponerlo sobre los cuernos de lo luna • 

. El Defensor Católico cumplió decentemente, al anunciar lo muerte 
del Sr. Juárez; el haberse enlutado ero una cosa espontáneo, y nadie 
podía obligarnos a que vistiésemos luto por lo fuerza, poro aludar o 
poro mentir. Hemos sentido esa desgracia (en el corazón) ccn toda in
tensidad de un corazón católico y no político: esto basta: 

ICuontos de luto riguroso se alegrarán de la muerte del Sr. Juárez 
y cuántos desgraciadas cubiertos de harapos de color, llevarán el de
saparecimiento del Sr~ Presidente( 

3.- INTERINATO DE SEBASflAN LERDO DE TEJ~DA. 

Con la muerte de juárez, El Monitor Republicano , que fungía en oposición 
a la supresión de las garantías md1v1duales, esperaba fehacientemente que dicha 
supresión fuera abrogada por el nuevo presidente interino. 

Para el interinato se designó a Sebastían Lerdo de Tejada, por ser quien 
ostentaba en ese momento la jefatura de la Suprema Corte, institución para la 
que había laborado como funcionario y fiscal. También fue ministro de Relacio
nes Exteriores durante el régimen de Ignacio Comonfort, de junio a septiembre 
de 1857. · 

En la guerra de 'fres Años no tuvo participación política. Hasta 1861 fue 
diputado en el Congreso de la Unión, del que fue presidente en tres ocasiones. 
Para 1863 se une a juárez, cuando el gobierno republicano abandonó la capital. 
En septiembre de ese año funcionó como ministro de Relaciones Exteriores, de 
Gobernación y de justicia, en San Luis Potosí, donde residía el gobierno republi
cano. Su unión con juárez sobrevino entre la Intervención Francesa y el Segundo 
Imperio. El fue designado para firmar los decretos del 8 de noviembre de 1865, 
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donde se extendían los poderes a juárez, eliminando como sucesor a González 
Ortega. 

Cuando triunfó la República, simultáneamente sirvió como ministro de Re
laciones Exteriores y de Gobernación; a su vez fue diputado y presidente de. la 
Suprema Corte de justicia. Para 1871 fue propuesto como candidato a la Presi
dencia de la República, pero cuando juárez fue reelecto, Lerdo regresó a la Su 
prema Corte. 

Independientemente de Jos halagos y reproches a la extinta figura de juá
rez, por parte de la prensa conservadora y liberal, el hecho fue que habia un 
nuevo presidente ante el cual tenían que tomar posiciones de nueva cuenta. En 
ese sentido, ya dos días desi:.úes del deceso de juárez, comenzaron a publicarse 
notas esencialmente de carácter polrtico. 

Como El Monitor se l'flanifestó contra la perennidad de juárez en el poder, 
era obligación de Lerdo, al decir de El Monitor, acallar los gritos contra la die 
tadura. Agragaba que del interinato del nuevo presidente dependeria la adminis:
trá"ci6n futura. El Monitor Republicano esperaba que con el nuevo magistrado el 
pueblo obtendría garantía para la libertad, y se retornase al orden, a la paz y a 
la pro1?peridad. 

Ya el 20 de julio de 1872, simultáneamente a los artículos referentes a la 
muerte de juárez, juvenal escribía en el Boletin su opinión sc:bre el interina to de 
Lerdo: 

Ha entrado o desempeñar el ejecutivo de lo Nación el C. Lic. Sebostión 
Lerdo de Tejado, que legalmente estaba llomodc a ocupcr estedistingu~ 
do puesto. 

Ha presentado ya lo protesta de estilo y el pueblo saluda, o la 
hora que esto escribimos, ol C. Sebasti6n Lerdo de Tejada, como pres~ 
dente legal de la República Mexicano. 

La presencia del Sr. Lerdo inauguro uno nueva politice que no s~ 
r6 seguramente la de la injusticia y de lo crueldad: piense el Sr.Le.!: 
do que ahora sólo es responsable ante la sociedad del porver.ir de lo 
n·ación y de lo suerte de los ciudadanos. No pedimos gracia, no, por-
que el Sr. Lerdo no es un monarca que necesite hacer jurar o su adve
nimiento al poder, le pedimos no sólo las prácticos d~ la Constitución 
sino del derecho universal que garantiza la vida y la libertad para -
todos los hombres. 

En la gacetilla de ese mismo día, apareció el articulo "El pueblo en pro 
de la ley": 

Toca al Sr. Lerdo hacer c~onto este de su parte pera satisfacer una 
aspiración tan legitimo, cuar.to conviene para collar lo grito que hay 
contra la dictadura. 

La ~uspensi6n de los garantias individuales debe revocarse cuan
to antes. 

En medio del general sentimiento que justamente deploraba el pois, 
la prenso y la opinión han reconocido la fuerza que van odquiriendoe!!_ 
tre nosotros lo práctica de los instituciones y el prestigio de la 
le.y. En otros tiempos la transición que estamos presenciando hubiera 
producido hondos y lamentables perturbaciones ( ••. )el mandato de lo 
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se ha cumplida de una manera pac!fica y tranquilo. El Sr. Lerdo de T~ 
joda ha recogido el poder supremo del po!s sin que nadie le dispute 
sus títulos: todos se han inclinado ante el representante de la lega
lidad, y han reconocido al designado por lo constitución. Esto signi
fica que hemos avanzado ya en el saludable comino del orden, y demues 
tro también que sean cuales fueren los tendencias de la anarquía, exis 
te yo en la gran mayoría del país un respeto profundo por la consoli.:
doción de los buenos ~rincipios. 

El día 24 de julio, juvenal participaba con el siguiente artículo publicado en 
el Boletín: 

El Sr. Lerdo fue uno de los candidatos entre quienes se dividió lo úl 
timo elección presidencial; lo será también poro la elección futura, 
y no será aventurado suponer que él mismo abrigue el enorme deseo de 
ejercer el honoroso cargo de presidente. Para llegar a este puestodos 
caminos se le presentan: el del bien y el del mol; el que elija deci
dirá así de su suerte personal como del porvenir de lo República. Si 
el Sr. Lerdo en el corto perído de su administración provisional que 
pudieromos llamar el prólogo de su administración futura, se manejo 
con cordura y poniendo los ojos más bien en la pública felicidad que 
en el provecho propio, llama o su (entorno) personas de acrisolado po 
triotismo, de honradez notorio, trabajadores amontes de lo Constitu-
ci6n y fieles observantes de ello y de los leyes, no es dudoso que el 
Sr. Lerdo acrecentará el número de personas que sufraguen por él yque 
sin fuerzo ni violencia le coloquen en el deseado puesto. El Sr .. Ler
do no debe olvidar que los gobiernos democráticos exigen grandes vir
tudes en los ciudadanos, y que así como él llego al primer puesto por 
sus virtudes, es conservado en él con afrenta, y México tiene ya la 
civilización suficiente poro no dejar conculcar sus derechos y tiene 
también lo fuerz~ necesario poro reivindicarlos; la historia de nues
tros últimos quince años ofrece repetidos pruebas de estos verdades. 

El Editorial de El Monitor Republicano , del 25 de julio, hace eco también 
de la necesidad de una reconciliación nacional; del retorno de las facultades ex
traordinarias al poder legislativo, para la esperanza en un porvenir pacffico y fu~ 
ra de los amigos de cualquier dictadura: 

Hoy, sensible es decirlo, con lo muerte del C. Juárez, el horizonte 
político de nuestro po{s se ha despejododelossombrasquelooscurecíon. 

El presidente de lo Supremo Corte de Justicio, llamado por laley 
a ocupar lo presidencia interina de la República, se ha encargado del 
poder, con beneplácito de los partidarios de la Constitución, de los 
amigos de lo legalidad y de todos aquéllos que creen que la ley es su 
perior d los ambiciones personal~s, a las simpatías particulares y a
los intereses de los partidos( .•• ) 

Pronto el encargado del poder ejecutivo, de acuerdo con lo dipu
tación permanente, convocará al pueblo o los comicios, o elegir alho!!!_ 
bre que merezca su confianza, y debe dejar empuñar las riendas del g~ 
bierno. Todos los mexicanos, sin distinción de partidos, deben tomar 
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parte en la confianza electoral; pero para ello, un acto de clemencia 
que tenga el car6cter de confianza y el olvido, es necesario, es in
dispensable. Creemos que uno de los primeros actos del C. Lerdo ser6 
dar una amnistía general para los hombres de la Revoluci6n. La necesi 
dad de orden, paz y prosperidad, se hace sentir en toda la República7 
sus habitantes ponen su suerte bajo la protección de las leyes. 

Una amnistía general, las facultades extraordinarias devueltasal 
poder legislativo, el .sufragio libre de toda presión oficial, reconc.!_ 
liar a los partidos y nos dar6 la paz que tanto anhelamos. 

Ya no m6s revoluciones !abajo las armas! respeto a la rey, fe en 
el porvenir y México se salvar6. 

El 25 de julio, El Defensor Católico también solicitaba una amnistía general. 
"Primeras palabras sobre política" contenia: 

Los revolucionarios que con justicia o sin ella han estado combatien
do con las armas en la mano la presidencia perpetua del Sr. Juárez, 
que pretendía una nueva elección, han dejado de existir ... una vezque 
la muerte ha puesto término a la cuestión, deben venir al lado delnue 
vo magistrado paro ayudarle a la reconstrucción del país, o retirarsi" 
o la vida privada •. para que una misma tumba encierre para siempre los 
restos de Benito Ju6rez y la oposición. 

Conquistar este inestimable bien, ek actual encargado del poder 
y continuarla el que resulte enlasnuevaseleccionesconstitucionales. 

Una ley de amnistía para los verdaderos revolucionarios, excep
tuando, ladrones y plagiarios, que so pretexto de una bandera políti
ca están cometiendo crímenes y espantan y llenan de luto a los ciuda
danos honrados y pacíficos. Que las garantías individuales y la tole
rancia religiosa no sean palabras vanas, sino verdaderas prácticas; 
he cqu! lo que pronto se nos ocurre como medios, los másconduncentes, 
los más eficaces para reconquistar la paz. 

Es la ocasión oportuna para hacer el bien, y para aprovechar en 
beneficio de toda la nación el fallecimiento del Presidente Don Beni
to Juárez. En manos del Sr. Lerdo está el que este funesto aconteci
miento, visiblemente providencial sirva como base para cimentar lapaz 
y lo prosperidad de la República. 

El Defensor Católico publicó un día después un artículo sin firma, intitula
do "Esperanzas del porvenir", en el que se lee: 

En vista del último acontecimiento: la repentina e inesperada muerte 
del Sr. Don ~enito Ju6rez, creemos que lo misericordiosa y patente ma 
no del señor de las Naciones, habrá puesto (un) hasta aquí a los infor 
tunios de México, y esperamos que su Santa Providencia auxiliará m6s
eficaz y más discretamente que otros veces, si nos es permitido expre 
sarnas así, los esfuerzos para conseguir tan estimoble bien (que) ha~ 
gen los hombres del poder, ayudados de todos los ciudadanos. 

Hoy por hoy, el Sr. Lerdo no tiene rivales, o si los tiene, no 
son de lo naturaleza que puedan infundirle serios y fundados temores: 
porque los que combatían al Sr. Ju6rez no tienen para con el actual 
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Supremo M.ogistrodo los mismos motivos o pretextos que tenían o apare!:!_ 
tobon tener, poro hacerle a aquél una tenaz oposición. 

No olvide jom6s el Sr. Lerdo que su elevación lo debe o Di6s, úni 
comente a Dios, y que Dios le exige la felicidad de nuestro patria. 

Lerdo fue electo en los comicios de 1872 y, como medida inicial, la amni~ 
tia general fue proclamada. 

Clericales y liberales se manifestaron de plácemes por el manifiesto de Ler 
do de Tejada que planteaba lineas generales de su gobierno interino. -

El Monitor Republicano, a través de la pluma de juan A. Mateos, expresó 
en "El presidente ña hablado", que ante el silencio guardado por Lerdo de Teja
da desde asumida la presidencia, la ansiedad pública había llegado a su último 
extremo. La inquietud comenzaba a preocupar el espíritu politico de la situación. 

Al expirar al término del duelo, lo nación recibe lo primero prenda 
del gobierno provisional. 

Los fueros de prensa, vólvulo por donde respiran los sociedades; 
la libertad de pensamiento en la tribuna popular, en el club, en lo 
plazo pública: todo est6 garantizado. Todos los restricciones ileg!ti 
mas desaparecen; s6lo quedan en pie los prescripciones constituciona:
les. Como la honro de nuestros adelantos en la cruzado civilizaci6n 
del siglo, resplandece en el cielo de nuestro político eso constitu
ción luminoso que se llamo Reformo. Lo calumnio viene por tierra ante 
lo gran manifestación constitucional. 

El presidente que había permanecido en silencio desde su derrota 
en los comicios de diciembre, condena desde su altura lo imputaci6n 
del retr6grodo que le lanza el odio de sus enemigos. 

Sería un fraticidio el que la mano del presidente Lerdo vetase 
las grandes creaciones brotadas en el cerebro de su hermano el gran 
reformador. Los tablas de la democracia mexicano se conservor6n intoc 
tas en el orca de oro, el advenimiento de esta administración. -

El punto de partido de la regeneración nacional era la amnistía. 
El manifiesto llevo las aspiraciones de la nación. Nada tenemos 

que decir. Hasta aquí lo promesa. Falta lo realidad. En las líneosque 
ciñe el horizonte político aceptamos esos palabras como una esperanza. 

Por su parte, El Defensor Católico expresó al respecto, el 30 de julio: 

La pol!tica del nuevo gobierno se inicio en el espíritu de concilio
ci6n y el depositario del poder Ejecutivo promete formalmente que to
dos los ciudadanos y todos los partidos, tendr6n expedida su occi6n 
en los actos electorales; que en la provisión de los cargos y empleos 
públicos, otender6 solamente a la honradez, o lo aptitud y al verdode 
ro méri~o; que en el ejercicio del poder no ser6 un 6rgano ni repre-
sentante de un círculo político, sino representante de lo Nación en
tera. 

He aquí pues satisfechas tres aspiraciones importantes, y si 
ellas se cumplen estrictamente, cesar6n los juegos de cubiletes y los 
esc6ndolos de las elecciones pasados; desaparecer6 el nepotismo, y el 
P~esidente de la República, ser6 y lquierolo Dios osíl el represen
tante de la Nación entera y no el jefe intransigente de un solo partido. 
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El espíritu de conciliación y el anhelo por conquistor la paz, no con 
las armas, sino con la observancia de la ley: la manifestación clara 
y terminante del Sr. Lerdo de nos ser el jefe de un partido, y lo de 
emplear en los puestos públicos a los hombres de todos los matices p~ 
líticos: pero que sean aptos y honrados, todo esto decimos, formal y 
lealmente cumplido, augura paro México uno epoca mós lisonjero que lo 
que acabamos de atravezar. 

Al escuchar esta& palabras imparciales del Supremo Magistrado, lo 
confianza comienzo a renacer en los corazones, y todos esperan que el 
país no seguira esa marcha penosa, que despóticomente le han impues
to en diversas ocasiones, los camarillas y las minorías opresoras. 

Iniciándose 1873, Lerdo prohibió toda manifestación de culto; una semana 
después, dispuso la exclaustración de varias órdenes residentes en la Ciudad de 
MéKico. En el mes de septiembre de ese año, las leyes de Reforma fueron inte
gradas a la Constitución del 57, lo que provocó revueltas cristeras en Michoacán 
principalmente, que no pudo pacificar; durante 1874 decretó la disolución de la 
obra de "las hermanas de la caridad", lo que escandalizó a las zonas urbanas". 

Por otro lado, Lerdo mantuvo [ntegro el gabinete juatista, provocando es
cisión en sus filas. Con el propósito de preparar su reelección para 1876, Lerdo 
cambia de ministerio, dando entrada a los lerdistas. El poder legislativo lo divi
dió en dos cámaras, hábil instrumento de intervención en la política local. Ante 
esto, el presidente de la Suprema Corte de justicia, José Ma. Iglesias, se enfren 
tó a Lerdo, comentando lo irreverente de la reforma, pues argumentaba que la -
base de la República era la separación de los tres poderes que residían en la i!!_ 
dependencia del judicial, sin intervención de los otros dos. "La futura democra
cia estaba -dijo Iglesias- en el poder judicial, por ser éste el encargado de sal
vaguardar el cumplimiento de la Constitución". Aqui' aparece Iglesias como un · 
enemigo más de Lerdo, sumado al grupo porfirista y al partido conservador. 
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IV. e o N e L u s 1 o N E s . 

En este último apartado de la investigación se intentó aterrizar de manera 
más concreta el conjunto de la información obtenida, para esbozar la forma en 
que se comportó la prensa de la época respecto al Presidente en turno y su Go 
b~rn~ -

Si bien podría decirse que un análisis sobre el tipo de material utilizado es 
subjetivo, éste trató de no serlo en base a mantener una observación continua 
de la información en referencia a que, por una parte, la prensa del siglo XIX 
se autodefine de manera muy clara respecto a su tendencia político-ideológica 
y, con ello, manifiesta de forma totalmente abierta su pensamiento sobre cada 
acontecimiento y, por otra, se tomó en cuenta la frecuencia en que se realizó 
la crítica o defensa, por parte de los periódicos, de acuerdo a la omisión, trata 
miento del dato, frecuencia temática, lugares de presentación de las notas y -
editoriales, y el estilo periodfstico de la publicación (gráfico, literario, retórico 
y metafórico, entre otros). 

Así pues, el análisis buscó localizar la orientación general de las tenden
cias y estrategias, en el tratamiento de la información obtenida en publicacio
nes, tanto de oposición como a favor del gobierno, a través de: 

1. En el conjunto del material se detectaron cuatro espacios de referencia; 
éstos expresan de manera dual un lenguaje directo e indirecto sobre el ejecuti
vo: directo, cuando apela a personalidad y labor del presidente; e indirecto, 
cuando atiende al perfil y desempeño del gobierno. 

2. Estos cuatro espacios fueron sintetizados en cuatro variables referentes 
y denominadas: Imagen Presidencial (IP), Acción Presidencial (AP), Imagen de 
Gobierno (IG), y Acción ~e Gobierno (AG). 

3. Se realizó un seguimiento de cada una de estas variables en cada uno 
de los períodos presidenciales para detectar su orden, asociación y separación, 
de acuerdo a un marco de alusión periodístico respecto a dos criterior: oposi
ción y defensa. 

4. Además, el conjunto ordenado de las variables, por periodo presidencial, 
ofrece una gráfica comparativa, que expresa el comportamiento de cada una de 
ellas, significando implícitamente las pautas y normas adoptadas al omitir o p~ 
vilegiar determinado aspecto y variable en el discurso periódistico. 

Del tratamiento general de las variables de acuerdo a cada uno de los períodos 
presidenciales,· es posible observar claras tendencias en un marco amplio de com 
paraciones. Como tal, significa un acercamiento a la relación global de la preñ 
sa y los presidentes, limitado por los criterios de selección del material y la -
inexistencia o indisponibilidad de fuentes consideradas idóneas para la investiga
ción. Partiendo de ello, es posible, entonces, ofrecer al lector los primeros ras
gos particulares de esta relación aún inédita. 

120 .•• 



En los meses que dur6 el perrada de gobierno del general juan Alvarez, sur 
gido de la_ Revuiución de Ayutla, la prensa conservadora y iiberal, tendió a fijar
sus comentarios en ia acción de gobierno (AG), al momento de las discusiones 
por delimitar las funciones entre Iglesia y Estado. Por su parte, la conservadora 
impugnó en su discurso la promulgación de la Ley juárez, que atentaba contra 
los privilegios de la Iglesia dentro de los tribunales especiales y, en general, las 
medidas encaminadas a la desamortización de los bienes eclesiásticos. 

Mientras la liberal, se dirigió a íavorecec las medidas del gobierno (AG), 
a pesar de que en algunos casos destacó juicios criticas en la instrumentación 
de la citada Ley. 

La Cruz como representante del interés conservador centró su atención, en 
segundo lugar, a la acción del ejecutivo (AP), por ser el representante práctico 
del proyecto liberal. Los periódicos favorecedores al gobierno, en contraste, vir
tieton opiniones alrededor de la imagen presidencial (IP), destacando dos aspec
tos: la fortaleza de la estructura del gobierno de tendencia congresista y la de 
bilidad de Alvarez frente a algunos miembros del Congreso, como Ignacio Coman 
fort; ello se destaca en los artículos periodísticos que se refieren a la transfe:'." 
renda de funciones ejecutivas por parte de Alvarez. 

En el régimen de Ignacio Comonfort se observó que la prensa de ambas 
tendencias aumentó los comentarios referentes a la actividad del gobierno (AG), 
desarrollándose en el marco de los trabajos del Congreso para elaborar la Carta 
Magna de 1857. Los artículos de la prensa reflejaban y extendian las discusio
nes sobre la autoridad entre clero y Estado, la tolerancia religiosa, el juramen
to a la Constitución y la legislación sobre la imprenta, entre otros. 

En los últimos meses de 1857 y principios de 1858, se produce la ruptura 
y distensión en el grupo· liberal, al proclamarse el Plan de Tacubaya, por el que 
se desconoce la Constitución del 57 y se convoca a un nuevo Congreso. Los pe
riódicos conservadores manifestaron un tratamiento conciliatorio con el general 
Comonfort destacando la imagen del mismo (IP). En tanto que los liberales op
taron por expresar, de manera desfavorable, sus comentarios hacia la figura del 
ejecutivo (IP), procurando concentrar su atención en la imagen del gobierno con 
la finalidad de cubrir las fisuras dentro del grupo al cual estaban integrados, y 
poder presentarlo a la opinión pública como una facción homogénea; de ahf que 
concentraran su atención a la actividad de los miembros más sobresalientes del 
gobierno (AG), como era el caso de Benito juárez. 

Sin embargo, La Cruz también dedicó espacio a la imagen de gobierno 
,,.. (IG);ñ se enfocó a deteriorar los principios del Proyecto Liberal al fundamentar 

su crítica en artículos relativos a la "herejra e impiedad" de los miembros del 
Congreso Constituyente. 

A lo largo del interinato de juárez (1858-1861), los periódicos liberales se 
publicaron clandestinamente, debido a la guerra civil de Reforma que duraría 
esos tres años. De ahí que sus artículos y editoriales priorizaran su atención h,! 
cia la acción presidencial (AP), sin considerar la imagen de éste ni la del go
bierno. 
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Terminada la guerra en 1861, los diarios liberales regresaron a la legali
dad. A la vez, continuaron emitiendo notas que tenfan como referente central la 
figura de juárez (IP) y aludían a su actuación (AP), respecto al restablecimien
to del orden constitucional, con lo que legalizaba y legitimaba su presencia en 
la jefatura del cargo presidencial. 

Paralelamente, periódicos conservadores como La Sociedad y El Pájaro Ver
de, enfocaron sus comentarios a la acción del presidente (AP), criticando la 
aplicación de medidas de orden jurídico con respecto a la libertad de imprenta, 
asr como la promulgación de las Leyes de Reforma. En esta prensa se anulan 
las consideraciones referentes a la acción e imagen de gobierno y, también, so
bre la figura del jefe del ejcutivo (AG, IG e IP). 

En el periodo de intervención francesa, la prensa en general enfatizó la ac 
ci6n del presidente (AP), en el momento en que juárez tendra a fortalecer la -
jerarquía del ejecutivo, frente a la presencia en México de Maximiliano de Habs
burgo. Los diarios conservadores, en segunda instancia, enfocaron sus comenta
rios de manera incisiva a la salidad del gobierno juarista de la ciudad de Méxi
co, calificando al acto como un mecanismo de "burda" ante su "incapacidad" de 
gobernar (AG). Al mismo tiempo la prensa conservadora aludió a la imagen pre 
sidencial (IP), por considerar que los miembros del gobierno dependían del pri-
mer mandatario, en contraste con el apoyo que aquellos le brindaban a la figu
ra de Maxim iliano. 

Para los periódicos liberales como El Siglo Diez y Nueve la actuación del 
presidente era definitiva (AP), ya que éste representaba para ellos, el resta
blecimiento en México del orden republicano y federal y, significaba la defensa 
de la Nación frente a los intereses externos. Asimismo, en sus articulas se per 
cibe la labor .del aparato gubernamental (AG), en tanto la instauración y canso 
lidación del Proyecto Liberal. -

Para el último periodo del régimen de juárez, se observa dentro de la pren 
sa liberal, la disminución de comentarios hacia la acción del ejecutivo (AP)," m"! 
xime que para esos momentos El Monitor Republicano concebra. al presidente c~ 
mo "dictador", por el hecho de obstruir su sustención, por monopolizar las deci 
siones y por mantener su régimen a base de facultades extraordinarias. Tal situa 
ción conllevó a que fueran decayendo las alusiones periodrsticas a la acción de 
gobierno (AG) y que se centraran en la figura de juárez (IP). Es a partir de la 
muerte del presidente, cuando estos periódicos dedicaron una serie de espacios 
que realzan su figura (IP), dejando de considerar totalmente la imagen de go
bierno (IG). 

Frente al tratamiento informativo de la prensa liberal, la de tendencia con 
servadora apeló críticamente, aunque con menor intensidad en comparación al -
anterior perfo<lo, a la acción presidencial (AP), limitándose, a su vez, a dar cier
tos comentarios positivos respecto a la imagen de juárez (IP). En referencia a 
la acción gubernamental (AG), también fue aludida y al igual que la acción pr~ 
sidencial tuvo menor intensidad la crrtica respecto a perrodos anteriores. 

Al asumir la presidencia interina Sebastran Lerdo de Tejada, la prensa dis 
minuy6 sus comentarios sobre la acción del gobierno, a la imagen del presideñ-

122 ••• 



te (IP), y en cierta medida respecto a la acci6n presidencial (AP). Dos factores 
influyeron en el comportamiento de ambas tendencias periodísticas: primero, el 
nuevo presidente significaba la ruptura del periodo dictatorial y el restablecimien 
to de la Constitución de 1857; segundo, la medida política con que inici6 Lerdo 
de Tejada su interinato fue la Ley de Amnistía, la cual representaba la conci
liación entre los grupos en lucha y la posibilidad de materializar la buscada uní 
dad nacional. 

Como se mencionó en los antecedentes, la corriente conservadora se encon 
traba ya en franca agonía, juárez habia podido sobrepasar las disputas y habia -
logrado la instauración del Proyecto Liberal. Asi pues, ello se observó claramen 
te cuando al morir juárez y al asumir la presidencia Lerdo la diferencia entre
liberales y conservadores dejó de mostrar la principal oposición en las relacio
nes y conflictos políticos. Al momento en que Lerdo comenzó a promover su ree 
lección (1876), las pugnas entre los liberales se manifestó de manera violenta, -
divldiéndose en tres grupos: lerdistas, iglesistas y porfiristas. 

Con el triunfo de Porfirio Díaz se implementó un proyecto de unificación 
nacional, la prensa del momento tomó partido identificandose en una nueva rela 
ción frente al nuevo régimen: periódicos opositores y periódicos oficiales, diver:'.' 
gencia que sobrasele ante la opinión pública en contraste con la emisión de los 
pocos articulas, que aún salian, de publicaciones conservadoras. 
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EL CONSTITUCIONAL 

Peri6dico Polftico y Literario, de Artes, Industria, Teatros 

Anuncios, etc. 

México, D. F., 1851-1874 

40 crns. 

Cuatro páginas. 

Redacción: Gregario Pérez jardón e 
Isidro Guerrero. 

Constaba de cinco columnas en cada una de sus planas: la primera ofrecía la sec 

ción Editorial en donde se hablaba y polemizaba sobre diversos temas; en el res.;.. 

to de sus páginas contenra la Parte Oficial, con las nuevas leyes y reglamentos; 

Prensa de la Capital y Prensa de los Estados, que trataban noticias importantes 

de la vida nacional, asr como Remitido, que publicaba Cartas enviadas por los lec 

tores; Gacetilla, diversos temas, y Variedades, de asuntos generales. 

En la parte inferior de todas las planas aparecra un espacio literario colec

cionable. 

Este diario naci6 con la intenci6n de oponerse a la· conformación de la dic

tadura, autodefiniéndose como liberal. 
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EL CRONISTA DE MEXICO 

Periódico de Polftica, de Noticias Religiosas, Nacionales y 

Extranjeras, de Ciencias, Literatura, Variedades y Avisos 

México, D. F., 1864 

43 cms. 

Cuatro páginas. 

Editor: José Sebasdan Segura. 

1864 representa para El Cronista de México el surgimiento de su segunda época. 

La emisión de ese periódico era diaria; formalmente constaba de cinco columnas. 

La sección fija de primera plana era el Editorial, donde se comentaban diversos 

temas; en la página dos aparecía la Sección Oficial dedicada a mensajes guberna

mentales; en las tres, la Sección Exterior que hablaba de acontecimientos interna

cionales; Noticias Sueltas en la siguiente, donde se tocaban asuntos de la vida na

cional y, por último, las secciones de Anuncios y Variedades. 

Para su tercera época, diario extendió su formato a seis columnas, inaugurán

dose por consecuencia las secciones Correspondencia, Sección Religiosa y el Aviso 

judicial. 

La publicación se caracterizó por su estilo literario y porque asimismo sus notas 

reunían los hechos más importantes del momento. 
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EL DEFENSOR CATOLICO 

Periódico de Religión, Polrtica, Ciencias y Bellas Artes. 

México, D. F., 1872 

39 cms. 

Seis páginas. 

Redacción: José Joaquín A rriaga 

Cinco columnas integraban cada página de este diario, que estaba constituido por 

seis· secciones fijas y una ocasional: Santorales era la que, entre notas sueltas, 

se encontraba en primera plana, acompañada también de l?s festejos del día; 

otra era la Crónica Extranjera, donde se comentaban noticias internacionales; en 

la Sección Oficial se hablaba generalmente de las leyes expedidas en ese mo

mento; la correspondencia se publicaba en Variedades, mientras que en la Gac~ 

tilla se tocaban temas varios. Por último, los anuncios comerciales eran integr~ 

dos en Avisos. La Sección Cientrfica aparecía con frecuencia, pero no en todos 

los números. 

En los ejemplares se imprimra un eprgrafe en primera plana, tanto en fran 

cés como en español, que identificaba perfectamente la tendencia del diario: 

"Si grandes son los esfuerzos que hace la Revolución para descristianizar a la 

familia y a la sociedad, mayores deben ser los nuestros para infundir en las ve

nas del cuerpo social el esprritu cristiano, que es el último que puede llenarlo. 
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EL MONITOR REPUBLICANO 

Diario de Polftica, Artes, Industria, Comercio, Modas, Literatura, Teatros, Variedades 

y Anuncios 

México, D.F., 1844 - 1896 

62 cms. 

Cuatro páginas 

Fundador, Editor e Impresor: 

Vicente G. Torres. 

Dentro de sus planas, repartidas en cinco columnas, aparecían secciones de fndole 

internacional y nacional. En la primera hoja, el editorial Boletín del Monitor, con 

una extensión de dos a cuatro columnas, que cambiaba los domingos por la sección 

denominada Charlas de los Domingos, por lo general, de toda la página. En el se

gundo folio había otra sección dedicada a problemas o asuntos regionales o estata

les, denominada Interior, así como Extranjero, que contenía correspondencia e info_!. 

mación proveniente sobre todo de Estados Unidos y Europa. Asuntos oficiales como 

edictos, decretos, concesiones, acuerdos de los juzgados de paz, entre otros, ocupa

ban el espacio de la sección conocida como Oficial, misma que tenía una extensión 

de tres a cinco columnas. En la tercera página se incluía Gacetilla, o columnas -

dedicadas a noticias varias a nivel estatal o local, como eventos sociales, espec -

táculos o crfmenes; cubría esta sección casi la plana. El último folio se destinaba 

a Cablegrama para el Monitor Republicano, parte cuyo contenido se recibía en tres 

turnos desde la Agencia Cablegráfica Mexicana de Noticias. Asimismo contenía esa 

página, según los periodos de sesiones de las Cámaras de Diputados y Senadores, el 

resumen de acuerdos y debates de éstas; por lo general, las tres últimas columnas 

se dedicaban al servicio de anuncios, algunas ofertas de servicios o empleos, publi -

cidad, boticas o eventos del jockey Club. 

Liberal desde sus orígenes, El Monitor Republicano, periódico crftico de oposición, -

fue muy importante para todo el siglo XIX. Este negaba una variación de tendencia. 

Tuvo varias épocas y temporadas de no impresión, según la coyuntura histórica: en sus 

primeros años fue, junto con su coetáneo El Siglo Diez y Nueve, representante del li

beralismo puro; ministerial en el gobierno del General Arista. Se interrumpió de 

abril de 1853 a agosto de 1855 y, con la caída de Santa Anna, obtuvo su reaparición. 

Un segundo periodo de interrupción, de 1863 a 1867, fue durante el segundo Imperio. 

La tarea principal de El Monitor Republicano fue sostener las leyes fundamentales -
del país y promover la introducción de reformas sociales, de ahí que fuera conocido 



como el Reformista. 

Colaboraron en este periodico· personajes como Guillermo Prieto, Ignacio Ramfrez 

'Nigromante), Enrique Chavari (Juvenal), Francisco Wenceslao González, José Ma. 

Vigil, juan A. Mateos, juan N. Segueda, entre otros. 

A lo largo de su ecistencia tuvo varios enfrentamientos con la prensa conserva

dora, e incluso con otros periodicos liberales, pues sus planteamientos polrticos -

fueron radicales y giraban las más de las veces sobre temas profundamente so -

ciales, recalcando las condiciones de vida de obreros y campesinos. En algunas 

ocasiones perpetr6 una cérrima crftica hacia el ejecutivo, cuando veía en peligro 

los preceptos el proyecto liberal, cristalizados en la Constituci6n de 1857. 
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EL OMNIBUS. 

Peri6dico Literario, Agrícola y Fabril, de Religi6n, Variedades 

y Avisos. 

México, D. F., 1854-1856 

22 cms. 

Redacción: Vicente Segura Argüelles. 

Cuatro páginas. 

Este periódico salió por primera vez a la luz pública el sábado 4 de octubre de 

1854, editándose únicamente los dias miércoles y viernes. El formato que adop

tó en un principio era de dos columnas, modificándose después por uno de cua

tro; estaba compuesto por una Sección Politica donde se comentaban noticias 

del momento; otra era Variedades, en la cual se tocaban diversos temas cultur~ 

les. Noticias Sueltas trataba de cuestiones nacionales e internacionales; por últi 

mo, aparecía Avisos. 

En sus primeras publicaciones, se planteó como objetivo principal "ofrecer 

las noticias diarias de los sucesos más importantes", tanto nacionales como ex

tranjeras, así como "mostrar que no son las teorías y las palabras las que hacen 

feliz a la multitud, sino las consecuencias de orden, de verdad y de justicia". 

Este medio informativo fue representante de la corriente conservadora, -

aunque a veces se manifestaba su posición un tanto cuanto moderada. Sus artí

culos más definidos eran escritos por Vicente Segura Argüelles. Sufrió en diver

sas ocasiones la aplicación de la Ley Lafragua, en los casos de articulos suma

mente conservadores, aunque ésta se hizo un tanto de manera injustificada, cosa 

que no impidió su definitiva clausura. 
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EL PAJARO VERDE 

Religión, Polrtica, Literatura, Artes, Ciencia, lndustria,Comercio, 

Medicina, Tribunales, Agricultura, Minerra, Teatros, Modas, Revistas, 

General de la 11rensa de Europa y del Nuevo Mundo. 

México, D. F., 1861-1867 

39 x 50 cms. 

Cuatro páginas. 

Director: Mariano Villanueva 
F rancesconi 

Redacción: Pedro Rurz 

Tuvo este diario dos épocas diferenciadas por cambios de formato. En la prime

ra (1861), su tamaño era de gaceta y la caratula sólo contenía el título del di~ 

rio y su cintillo; se escribía a seis columnas entre las que aparecían las seccio

nes: Resumen General o Noticias del Dfa; Santoral y Editorial, en su primera 

plana, y Registro Oficial, Crónica de la Capital, Crónica Extranjera, Miscelá

neas (de artículos literarios), Lotería, Entrada y Salida de Correos, y Avisos, t~ 

das éstas en sus páginas interiores. Durante la segunda época, 1863 a 1867, se 

utilizó el tamaño tabloide y aumentó a siete columnas, conservando el mismo 

número de hojas. Si bien quedaron las secciones Editorial, Santoral y Avisos, se 

excluyeron o cambiaron de nombre otras: Expedición de Asuntos Oficiales, No~ 

cias e Historia. La carátula se transformó con un gráfico relativo al nombre del 

periódico (un pájaro), asr como en la disposición y diseño del tftulo y del cin

tillo. 

Este órgano comunicativo, de tendencia conservadora civil, se distinguió por 

su oposición a las Leyes de Reforma, a las cuales concebía como anticonstitu

cionales, debido a que no se apegaban al espfritu de la Carta Magna del 57. 
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EL REPUBLICANO 

Peñódico del Pueblo (la uni6n hace la fuerza) 

México, D. F., 1855-1856 

Sl cms. 

Cuatro páginas 

Fundador: Ignacio Cumplido 

Redacción: Pantaleón Tovar, juan j. Tamez 
y juan Bautista Morales. 

Publicación que contenía cuatro secciones fijas; de éstas, dos quedaban en prime

ra plana: la Parte Política, como editorial con asuntos de actualidad, y la Parte 

Oficial, dedicada a cuestiones de los ministerios o los gobiernos de los estados. 

La página segunda se destinaba a publicar decreto o asuntos expedidos por el G~ 

bierno. Hechos diversos era una miscelánea de acontecimientos, eventos naciona

les o internacionales, notas o fragmentos literarios, ubicada en la plana tercera. 

Por último, la sección de avisos, anuncios y propaganda comercial y cultural, ap~ 

recfa bajo el titulo de Diversiones Públicas. 

Resurgió este diario en una segunda época, que es la que nos ocupa después 

de que Santa Anna dejara el poder, como un periódico de tendencia liberal. Ma~ 

tuvo presencia y calidad, a decir por Segura Argüelles, "comparable a la del Si

glo Diez y Nueve", con el que sostuvo afinidades en la modificación del Plan de 

Ayutla, en el ataque critico al general juan Alvarez, o en la participación en el 

Congreso Extraordinario Constituyente del primer gobierno de Comonfort. 

Sus redactores se destacaron por su oposición a las intervenciones extranje

ras de 1847 y 1862, por las persecusiones a las que fueron sometidos en esos mi~ 

mos sucesos, y por las traducciones de ideas liberales europeas que se publicaron 

en las pla."las. 
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EL SOCIALISTA. 

/ 

Semanario Destinado ·a Defender los Derechos e Intereses de la 

Clase Trabajadora. 

México, D. F., 1871-1888 

Cuatro páginas. 

Editor: juan de Mata Rivera 
Redacción: Vicente Segura Reyes y 

Edmundo de Rivera y R. 

Impresión: Vicente García Torres. 

En la primera plana de este semanario se situaba el punto de vista editorial ti

tulado El Socialista. Una segunda página tenía otra sección fija llamada Asocia

ciones, dedicada al Gran Circulo de Trábajadorés 'de Méxieo; Aparecían eri la 

te_rcera Correspondencia y Variedades, mientras que en la cuarta se· destinaba e~' 

pacios a Gacetilla y a los Anuncios, de tipo comercial. Pocos sucesos internado 

nales se trataban en El Socialista. · '·· 

Sobre este-óq~am::r1nformativo del Gran Circulo, Henry Lepjdus, en su Hist~ 

ria del pe'rfodismo;· señala que "en lugar de abrazar el ilusorio fantasma de la 

revolución· como remedio de los males obreros, formaban medios piáct~cos ·de 

mejoramientos, tales como organizaciones· cooperati_vas y fon~os de pensi~n para 

los trabajador~~ .... ( ••. ) -En sus c_olumnas se señalaba y criticaba a los patrones in

justos". 

Dentro de sus ~olaboradores se encontraban Guillermo Prieto, Aurelio Ga

ray, Miguel Montiel, Angel Poa y Miguel -Portillo •. 
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EL SIGLO DIEZ Y NUEVE 
Diario Potrtico, Literario y de Avisos (Decano de la Prensa Mexicana ) 

México, D.F., 1841 - 1896 

48 x 58 cms 

Cuatro páginas 

Fundador e Impresor: Ignacio Cumplido 

Redacción ; Francisco Zarco 

En la primera página de este medio informativo, aparecía el Editorial además de co

rrespondencia importante de sus asiduos lectores; en la segunda, la sección de Cable -

grama y noticias diversas que con frecuencia comentaban acontecimientos de Estados 

Unidos y Europa, asi como del Caribe o de los estados. Noticias varias, diversiones 

públicas y algunos anuncios, cubrfan toda la plana tercera. El último folio era es 

trictamente de {ndole publicitario y de avisos comerciales. 

El Siglo Diez y Nueve, periódico que junto con El Monitor Republicano fue de los 

más sobresalientes de la época (casi cincuenta años de publicación en el siglo XIX), 

al principio de su emisión se constituyó en 6rgano de expresión del Partido Liberal -

moderado y pasó, posteriormente, a representar al grupo que exaltaba la Reforma, -

por eso se caracteriz6 como un periódico polrtico, aunque también se dedicaba a pu

blicar temas ciendficos y literarios. Su tendencia fue liberal de tipo independiente 

por principio; sin embargo, para 1892, con la dirección de Luis Pombo y Francisco 

Bulnes, se inclinó hacia el porfirismo, de esta manera El Siglo Diez y Nueve se con -

virtió de un periódico independiente a uno subvencionado. 

Entre los méritos de este periódico está el de haber recuperado el desarrollo de las 

discusiones' del Congreso Constituyente de 1856. No es de subestimar el hecho de -

que El Siglo haya recopilado una parte importante de las contingencias del movimie_!! 

to de Reforma. Debido a las coyunturas de que fue testigo este diario, as{ como a 

la represión perpetrada a la prensa de tipo liberal, tuvo varias épocas: la primera de 

1841 a 1845; la segunda, de 1848 a 1856; la tercera, del mismo año a 1858; la 

cuarta de 1861 a 1863. 

30 de mayo de 1863, finalmente se vuelve a publicar en. julio de 1867 para desapa -

recer definitivamente en el año 96. Por seguridad, sus articulos no aparecían firma

dos o se presentaban utilizando seudónimos. 
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EL UNIVERSAL 

Todo mal tiene por origen algún error, as{ como todo bien emana 

de una verdad 

México, D. F., 1848-1855 

38 x 57 cms. 

Cuatro páginas 

Redacción: Rafael Rafael 

El .formato de El Universal estaba diseñado a cuatro columnas, y con seis seccio 

nes. La primera, Al Público, junto con el Universal (editorial) y Crónica Extranj!:_ 

ra (información proveniente de diferentes partes de Europa), ocupaba la totalidad 

de la primera plana. En la segunda aparecía la Crónica Interior, donde se ubica

ban las noticias de carácter nacional. Variedades, de índole cultural, y Noticias 

Sueltas, con datos de tipo social, conformaban la tercera plana. El último folio 

correspondía a los anuncios publicitarios, bajo el nombre de Parte Mercantil. 

Esta estructuración por lo general fue constante, salvo cuando se añadian 

las secciones Remitido y Agencia General de Ultramar en México. 

Representante del aia conservadora de la época, se dedicó en sus inicios a 

continur la obra de El Timpo, realizada por Lucas Atamán; aquél se consagró a 

la conformación, en su totalidad, del proyecto político del pensamiento reacciona 

rio. Asimismo, intentó llevar a cabo un programa monárquico, a través de los dos 

órganos informativos mencionados. 

Nació este diario como consecuencia de la Guerra de Intervención de los 

Estados Unidos, fungiendo como el medio periodrstico de mayor relevancia para 

combatir lo que, en su concepto, habfa causado la ruina del pars. Posteriormente 

se enfocaría al ataque de los preceptos liberales, hasta su desaparición al triunfo 

de la Revolución de Ayutla y el exilio de Santa Anna. 

Rafael ~afael, emigrado español y conservador ortodoxo, fue el responsa

ble del periódico, quedando por ello a cargo de la revisión de textos de los más 

importantes intelectuales pertenecientes a la misma corriente política, como Ala 

mán, Aguilar, Tagle y Elguere. 
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L1\ CRUZ. 
116tl0TECA !OCIOKAL. ··•·: .... .--.... : .. MEXICO. 

ESCLUSIVA:\lENTE RELIGIOSO, 
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l'HOSl'ECTO. 

t - - R&:iT.\Bf.J:t.:I º·'por \a c'-.... ~•u·iuu tle la 1iictatlura la \it,crtml 'le i1nprenta, 
r:~~---·- .. u.~l·ecn á pr~:otcutarsc tl1· uuc\"'O en el t~atrt• tic la 1li~cu~iun ptíblic:i. la~ 

•u1li!,tuait cucstiunL·:t . .A. ln. ,,.,.¿•le r1·ful'h1a. h••lo:1 a~tu.lt·n para pn·scntar 
1 

__ á la naciut1 y a\ L!OhiPruu ,:oo\J:t oplnion<..•!4, .""tll:-4 1lcsi~ni1n1 y aun .. o1us intcrc· 
.. .... ses y· {Hl:sioncs. Ap1·na:1 !aau tra:scurriclo 1111:-1 11u-scs 1lt?sllt? la fu~a d.; 

,., ·· ~anta-..\nna, y ~e han ¡rro¡mla•ln ?°'' t·sta,. .ti\'cr,a• iJca,., Pero lo que 
·.·.:: :-:- · .. n1a ... arrti•!nH•11w11lc ~e tlt:1.a.tt~ 1 13 atL cac!'\tion reli!_!io~a. En pocos i.lins 
- .', .. · lu·rnos vi:ito di:tfraza•ln~ 1·l••!.!io:c 1l(!l :1rull·::'lla11tl:smo, cncon~ulo:t ataques 
· ··. á la. hrl•~:Sin, c~can1\alo~r1!'1 :o"01rca.srnv~ cuulra l~t clero. proclamat!ioncs 

.ent11~ia~ta~ 1lc la libcrta1l 1lc c:11ncicucia: ht•fl\o:-ti 't"i:-4lO prt•parar:u: la gran 
. , .. tuntaciun Je :u¡u.-llo• 'Iº'' .,. I'º'"º'" <lrl laolo olcl E\'a11w;dio para com--·-· ·1 batirlo, c1uc iuvuc:u• la ~as.t1dad 1!1.: lo~ l'riuu·ro~ :si~l•ns para t!c•truir la 

, catolicitla1l ole la litl""i:. y la• crt:t:ncia" l''íltlica:t; que tll'!acr.,Jitan ,¡ 
,~ . 1 lo8 mini•tros Jd :->anluario para o:stirl'ar el •acer1locio calúlico¡ que 

: 1 ""~piran ¡1or la ¡1ohr<".ta c•·aru;O:lica para ver opacarse el suntuoso cul
,. :,_ ~ tu ole Jcs11cri"to, currars" :i lo:o fJjo~ del p11d1lo c~c lorillanlísirno libro 

.. ~-~~)j •luutlc lu:.r:~.~~~~u~:::lian :~:·:·::nT:::cl~~º:~~:;:Juciuc á la última 

~; MEXICO 
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LA CRUZ 

Establecido Ex-profeso para Difundir las Doctrinas Ortodoxas y 

Vindicarlas de los Errores Dominantes 

México, D. F., 1855-1858 

17 x 24 cms. 

Treinta y dos páginas 

Fundador y Director: Clemente de je

sús M ungura. 

Redacci6n: José Ma. Roa Bárcena y José 
Joaquín Pesado. 

Este semanario contenía cuatro secciones: la primera fue denominada La Cuesti6n 

Religiosa, en ella se encontraban exposiciones de la "doctrina sana" de la Iglesia 

cat6lica; la segunda, Controversia-Errores Dominantes, presentaba formulaciones 

de tipo polrtico, con el fin de propalar las acciones gubernamentales dirigidas en 

contra del aparato elesiástico; Variedades, la tercera, incluía "pequeñas composi

ciones literarias del género religioso" y la conocida Revista de Europa; y la últi

ma, Noticias, dedicada a la publicaci6n de artrculos de fndole nacional. 

El día en que la Cruz sac6 su primer ejemplar, se autodefini6 como "el srm 

bolo de una sociedad que milita: dos nombres que ha tenido muestran su historia 

y sus destinos: patibulo y trono, resume todas las épocas. Le llamaron asr porque 

aceptamos todas las consecuencias de la fe cristiana en sus grandes crisis: le 11~ 

mames asr para presentarnos en la lid solo con ella. Vamos a sostener una lucha 

religiosa y moral", y de hecho, su invariable lfnea a lo largo de su vida fue la de 

defender el conservadurismo católico. 

Al dejar la dirección del periódico el obispo y el arzobispo de Michoacán, 

Clemente de jesús Mungufa, a partir del destierro ordenado por juárez en 1861, 

ocup6 su lugar José Joaquín Pesado, importante poeta y escritor que se caracteri 

z6 por su trascendente participacin en el partido conservador. 
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LA ORQUESTA 

Peri6dico Omniscioso, de buen Humor y con Caricaturas 

México, D. F., 1855-1858 

31.S cms. 

Cinco páginas 

Director: Carlos R. Casarrn 

Redacción: Hilarión Farias 

Caricaturas: Constantino Escalante 

Fue la más importante publicación satrrica e ilustrada de su época. Estaba form~ 

da de cinco páginas; la primera consistra e!' una caricatura; las dos siguientes i_!! 

tegraban escritos a tres columnas. 

Salfa a la luz los miércoles y sábados. Durante sus tres épocas (1861-1865, 

y 1877) contó con el apoyo del caricaturista Constantino Escalante, que se espe

cializaba en sátira politica. 

El nacimiento de este peri6dico fue producto de la critica realizada por C~ 

sarfn (Roberto Macario) al gobierno interino del presidente juárez y de su minis

tro Lerdo de Tejada. De ahr que su nombre obedeciera al deseo de "ver si el su 

premo gobierno, insensible a las arias y a las peticiones en recitado, se ablanda 

a los acordes de una Orquesta ( .•. ) ¿querrá el gobierno aparecer irracional, deso

yendo nuestro consejos? No lo creemos". 

No obstante su acre crrtica a los dos personajes más importantes del liber~ 

lismo, La Orquesta también satirizó al emperador Maximiliano en su publicación 

del 8 de julio de 1865, quizá la mayor relevancia, por lo cual fue obligada a in

sertar "una reprimenda y una advertencia" en un lugar "preferente", por orden 

del soberano. 
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México, D.F., 1855-1867 

39 x 64 cms. 

Cuatro páginas. 

LA SOCIEDAD 

Diario Polftico y Literario. 

Fundador: José Ma. Roa Bárcena 

En la primera página de este diario se localizaban secciones como la Sección Re 

ligi()sa, Santoral, Extranjero, Variedades y la Sección Oficial de asuntos ministe

riales y de los estados. La segunda destinaba un espacio a la sección La Socie

dad, que comentaba eventos sociales, religiosos y noticias varias de cultura y lit~ 

ratura. En la tercera hoja se reunran avisos y anuncios comerciales y reportes co.!. 

tos, mientras que la última se dedicaba por entero a la propaganda comercial 

De singular importancia por su calidad, sus comentarios y su actividad con

servadora, es comparable a La Cruz, por encima de El Omnibus o del Diario de 

Avisos. Durante su primer perrada de vida, la actitud que asumió fue tibia y mo

derada ante el gobierno del General juan Alvarez y el principio del de Comonfort. 

Sin embargo, sus comentarios cambiaron con la ejecución de medidas expropiato

rias al clero, tornándose abiertamente crítico y eludiendo la Ley Lafragua con la 

firma de seudónimos al calce de los artículos de sus colaboradores. Por sus ata

ques a la elaboración de la Constitución, como un intento para detener las acci~ 

nes de la Reforma, fue suspendido en el año de 1856, para reaparecer ese mis

mo año con crfticas más radicales, bajo el nuevo lema de Diario religioso, polfti

co, literario de artes y ciencias, contra el liberalismo del gobierno de juárez y a 

favor del retroceso de las desamortizaciones de los bienes eclesiásticos. Con el in 

tento de instaurar un imperio en México con Maximiliano de Hadsburgo a la ca

beza, La Sociedad puso en él su apoyo, su beneplácito y su pluma, destacando 

juicios severos en contra de la acción y la figura de Benito juárez. Con la resta~ 

ración de la República, la publicación desaparece y sus colaboradores, miembros 

del partido conservador, fueron reducidos a prisión (1867). 
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LA VOZ DE MEXICO 

Diario Polrtico, Religioso, Científico y Literario 

México, D. F., 1870-1908 

41.66 cms. 

Cuatro páginas 

Director: Miguel Martinez 

Redacción: José Joaquín Arriaga e Ignacio 

Aguilar Marocho 

Impresor: Ignacio Escalante y Cia. 

Se distribuía en cuatro páginas, a cinco columnas cada una. En la primera plana 

se "ubicaba el Editorial; en los folios interiores aparecían las secciones restantes: 

Crónica Extranjera, donde se hacra referencia a los acontecimientos internaciona

les; Revista Semanaria, la cual versaba sobre aspectos culturales; Noticias, dedic!'.!. 

da a la información nacional; Congreso de la Unión, sobre las determinaciones g~ 

bernamentales; y Avisos: 

Su tendencia era conservadora clerical, y se eregía como representante de 

la sociedad católica, para atacar las leyes provenientes del Programa Liberal y de 

la Constitución del 57. Según su principal redactor, José Joaquín Arriaga, venia 

"( ••. ) a combatir por la autoridad y la doctrina católica, con las cuales y sólocon 

ellas se restaura la moral pública y privada, se reconoce y afirma la verdad so

cial y política, se ama y se realiza la justicia, se hace la propiedad inviolable 

hasta para el pensamiento, se purifica y florece la verdadera libertad, se establ~ 

ce y consolida el orden, se hacen posibles y permanentes la unión y la paz". 

Los integrantes de este periódico pertenecían al grupo Michoacán cuestión 

que influyó en su linea, en tanto que ese estado había sido testigo y parte de los 

episodios más importantes del enfrentamiento Estado-Iglesia. 
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